
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Anexo 1 

Documentos del Titular   
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Anexo 1.1 

Vigencia de Poder del Representante Legal del Titular    
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Anexo 1.2 

Copia de DNI del Representante Legal del Titular    
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Anexo 2 

Documentos de la Consultora 
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Anexo 2.1 

Registro ante el SENACE, de la Inscripción de la 

Empresa en el Registro de Consultoras Ambientales. 
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FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20543616967 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR TIPO DE SOLICITUD NÚMERO DE REGISTRO

1 ENERGIA MODIFICACIÓN 094-2018-ENE

2 ENERGIA MODIFICACIÓN 094-2018-ENE

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

HEYDI GWENDOLINE CANALES TORRES Biología        

GIOVANNA DURAND CABALLERO Ingeniería Ambiental       

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

LEONARDO MURGA PASTOR Arqueología

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

CLEMENTE LUIS RAMIREZ GERMANY Sociología        

KILDER RETAMOZO ESPLANA Ingeniería Eléctrica       

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

VANESSA STERCHI DOLORIER Ingeniería Agrícola       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

HIDROCARBUROS MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

Fecha: 22/01/2021 12:01:58 Página: 1 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00018-2021

Fecha
21/01/2021
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Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por 
el administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

HEYDI GWENDOLINE CANALES TORRES Biología        

GIOVANNA DURAND CABALLERO Ingeniería Ambiental       

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

LEONARDO MURGA PASTOR Arqueología

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

CLEMENTE LUIS RAMIREZ GERMANY Sociología        

KILDER RETAMOZO ESPLANA Ingeniería Eléctrica       

RAFAEL ALFREDO REYES VIVAS Ingeniería de Petróleo      

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

VANESSA STERCHI DOLORIER Ingeniería Agrícola       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

Fecha: 22/01/2021 12:01:58 Página: 2 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00018-2021

Fecha
21/01/2021
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Anexo 2.2 

Certificados de Habilidad de los Profesionales 
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ESTATUTO CBP TÍTULO II CAP. II ART.18 Inc. k) Cumplir puntualmente con las cotizaciones mensuales de colegiado. 
La falta de pago de cuotas por tres meses consecutivos implica la pérdida de la condición de habilitado 

 

                                  0518-2022 

  

 

 

 

 

                                                                                                                                           
 

 

 

 

QUE LA BIÓLOGA OCROSPOMA JARA, Marisa Cristina 

CON FECHA DE COLEGIATURA 05 DE MARZO DE 2010 

CON REGISTRO  CBP N° 08184 

HABILITADA AL 30 DE JUNIO DE 2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 05 DE LA LEY N° 28847 LEY 

DEL TRABAJO DEL BIÓLOGO Y DEL ARTÍCULO 06 DE SU REGLAMENTO APROBADO 

MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 025-2008-SA, SE ENCUENTRA HÁBIL Y EN 

CONSECUENCIA ESTA AUTORIZADA PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE BIÓLOGO. 

LIMA, 09 DE ABRIL DE 2022 
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CONSTANCIA DE HABILIDAD PROFESIONAL 
N° 448 

 
A quien corresponda:  
 
 
Por la presente, se deja constancia que el / la licenciado (a):  
 
   

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ 
 

Con Registro C.S.P. N° 3612 a la fecha se encuentra HÁBIL para ejercer 
la profesión en el territorio nacional, de acuerdo a los dispositivos legales 
que rigen a nuestra Orden. 
 
Esta constancia tiene vigencia hasta tres meses después de su emisión. 
 
Se expide la presente a solicitud del o de la interesado (a) para los fines 
pertinentes. 
 
 
 
Lima,03 de noviembre del 2022.  
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Anexo 3 

Documentos del Proyecto  
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Anexo 3.1 

Ficha Única de Acogimiento (FUA) 
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FICHA UNICA DE ACOGIMIENTO AL PLAN AMBIENTAL DETALLADO 

 

I. Datos generales 

 

1.1. Titular de la Actividad Eléctrica: COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C. 

1.2. Registro Único de Contribuyente (RUC): 20514608041 

1.3. Nombre completo del Representante legal del Titular: Rubén Rojas Manrique 

1.4. Ubicación: (Región/Provincia/Distrito): Lima/ Huaral/Santa Cruz de Andamarca 

1.5. Unidad Ambiental: Central Hidroeléctrica Yanahuin 

1.6. Nombre referencial de la instalación: CH Yanahuin 

1.7. Actividad desarrollada: Generación 

1.8. Fecha estimada de presentación del PAD (Mes y Año): noviembre 2021 

 

II. Supuesto de aplicación del Plan ambiental detallado 

 

a) En caso desarrolle actividades de electricidad sin haber obtenido 

previamente la aprobación del Estudio Ambiental o Instrumento de 

Gestión Ambiental complementario correspondiente. 

b) En caso de actividades eléctricas no contempladas en el supuesto 

anterior, que cuenten con Estudio Ambiental complementario y se 

hayan realizado ampliaciones y/o modificaciones a la actividad, sin haber 

efectuado previamente el procedimiento de modificación 

correspondiente. 

c) En caso el titular cuente con una Declaración Jurada para el desarrollo 

de sus actividades eléctricas, en el marco de la normativa vigente en su 

momento, en lugar de contar con un Estudio Ambiental. 

 

III. Descripción del componente o modificación realizada 

 

Componente principal Componente auxiliar 

Bocatoma  

Desarenador  

Canal de conducción  

Cámara de carga  

Tubería forzada  

Tubería de demasías  

 Puntos de acopio 

Casa de máquinas Transformador 

 Campamento 

Subestación eléctrica  

Derivación hacia la línea de transmisión 
en 22.9kV Huanchay- Animón 
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IV. Galería fotográfica 

 

Componente principal: Bocatoma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Canal de demasías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Canal de conducción Cracay 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22/08/2019 

22/08/2019 

22/08/2019 
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Componente principal: Canal de conducción de laguna Yuncán- Chungar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Cámara de carga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Tubería forzada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22/08/2019 

22/08/2019 

22/08/2019 
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Componente principal: Casa de máquinas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Casa de máquinas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Componente principal: Canal de descarga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22/08/2019 

22/08/2019 

22/08/2019 
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Componente auxiliar: Punto de acopio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Transformador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente principal: Derivación hacia la línea de transmisión en 22.9kV Huanchay- 
Animón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22/08/2019 

22/08/2019 

22/08/2019 
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Componentes auxiliares: Pozo séptico  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente auxiliar: Campamento  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

22/08/2019 

22/08/2019 
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Anexo 3.2 

Documentos de Concesión de Generación Eléctrica 
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Anexo 3.3 

Documentos que Sustentan la Titularidad Sobre el 

Predio 
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C O P I A  

EJIA GONZALEZ 
O T A R I O  - A B O G A D O  

Fol io  NO. - - - - - - - - 1577~. 
Afro.- - - - - -  - - -  - - 1967 

- CoMUNXDAD DE I N D I G E N A S  DE SANTA CATALINA A 

- 

- - -  - - . -  - - - 

COMPAA IA MINERA C HUNGAR SOCIEijAD ANONIMA 

- - - - - - - 

~d&'fscf&#&& &&&h#&M@&f& fl& #&&#&hi$% i%i& 4$c 19& #@d'gc#& %#& 

En Llma , na 10s die z d 1aa d e l  

me8 de cc t u b e  d e  mil novecient o s  s e s e n t i d e t e ,  apt. mi : RenC 

-Mej <a GonaQlcs, ' Abgado - Notario P6blico d e  -6sta Cap i t a l ,  con 

l i k r e t a  m i l i t a r  ndmem : d o s d u l t o s  se t en t iocho  w i l  nauscienms 

cuarentd tres-A y l i h r e t a  e l e c t o r a l  &em : do s mlIlones s e t e -  

cierit 08 cincue n t l t r e s  m i l  cua t m c i c n  tos c incuan t l sa i s ;  sugra- 

g a m e  y- t r e a t i g ~ ~  d e  bstrcl-vedndad sei icras  LUZ Alva YIaoa de  *a- 

cefr y Candelar ia  Pcsada Arias de Vega, con l i b e t a s  e l c c t o r a -  

15s n h r o s  : dos mil lones novecientos d n c u e n t l c u a t r o  m i l  cua- 

t roc icn  t oa ochent i  nmve y do s millonea novecien to 8 c i  ncuen d un 

mfl  t r a a c i e  n t o s  cincuent ilino, r espectivamente; sufragant es el8 c- 

- t ~ r a l & s . - - - ~  - - . . - q - . - - - - - - r -  - - - - - - . . - - -  
. . .  / / I .  
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Anexo 3.4 

Documentos de Aprobación del IGA 
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4.2 OBRAS CIV]LES

8.3 MANTENIMIENTO

9. CRONOGRAMA DE

10. MONITOREO DE ËMISIONES Y EFLUENTES

Cronograma del PAMA

10.1 ANTECEDENTES..

10.2 PROGRAMA DE VI

10 - 2.1 Eetacione

Y OTROS

EJECUCION DEL PA-I{A

70.2-2 Parámetros
10.2.3 AnáI ieie
10.3 MONITOREO BIOLOGICO

10.4 MONITOREO SOC]

1O,5 MONITOREO DE R

10-5.1 Parámetro
70 -5-2 Parámet¡o
10.5.3 Parámetro

PLano No 4 - -. -

GILANCIA DE CALIDAD DE AGUA
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1- INTRODUCCTON

E1 presente documento contiene e1 prograina de Adecuaciony Manejo AnbientaL de las Hidroeléctri"". -õ;;;;;,
Yanahuin, Huanciray v shagua de ra compañía Minera óh;;;å"S-A-

E1 Sistema de Hidroe léet,r icas consiÍtuido por cuatrocentrales hÍdroe1éctricas mensíorr"a"= -.rJiiir;;- .;;;;;"hídrica en serie tiÞo 
".r""ai_ Estas, tienen unacapacidad instal-ada de_ 3.268 Mw; ubicadal 

";-"i';"";;"Chungar, distrito pacáraos, ' jrovÍncia l{uar,ãÌ vdepartamento de Lima _

El PAMA ha sído elaborado por la Empresa en cunplimientcraL Decreto Legisrabivo 613 códi;; der Medio Arnblente,D-L- 25A44_ Ley de Concesión 
"fã.i"t""., D - S - 029_9r,_EM . ,Reglamento de protección Anlbiental- en 1as actíviclaeleseléctricag, bajo Los siguientes ob.j"tl.ro",

- Identificar Los contaminantes e impacics a¡lbj_entalesÞor efectos -de 1as operaciones de c"r._.^._"iår.,transmición de energía el-éctrica -

- Identificar medidas para mitige¡ los inÞactosa¡nbientales producidos por tãs d";"";-ä'"ã;efluentes _

- Identificar y 
. 
eLaborar programas de vigilancia ycontrol de contalnlnantes -

- EÌaborar programas de inversión, e.j ecución eimplementación del pAMA.

El- T¡abajo se ejecuto nediante la rnetodoÌogia quecomprendio:

- Evaluación, aná1,Ísis e interpretación de losresurtados der ?rograrna de Monitor-eo Anbíeni-r -ã"
novie¡rbre de 1994 a octubre cìe 1gg5

- rdentíficación de impactos ambientar-es e, er, nediof ísÍco , bío.l-ógrco, L"" io_ ""orrO.l"o V cte in¡eréshurnano e¡r reLación 
" 1"= ¿";;;;"ntes deÌ Sistena ieHidroe_Léctricas -

- Pr.nr¡¡'- ër - - IJe posÍbles medidas de mitigación, planesde contingencie v cierre
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3

El- alcance del .t,rabajo, constituye una guía y,/o p¡ogranade Manejo Ambiental, que Ia Elmpresa Compañía Mine¡.aChungar S_A-, respetuosa de las Normas grnbi"rrtu.ià"plantea acciones para el aprowechamiento de Ìos recursosnaturales y la conserwación deI meclio arnbiente_
2- DATOS GENERALES

Titufar

Concesiones E1éctrÍcas

Fuente de Generación
CapacÍdad instalada

2-7 UBICACTON

Paraj e
Di str i-t o
Prov inc i a
Departamento
Coordenadas Oeste
Coo¡denadas Sur
Alt itud
(ver Plano N" 1)

2-2 ACCEBITIDA-D

Existe tres vías de

Compañía Minera Ci-iungar

Cacray, Yanahuin, Huanchayy Shagua _

Hldroeléctricas
3 - 768 ¡CIÀ/

z-s-

C - H _ Yanaìruin: Construido en L952 _ 496 Kl^¡C"H. Huanchay: Ccnstruicio en 1966 _ 1948 K-yJC-H- Cacray: Cons+.ruído en 1g6a _ 224 KtttC.H. Shagua: Const,rui,dc en L99O _ 11OO Ki,i

x
n

Chungar
Pacár ao s
Huaral
Lima
76" 32'O0"
11"07'18"
4300 a 4590 m- s. n_ni

Lirna - Huaral -Lilna - Cerro de
Lima - Canta -

2-4 SITUACION AC1U.AL

C -H. liuanchay: Autorizac ión
DGE

C-H _ Shagua: Auto¡ización
lll.Ú

acceso a fas hidr.oeléct¡icas
Chungar _

Pasco - Animón - Chungar-
Chungar -

2_5
Se adjunta DecÌa¡ación f rp".=iã-Ja Renta 1994 ( Anexc I

de generaci"ón R_Ì.1, 342-93Eì"1-

generación R_ ì.1_ 341-g3EM_
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2-6

Ing- Rlcardo Pacheco Bambaran
Ing- JacÍnto Villaeorta GuevaraTéc. Fernando Laet,ra

3. NESCRTPCÍON DE CÆMPONENTì?E AUqÌEN'TALES

De1 Mapa Base (PÌano N" 2 Anexo),
con¡>onenteõ de1 Medto Amblente de
Sleterna de Hldroe léctrlcae : yanahuln,
Shagua -

se describe Ios
empJ-azamlento deL
Cacray, Huanchay y
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6

3-1 AHBIENTE FISICO

3-1-1 Geomorfoloeía

En ef área de ubicación de Las hldroeléctrlcaeexÍsten unldades ambiental-es geomorfológlcas muyvarladag producldas por dlferentes agentesgeotectónicos vol,cé.nj-cos, desfolle.clón y 
""orió.l d"acuerdo a Ìa historla geoJ-ógica de l-og cual_es eetánen la etapa final de 1a deglaeíaclón y erosÍón d.eLas al-tas col_inas ubicada próximas a laã represas deChungar, yuncan, yanahuin, etc.

En el- nrarco local presenta treB mlcroamblentes:

- Cerca eL fLanco occidentaL de Los andes, entrel-og 44OO -SZOO tn.s.n-m., aproximadamente
caracterlzado por sus a]tos reJ-leves, quebnadasy valles que cortan formaciones geoJ_ógicas
e.ntiguaB de fuertes pendientes; Þresenta; un
¡>alsaJe muy accldentado, varlando de árÍdo y
semiaeco a frío típico de puna; en esta zona seubican 1as infraestructuras de captaciónconetítuido por Las represae y canalee dederivaclón hasta la hidroeléctrj.ca de Cacray_

El antÍplano de bajo reì.ieve, plano a onduÌadointerrunpldo en cÍertos sectoreg con algunascol-lnas cbn procesoa de eroslón q..u " u.úr,coneervan su forma tipica, característica deuna zone fría con una cobertura vegetal típicaaltoandlna gobre loa 4OOO m.e.n.m; en eeba zonaestán ubicadae l-as hldroeLéctrlcag d.e yanahuin,
Huanchay, a 4,400 n. s. n. n.

- La zona baJa comprendlda de 44OO a O4OO
m.s.n-m- caracterizada por un rel-ieve ondulado,
conservando eu forma típlca de zona fría aceil"ldo con una cobertura veg€ta1 de forraJepara animal ovino, auquénidos; caracterígtica
de un vaLLe andino .

Eì. origen de estos tres ambientes geomorfológieos
está llgado a los procesog de levantamiento anãÌno,agoclado a 1a glaclación, deglaclaclón y
aplanarniento por desgaste y coJ-matacÍón. LoscriteriÕs tonados en cÌlenta para la eetimación delas Unldades Anbientales son: Morfología, origen,procesos y grados de pendiente; este zoneamiento
ambientaf determina el- comportamiento del_ mediofísico, frente a la operacíón de Las obras delnfrae3tructura.s de canalee, reservorloB,
represarnienlo de agua, centralee de generaclón deenergía y áreaa de rutas de l-íneas de transmisión_
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3-1_2 F;¡ctÕv'pn êanì Áa¡ ^^-

La zona de ubicación de l_as hidroeléctr icas, seencuentran en el_ lado occidental de Ia cordil_lera deIoe Andes, entre las tatitudes 11.OO.S y 11"BO.S yJ-ongltudee de 76'30'W y ?6.4b'W.

Las el-evaciones entre 52OO, 34OO m_s_n.m.

Típicamente es una Sierra Andina AIta, en Ianaciente del río Chicrín, afluente clel_ rÍo Chancay.Geológicamente eI empJ_azamien.bo eetá conetltuldo pãrmaclzos de roca ígnea origlnal, clentro d.el- cual_ eehalIa rocas intrusivae, intaclae en al-gunas zonas yal-teradas por metamorfiemo en otras.
Geomorfológicamente, muestra manifestación d.e unaaetivldad geoJ"ógica intensa d.e épocas anterioree yquedando huel-Iae de enormes fall_åmlentoe. Eetas enalgunos caaos, se han reducido a fal-las dedeelizamiento; en otrae a fall-as con degl_izamientoy deeplazamlento, dando lugar a aurcoe téctonicoe,que en la mayorÍa de los caeos han eido aprovechadaspor lae aguas de eecorrentiae y deehieloe, d.andoorlgen a foe causes de l_os ríoe de Chungar afluentedel río Chicrín.

En eI área Be han reeonocid.o rocae volcánicas,
sed.imentarlae, \metamórf icae e Intruslvag cubiertaeen Þartea por depósitoe morrenicos y detrÍticoa.
Estructuralmente se encuentra afectada por sistemasde fallamlentos ocurr lcl¿rs en dlferentes épocas cletecnomlsmo, poniendo en evj_dencia posibilidad deinestabilidad a Ia zona de repreeamiento_

EI vaso de Ia laguna Chungar está atravezaclo por d.oefaIIas paralelae NE-SW de sobre-egcurrimiento d.ecal-1zas de la forma.eión Jumaeha; J_a represa sehalla afectada por capas rojae de la formación
Casapalca.

La laguna Yuncan se halla efectada por fal1asparal-elas NS, aJ-gunas depreciaciones eon de pocaj-ongitud, en ef contacto derecho existe un contactofal-fado NE-SW entre calizag y cuarcitas,
correepond lente s a' un eobre-e gcurr lmlento que paaê.por e1 cerro Chungar y la ma¡gen izquierd.a de La
Iaguna Yanahuin.

Los anticlinales y sincfinales son tanbién rasgosestructurales qÌte caracterizan Ia zona; estascaracterísticas tienen e.jes paralelos con unadlrección NE-SW. y se manifiestan en eL margenizquierdo de l^a laguna Yuncan aguas arriba de lalaguna Cacray-
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I
Lit j- Ióg icanente en l_a zona presentan depósitos decoluvial-es, material anguloeo^ J;;;-ä" lae laderas;depóeitos aluvialee, material ¿etrifi"o, consiBtenteen. gråv_as, _-arena y arcilla; depósitos morrer¡.j_co,material fluviat glaciaJ-; d";óst;; volcáni.co,conet ituldo por areníec-a, , ^ur"gr.J y calcáreae ; é;iåaflora en la 1aguna Chrrngar,* i""rããi¿. Jumasha;formación Chulet, aflora - ". 

' f. - fãg-rr. yuncan yCacray, (callza grla azulacÌo, frJi-f"" cremas yamarillentas); formaeión paria Huanca, atfora en la
l.g¡,t.t. Yuncan y Cacray; formación Èã"""t, afLora en
J 
aøun9. Yuncan y Cacray, e.simiemo 1e.s lttologíae deLa's formaclonee Santa Carchr.", f"l^Lc1ón Chfunu,Rocas__lntrueivae, repregenta.cl.e'Ê por granodioritaeque af lora en antigüo compamento ðhlrrrgä".

Sì stema Ìridráulico
El Slgtelna HldrÁul1co pertenece e .La cuencahÍdrográf1ca del río Chicrin, el-," li""J origen en eJ,conjunto de lagunas ubicadas a S2OO m-a.n.m., seaLimenta- con Lag l)rec lpitac j-ones que caen en l-aspartes al-tas de su cuenca colectora y con deshiel-osnaturaLes; cuenta con_un área de drenaJe d* Z¡0 K#;con trna pendiente de 7% - La superf icie de Ia "rl".r.áaLta e.s de 42 Kmz; ea declr ìue el 23% def áreacontribuye senBiblemente eI Ãcurrimientosuperficial
El- rel-ieve de lag al-turas de fas cuencas como sedescribe en l-a inter¡:retación ceológicà, l-e' cuencaestá 1im1t,ada por cadena .1. ã-*"oË en direcclónaguas abajo; muestran un desceneo sostenÍdo deLnive-l de cumbre, es una hoja hidrográÈica alargadade fondo poco profundo y pendie"t"-"ãn partes tipogarganta y adruptas _

La lnstaLaclón de aforo ubicado en La unidadChungar, registran precipitaciones de g04 ûìm.anuaLes a una altura de 45gO m-s.n.m- en unaestación ubicada en l_a parte al-ta donde se originanl-os afluentee de las lagunas, V "t.. estaciónubicada en La C_H. de Huanchay, 'ta -prÀc ipitac 1ón esde 65Ornm,zaño, ubicado a 4100 ul. ".,r -rn. 
-'

EI a_gua empleada Þara satisfacer Los requerimientode lag operaciones de l-as hidroelétlicas pued.encLasÍficarse de acuerdo a su procedencia en cl-ìatrotipoE:
- Agua SuÞerficÍaI de escurrimlento natural,deehleloe, provenlenteo del_ é.rea ådyacenteublcado entre l-os 49Oó-45OO Ìì.a.n.n_; aslmismÕflujos de agua procedente de fa quebrada

Anamaray en las épocas de l1uvia.
- Agua Superficial de régimen regulado

3- 1-3
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SISTEMA HIÐRAULICO
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!¡(ep¡esa con murog de cone¡eto
icapacld.s.d BMI'1C, en .rperac lon i
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ONALilongitud f-5 Km, revest,iGo con
icapacldad 1.5 a 3 nr3,zseg. desca
l:e_ua- laCuna Chungar a lagun;: Or
ir<J= r, :¿u0 lpa .

ìReservo¡io nalu¡al que dá crigc
ivertiente <leI r f r,_, Chic¡.Ín, 4, ãr
ll'n.3"n-m_*--_ T--."-'-jlaqula, rese¡vorio na¡ural 2.5
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".,.__..,.*.,.,.,.._;_

DESCRIPCIONCOMPONENTE

Represa Chungar

CANAL CHUNGAR - OCONA

LAGUNA OCONAL

LAGUNA YANAHUIN

COMPUERTAS
DE PRESION

CANAL,
CA¡IARA

CACRAY

REPRESA YUNCAN

REPRESA LAGUNA

CONTINUA
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I
prÒvenlentea de I"g lagunae embaleadae yrepresaÉ (ver plano N" B).

- Aguas eubterráneas, proced,ente de Lasinflltracionee, tunel e.,r""trr"À"o -y 
drenaje deescorrentlð.e.

- La uttlizacj.ón de agua turbinada, operación dehtdroe Iéctr tcrie ttpã 
"¿l'""o¿ÀIËrovechand.o eIflujo de energÍa de agua.

Þl anteaml enbo HldrÁrrll c-o

Las hldroeLéctricas funcionan con un Sistema decaptación I¡ derivaclón ¡>or g"alr"ããa de u.gl-.à=corrientee y repreeadar- q.,r. 
"o.ãtrtuvÀn el Sistemaexistente (ver plano NA 3), v fã-ã"r""lpc1ón decamponentes (cuadro Ne 1)-

El- Slst,ema se Ínicia con la captación de los aguasde l-a naciente del_ Chlcrin 
" io" -¡9ôb 

m.s.n.m_ enlos parajee de Chungar, Oconal_ v C"c"av.
En estos puntÕs ae captan l-as aguas, con l-aconstrucción de las represas, Chuñgar, yuncan,
Cacray, constnucciones Þara almacenamlãnto para unacapacldad de 20 MMC de agua, que J_uego es cond.ucl-dopor gravedad hasta Ìas estaciones de camara depresión; e1 desaçenador y taza de presíón estánconstruidas con i¡ruro ¿" 

- 
co.rðretoe, -^canal-es 

concapacldad de 1500 IE/s v 5OO lt,zs, qr_,é 
"orp"".,de Laetuberías de presión que conduce u-l- "grr" desde LaCámara a carga hastã las turUlnãs.- Le turbinacomprende luberÍas de acero es¡>ecla.l de 4mm. deespesor, disl)uesto con bridas de dilatación en cadaunión, su.jeta con pernos y equipados congmqaOuetadura de jebe_ Este Sistema se repite en lasHldroeléctrlca Cacray, yanhuln, Hr""ãf-r"v y Shagua;antee del Íngreso a las tuberias de l-as mencionadahÍdroeléctricas en total entre ãanaLes sinrevoetl¡nlento y con roveetllnioni_o de cornonto tl€neuna dÍstancla de g-5 Km ^para capàcfdades decirculaelón de 1.S m3/s y A tnaie.

Adlc ional_merrte exlsten afluentes en épocae de ll-uvlatalee como Ia quebr-ada de Amaray, qluL constribuyecon un caudal- de O,25-1 m3ls; aglmlemo Ia p"*""rr.lade aguae subterráneas que clescargan por el TunelAventu¡ero con u.n caudal de aO It,/ã -Para ì-ograr Ia operación d,eI Sietema ee hanconstruido cuatro Centralee Hidroe léctricaedipueetas tiI>o cagcada aprovechando las agu."residrlalee, lae inf il-traciones, aguas subterráieas(tunef Aventurero ) _

Los componentes del Sistema, comprende el Sietemahidráulico, eI Sistema energetico, resumido en elcuadro N' 1-
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Ll/ee3:' iurbinä B f4ayer; poiencla
848 itw; Q = gsCJ L1-,/ Íj=g j,;nrc:
_p_l?191._9 -_L !_g g -T-f . =,
Ubicacta, 4,LOO - 4,oil-,"-'; ; ;;ui;illza un caucLal cìe agua rje L -2OAIL/Eeg con un salLo cle .1 23 ::- '-- -

F_.flgll L:1oo 1'Ì:
Tensión d.e servicio t.'á.'K;, ;;=;;cacia 80 m, conección l-inea i1e¡¡acada 2 ó 3 partes de iínea;longltuci cìe 2 3 Krn de las
ce:ttrër.les h idroe iéct¡i:ac, i.1iniAninin, cz.uzandr¡ te¡-e,.,^

CUADRO N" I
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Resì aLr.n tli.lF^l Ádr ^^

EI comportamiento hidrofógico de la cuenca alta queincluye los vaeos de Chungar, yanafruin, Cacray- yYuncan - La operaeión de Laã "á=.";;;ì"= y re¡,reaaaen los vasos de almacenam j.ento, obagtece a Iademanda deI Sietema d.e fas friAroe ièàtr:_cas - Lasregulaciones y mediciones e j ecì.rtadae qulncenal_mente
en vertideroe ubicadog en eI circui-to ãel sistema d.ecaptacÍón, identificados por las eetaciones: MF_l,MF-2,_MF-3, MF-4, MF-s, MF-6, MF-6À, MS-l, MF-8, MF:9, MF-10, MF1OA, MF-11, I4F-t2, y ¡lf,_re ubtcadosentre e.L agua almacenada en l_og vásos y agua usadapë.ra ì-a operacfón y aguas como afluentes de LahldroeLéctlcê. que cìrenan aI río Chlcrín.
Desde novlembre de 1Sg4 a la fecha, ae h.aneatablecido una estaclón pluviométrlca, en Ie zona
.d:. l-nf Luencia para evaluar l-ae condicioneÊhidro lógicae .

Durante Ia etapa de monitoreo, d.eede noviembre cìe1994 a octubre de lgg5 se regietran 904 rrr, clebiendodeetacar que el presente año no hubo l)rec j-I)itâciones
como en años anteriores; aeimiemo ee utiliza l_aestaeión pluviométrica de Animón- (Ver Anexo:Cuadroe; 2,3,4,5) y Estación Chungar (Anexo: Cuadros6,7,8,9). 

\

Los datos obtenidos de La estación de Chungar yAnimón permiten estj-mar descargas d.e un grado dåconfíabilÍdad moderada por el Lapeo corto de controle lnterrupclón; por J,o que la Enrpresa contlnuará
evaLuando el comportamiento metereológico gì-re es deÍnterés para la empresa, para estableeer losroquerlrnlentoe de dolnanda de energíe. (ver reporte deControl, Meteorológico - Cuadro" ñ. fO, 11).

L2
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REGISTRB DE PREËIFITACION PLUVIAL

ESTACION: t,tINA AN I MON

t'4ES: D IC I EMBRE 1994
AREA DE RECEPCION: ZOO cm2

,r I :ji{U(.)()
1?r.e I ì: å,j;,1l:l¿r I C'. rl.,:,, ,_-¡.-___--.....-_-_:, ..._...t-_._.-.

-l'üfAL MÈ.NSUÉ\L I .r,., ,,,,,.

O]A DË LEVANTôI4IENTO
DE: t"liJta!l f t.rÉ\ f3[itfrr\t!1ìt-

( LtJt\i[::Eì )

M_Fs^:-*____çN_E_Rq_l e ? s
AREA DE RECEPCION: -äbO .r¡.

I-O T¡\ L

üot"Llt"f NA DËi
F,I1[:C T I-.T TêC I ÚI{

(mm. ¡

!.t:l
17

l. (l:t

D 1A DË LEVËINI-êI'I1EN]"Ü
DE HL]i:Eì'I'Rê Iìfi:I"IANIêI.,-

tiul"[]0s T 
-tu

fl'Ë: t'lA N /"\ 1...

(m.1. )

¡'lES : _FEERERQ 19!F
AREA DE REcEpcIoñ: -Ëõo .,n.

lii

ÇgLtJI'lNA DË
PREO I t-.I t'/lc I0t!

(mm" ¡

TOI'êI- HENSUAL

Ëut'lF,üs T t'e
frì l-i l"l ô l\f 1l t. .

(rì.1. )

tr ,, i.r ( i{i
''/ 

,, 6(..)(.)
tl 

^ 
àt-tl)

? r rl () (:l

CALUI"INA DE
rrFEc L tL I l ôc I0i\

(ftin" )

cuAIiRLt t\.t" ì

;8
4',¿J

47
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DTA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

MES: JULIO 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

2
o

16

COMPOSITO
SEMANAL

(nl )

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

MES: AGOSTO 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

ooo
000
600
400

o

zo
27

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(mn. )

TOTAT MENSUAL

COMPOSTTO
SEMANAL

(nl )

DIA DE LEVANTAM]ENTO
DE MUESTRA SEMANAL

200
600

i 4OO
800

l{ES: SETIEMBRE 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cmz

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(ûn. )

TOTAL MENSUAL

1
o
2
4

CUADRO N' 3
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DIA
DE

DE LEVANTAMTENTO
MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

HES: HARZO 1995

AREA DE RECEPCION: ZOO cm2

F.

19
r9
26

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(ml)

DIA DE I,EVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

6,800
5,600
8, 600
9,000

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

30, o00

I
16
¿'J

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(n¡n. )

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(nl-)

2A

45

5,600
3, OOO

r 2,40O
1, O00

D]A DE LEVANTAMTENTO
DE }4UESTRA SEM.A.NAL

( LUNES )

150

MES: JUNIO l-995

AREA DE RECEPCION: ZOQ emz

12,000

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(mn- )

4
11
-1c)

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(ml)

¿Õ
1Õ
L2
o5

20O
o00
600

1 ,zC)C)

t)U

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(¡¡lln. )

CUADRO N' 4

1
0
e

6 _'_.__-
5

0641



DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

MES: OC:.TUBRFI 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

TOTAL MENSUAL

COMPOS]TO
SEMANAL

f r_lì ...
2 A^^
3,200
4,400
3,800
4,200

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA ËEMANAL

( LUNES )

MES: NOVIEIÍBRE 1995

AREA DE RBCEPCION: 2OO cm2

COLUMNA DE
PRECIPITACION

._____, li}-)_.- ".

L2
16
22
10
2L

COMPOSITO
SEMANAL

(ml )

2,800
3, 400
4,200
5,600

16.000

COLUMNA DE
PRECIPITACION

( m¡0. )

L4
L7

CUADRO N' .- 5
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REGISTRO DE PRECIPITACION PIIJVIAL
ESTACION: MINA CHUNGAR

MES: DICIEHBR-Ë 1994

A.REA DE RECEPCION: 2OO en2

DE LEVANTAI.IIENTO
MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

L2
19

SEMANAL

"_ -_" !n-lt
5,200
4,800
5,600
7 ,800

D]A DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

MES: FNERO 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cmz

2
I

16
¿-7
30

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(nl )

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

3,800
6,24c)
4, 600
5,2OO
6, OOO

HES: E'EBRERO 1995

AREA DE REGEPCION: 2OO cm2

o
13
20
.)'f

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(mm. )

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

( ¡nI )

19
?1

¿Õ
26
30

5,8O0
6, f300
9,200
I,000

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(min- )

CUADRO N" 6
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DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

_ _.__- f_t!\E-!ì

AREA DE RECEPCION: 2OO c#

2
o

Ib
¿é

TOTAL MENSUAT

COMPOSITO
SEMANAL

- (n-r]________________

400
200
800
600

MES: AGOSTû 1995

AREA DB RECEPCION: 2OO cm2

COLUMNA DE
PRECIPITACION

t)

20

TOTAL MENSUAL

(run. )

2
1
4

COMPOSITO
SEMANAL

(mI )

DTA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

400
\ 4()O

600
600

MES: SIilIEÀltsRE 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cmz

Ì
ì:...

COLUMNA DE
PRECIPITACIOIi

(û'trn. )

10
77

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(¡nl)

2,200
2,OOO
3, 200
2,600

lo, ooo

CUADRO N" 7

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(run. )

J.I
10
1g
13

50
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DTA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

MES: MARZO 1995

AREA DB RECEPCION: 2OO cmz

TOTAL MENSUAL

COMPOSITO
SEMANAL

(ml)

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES)

7, O00
6,200
7,AOO
8,000

^{IREI\ DE RECEPCION: 2OO cmz

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(rrun. )

TOTAL MENSUAL

COMPOS]TO
SEMANAL

(nI )

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES)

7 ,400
4, OO0
3, OOO
1,600

HES: JUNIO 1995

AREA DE REttrCION: 2OO cnz

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(nn- )

TOTAL MENSUAL

COMPOS]TO
SEMANAL

(ml-)

600
200
400
800

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(mm. )

CUADRO N" B
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D]A DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTIìA SEMANAL

( LUNES )

MES: OCÌUBRIì 1995

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

1

-ltl
99
.)Õ

CÖMPOSTTO
gEMl],NA L

(nl )

DIA DE LEVANTAMIENTO
DE MUESTRA SEMANAL

( LUNES )

2,000
3 , 60c.ì
2,800
3,200
2,400

AREA DE RECEPCION: 2OO cm2

COLUMNA ÐE
PRECIPI'IACION

(run. )

14, OO0

5
19
19
26

TOTAL MENSU

10
18
L4
16

COMPOSITO
SEMANAL

(mI)

5,070
5,O57
4,930
5, 150

COLUMNA DE
PRECIPITACION

(Íùû. )

CUADRO N'
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3.2 AHBIENTE BIOI,OGICÐ

3-2- 1 Concli r:ì r¡ncrrr ,^. 1iñát-^.ìÁd'i^-.,

La presencia de zonas a.Itas, intermedia V baja:producen patrones de precipltación pluvíal ,nubocidad y vj.entos qrÌe definen las condicionesclimáticas deL área _

En Ìa cuenca alta, se identifican tres tipoa decJ,irnas, según 1a clasificación SENAMHI:

- Zona de cfima sÈ¡niseco, frío de deficiencia delluvias, en Oto?io, cotr huulenclacl relattw¿r
cal-ificada como humeda, se Þresenta en las
¡>artes altas de la cuenca, comprendid.a, entre
1a ubicación de l-as lagunas de Chungar, yuncan,
tacr.ay, y cat)Ìpâulen l-Òs ¿rn t-1/gtjos de la minrrChungar., elltre las ¿r_Ititudes de 4gOO-4300
m- s _n. n.

- Zona intermedio, frio, comprende Ia zonainternìedla ubicadas entre 1as hidroe léctricas ,Yanahuln y Huanc.hay -

- Zo¡ra semi-cál1da, con deficiencias de lluvia en
los meses de Julio, Agosto, Setielnbre,
conrprende 1a cìuen(:¿r i nt,ernledia clesde la
hdiroel-éctr. lca Èiuanchay y Central
Hidroeléctrica de Shagua -

l)escripcion v claeif1caclon de los sueLos

Pa¡a identificar 1os euelos, se presenta l-acfasificación taxónonrica y sus carac teri st icas -

Suel-o de zonal¡ áridas a semiárida-- Se encuentra
distribuidas entre 3OOO a 39OO m. s-n.m. ,caracterizado por presentar utr régimen detemperatura de suel_o entre I a 15"C.

Suefo PaÌca-- Está constiLuido Þor lnaterial
f J-uviales, coh:wio - al-uvi.al.es, f luvio p¡laclales y
redisuaLes tal corlo granocliorita, cot.rglornerado ,arenÍscas y callzas- Estos suelos son poco Þrofund.osa superficiales; sin desarrollo de horizontes decol-or. Þardo oscuro ¿r l.r¿r ¡'clc¡ anr¡rrllle¡rtc¡, tr..xturír
nadoradamenle g¡uesa con guijarros y piedras
angulares y subangulares; algunas áreas presentan
pedregosidad euperficíal conformada por fragmentos
de forma y tamailo variable -

Suelos de zonas fríae_- Se encuentran distribuidas
entre los 3900 - 48OO rn-s_n_rn_; ecologimente, seubica en f a .zo¡ra.s de w.ida de,sért.ica _ subalplno,

3_2-2
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CON'IROL MT.*ItroIìo I,.o(ì I. CO
ESTACION CHUNGAR

Area colectora Cilungar. 42 Knt2

CJIJADRO N' fO

CONTIìOL MËTEOROLOGICO
ESÎACION AN 1MON
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parámo humedo - subalpino; tundra humedad - alpina,conetituido por materiaf de testura gruesa, sindesarrol-]o gerrê.Lico, originados a 1>artir d.e
depóaitos f luvio-glac iales y,/o coluvio-al-uwiales d.e
Iitología variada, con areníscae, granodiorita,
estos suelc¡s Bon profundos, col_or pardoe
amarillento oscuro a pardo grisáceo, el drenaje
nat,ural es algo excegivo -

Clasif icación de las t ì errãs oo¡ ¡ra¡raoi ¡l¡d rlo rrsrn3-2-3

'I1orr.es apt¿ls Þ¿t re. p€rÊ5tos:

Está constítulda por fas unidades de suelo con
Þendlente de 0-15%- Ëll uso cfc estae tlerras está
rel-acionadoi3 con el- clinra, temÞeratul'a y
precipitación pluvial; con el- asÞecto edafico
e>lpresado por su fertilidad naturaL media, en
aÌgunoa casos por sus Þendientes fuertes inclinadas
entre 8% a I8% .

La utllizacíón de l-os suelos requierelì de practicas
de conservación, eobre todo en la con$trucción de
canal-es, bocatomas; Þor tanto, será necesario un
nanejo adecuado de carga animaÌ, evítando eI sobre
Þaatoreo, recomendándose inantención y propagación
de I pasto natural-,, exístente -

3 _2_4

Se han identiflcado, tres forntaciones ecol-ógicas:

Tr¡ndra Pluwial Alp1no-- De Los 45OO a 4800
m-s-n-m-, la temperatura es de 3'C,
precipitación de 900 nltn; con Þotencia
agropecuaria nuy pobre, Þastoreo lilnitado de
ov j-nos y auquénidoa -

Páramo, SubalpÍno-- Ul¡icado desde 3500 a 45OO
m,s-n.m., la lemperatura promedÍo ea de 5.0'C,
pr.eciÞitac iones de BOOmm., potencia
agropecuaria reguJ-ar, Þ.tstoreÒ de ovinos y
auquénidos.

Eetepa Hontano-- Ubicado desde los 3BOO a 32OO
n-s-n-n., con tenÞer.atura pronedio cie 10"C,
precipitación promedio anuaf 5OO nml. con buena
Þotencia agropecuaria, agrícì.¡l-tura semi-
irftensivo, pastoreo de vacunos y ovinos.

0649



3-3 /\È,ÍBIENTE SOCIO_ECONOMICO

3-3_1 Si çt-cm¡ E]á¡.+¡i na

ËÌ cornpononto r¡l-éctrlco c()lnpÌrcnde ]e' oÞe:rac1ón dc
cuatro centra_Les hidroe Ìéctricae , ubicadas en la
margen izquierda y derecha del río Chiquirín para suut-ilizaclón dc¡I nri¡:ruro f.Lr¡jo cìo agua Turbinada porgravedad- Lae hídroeléctricas están ublcadag en un
sistema tipo cascada entre l_as cotas de 44As
In.s-n-n. haeta 3980 rn_s.n_m., estas proporcionan
energla âl cenro Mlnero Aninrón; permltlendo Ìa
operaclón Mllìero- Met,alúr'gicer de 4bO TM,zdia;
empleando 500 trabajadores, favoreciendo a unapoblación de 1500 habitantes que incl-uye ampliacj_ón
de servicios médlcoo" educati.voe y otros de apoyo a
La conunldad.

El SiBtema de hidroe Ìéctricas, comprende la
operac j-ón de vÍas de accegog entre carreteras que
comunican la nrina Aninón hasta la ciudad de Huaral_.
Para 1a operación de las h idroe l- ectricas exísten dos
canparìlentos Þara Þersonal obrero y soÌtèro; asimj-sno
existe un módulo construldo con lnaterlaJ- tapial para
oficina, depósitos y naestl'anza -

Las implicanclas ambientales estuvieron relacionados
Þrincipalmente en Ia etapa de construcción de cada
conponente entre e.l1os el- de mayor modificación
arnbiental está referido a 1a construcción de la
bocatona, l-as carreteras de acceso, Ios derrumbes,
por apertura de los canales, tunel (aventurero) y
otras obr.as; asimi.snro , ì-a ubicarc ión de las represae
en áreas de ef ev¿rda ütÕr'fod_inátnica, ref e¡ente a
condiciones arnbiental"es de origen natural, que Þonen
en r-iesgo las obras, vida útil- del terreno aguas
¿lbajo de 1a¡¡ rc1:rcsas y cl lÌunc ionar¡ri.en Lo de l-ageneración de enelgia -

Pob Ìat: ione s

Las colnunidades importantes e>:istenteõ en el área de
las hi droe l-éctr i cas son: Sta- Cruz de Andamarca,
Vizcaycocha, Pacaraos entre otrae (Ver Mapa Base) -

En esta zona exiBte una población aproximada de 35OO
habitantes ubicados en centrog pobl-ados en una
extens1ón de 15OOKlu2 -

En el- sector salud, l-a ínfraestructura es
def i-ciente, sol-amente existen postas médicae-

3-3_3
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En el sector educativo, en las comunidades, J-aeducaclón es a nivel ¡>rimarj-a y seeund.aria.

Estas situaciones son inclj-cadores d.e1 ciéf icit que
existe en Ia zona, siendo un faetor de presión para
1a migraeión a Ias ciudades-

Condi ci ones de Vi d,a3-3_ 4

IrI personal que ì_aborei en l¡rs insto,laclones de lae
hidroeléctricas tienen a¡royo de la Empresa Chungar,
cervicio de Ìuz, agua y desague_ por eÌ contrario
l.as poblaclones cet'cau¡ìs carecetì de sorvlclo báelco
de sanea¡nj-ento y salud; estos factores reflejan las
condiciones de vida con un desarrollo social y
oconónrlco rnuy lirlitado; no oltcbant-o existe capacldacl
de organizacicón y desarroÌlo de técnÍcae nat j-vas de
agrícul-tura, riego u otras actividades
aut,o suõt,entab l- e s _

3-4 AHBIENTE DE INTERES HUMANO

En las zonas del enplazamiento de l-as Hj-droe léc tr icas por
inepecciones de canpo e infornaciones, no existe zonasprotegidaõ, área reservadas de rÈcursog naturales e
Ìristóricos. S j"n ernk:argo, ]lor las r:aracter i st ic ag cìel.
Þaisaj e natura-l , puede collsLi {,uirse en Ltn centro
turíst1co de atracción porque es el J_ugar rnás próxinos a
las ciudadee de Linla y Cet'ro de Pasco para observar el
ÌrabltaL de Ìag vlcuÍias, pürihuarral.l, g€rvlÕtas, ì<1blos y
patos siJ-vest,r.es entre otros -

4- PROCESO PRODUCTTVO DE ENBRGIA IJI,ESIRICA. REI'ACIONADO
CON EL MEDIO AHBIENTE

4.I CARA(}IßIìIfìTICAS AMBIIìNTI\IIÌS

El- clina es típico de puna gob¡e los 4,900 - 4,OOO
n-s-n-Dl- tj-ene una estación seca erìtre l-os utegeg de Mayo
- Noviembr.e y una estación l"_Luviol:a entre Diclembre y
AbriI- Sus principales wariabLes aor.ì:

- Tenperatura: En verano Ìa temperatura va¡ía entre -L0'C a 20'C.

- Precipitación: La Þrecll)itación se registra un
promedio anua] de 900 Inn- (35 pulgadas);
aproxiutadamente eL 75% (675 nr_m. ) durante los 4
meses de la estación l-Luviosa

- Evaporación: Para Ia zona según Ìa infonnación
DÌetereológícå se tiene una evaporaclón proneclic.r
anual cle 1il5Ò ¡u¡_ (46 puÌgerdat]) siendo la estim¿ida
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de 1,200 m_m. (40 puÌgacìas ) -

Vientos: La topografia del área afecta la d.ireccióndel -vÌento, ee registran vientos de 1O a 40 km/nora,predominantes en l-a orientación de .La quebradáunl cr ln _

Hunredad: La humedad reÌativa en la zona es de 60%con ciefo eubierto y nubosidad baja durante Enero aMarzo y una humedad rel-ativâ d. Èòt con cielodesÞejado durante Los nreses de Abril- a Diciembre.

4-2 DESCRIPCION DEL PROCESO PRODUCIIVO

Del pfano Topográfico (plano g), se preeenta e1Þroceao esquen.rático de las Illdrocféctríca_
4-2-1, Hi drcre ì Ár'f *i ^â vãL,-^,,í-

Caracteristica técnlca :

- Turbina J.M. VOITH
Potencla : 600 KVA -Velocldad : l20O r,1:nt _

Sal-to : 1OO m.

- Generador.
t iÞo
VoÌtioe
Anrpe r'1os
Po l-érìc l.l
Cos O
cÍcl-os

- E-xc ttatrlz
Vo ltios
Amperios

4_2_2

AEG

Ilidroe léctricas Iluanchav

Característica técnica, grrpo J_:

DG11B,/ô
2400
149
Ll20 l(vA.
0_8
60 Hz-

110
91

- Turbina Escher
Tipo
salto
cauda I
ve Loc idad

- Generado¡ oerl ikon
'I'ipo : 6I - 72
Voltios : 23OO (2-3 KV)
Anrper i os -- 266
Potencia : 1060 KVA _

Cos ø : O-B

Wyss - lìaven Sburg
Francis en descarga
167 n-
65O l,zse¡q.
1200 trlrM _
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Ciclos : 60 Hz.
- Excitatriz

Voltioe : 7L2
Amperios : 91

Caract,eríst icas técnicae, grupo 2:

- Turbina B Mayor
Tipo : Francis
Sal-to : lS4 m-
Caudal- : 0-gb0 m3,zseg.
Velocidad : 12OO rpm -
Generador Siemens
tipo : 1F83347-83-1p23
voltios : 23OO (2.3 KV_)
amperiós : 345
potencia : l3B0 KVA _

cös ø : 0.8
ciclos : 60 Hz-
Exclt¿ltri,z:
voltiog : ZB
Amperios : 135

4_2-3 Hidroeléctrica Shagua.

Potencia instaLada :
Tlpo de curbina :
Sa l- to
Tensíón de generación:
Factor de potencia :
Ve l-oc l dad

4_2_4

Dat,og Técnicos

- Turbina TalLeres Griewe
Tlpo : Pelton, dos chorros
Fotencia : 2OO KVA
N : 500 RPM

- Generador Siemens
PotenciÐ. : 2BO KVA
COS ø : O_7
N : 5OO RPM
Voltios : 525
Amperios : 310

- Paletas directrices
16 paletas en material acero aI carbono, no haydesgaste apreciable -

- Tapas y blindajc:
Presentan desgaete en sus diálnetros de hasta
1 - 5 ìlìn - Los blinda j es están eroeionados -- Cuatro cÌ-rulllaceras
Tienen exceso de luz con respecto ai_ eje y

1100 KW-
F ranc is
120 - 4O n.
2-3 I{v -
o_B
9OO rpm
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4.3 CARACTERTSTICAS DE TA INERAESTRUCTURA

4-3-L 'Ioma v Sedimentación

La toma de agua es a través de la Laguna Oconaf ycacray, con repreBe.mlento de agua construld.o c<¡npiedras y cemento, para desviãr e_l- agua, debido a l_amaLa calidad d.el- te*eno p.".. ra c ¡.m-enLc-i-ãir*-" J" 
"r,

provistas 
-de compuerta.s de re6ulac1ón- ná1.--l].r.adecuada adnisión deJ. agua d; la; f "err.,;".-*- 

* *t

muestras de arraetre de material-Regulador cle veloeidad -

4-3_2 Canal de Derivación

El canal de derivación está revestido de concreto ensu total-idad, tlene aproximadamente 1_5 Km. deloleitud y cuenta con una capacldad dlsponible de2.00 ¡n3,/eeg- durante eI 
"no;--iã.- canaLes seencuentran ublcados en 1a nargen izquierAa de1 RioChicrín y Be encuentra conatruido a mãdia Iadera del_Cerro de l- migmo nombre.

Iìesar.enado" v CáÐ.e ¡,a de C.rea
EI Íngreso del agua a l-as Cámaras de Carga seefectúa por eì. sistema ¿" reUoìàl llarantizando deesta nanera la buena caLidad a. 

"álr"* " emplearse enLa generacíón de 
_ energia. LJ salida de fascompuertas de Las Cátnaras de Carga, se comunlcan al-a tubería de d.emagía _ Eetán cÁffiest-as Ae cuatroeompuertas, dos de 1as cuales sãn de Entrada deagua, una de el-las lLeva ef agua hacia -La zona derebose y la otra es Þara regular eL ingreso de aguaa La tubería de preeión.

E] Desarenador V la Taza de presión estánconstruidas en muros_ de concreto y es-tán equipadå;de una rejifla con Luces de 15 cå., -,ir. 
"ornlr"""apara li-mpleza del fondo y un s,fivlo'do"ã ¿. e metroade longítud que puede desviar fic-f-fì-en-t" el máximocaudal al canal- de desague.

Tubería de Presión_

Exísten una tubería de presión que conduce eI aguadesde La Cánrara de Carla nasta-lã flr"Li.", ee deforma de pantalón y tÍene fas sigulentescaracterísticas:

1OO n. de Iongitud paral. a Central yanahuin.

4_3-3

Dç1

4-3_4
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19T .- para la centra.I Huanchay-120 ¡n. para la central Shaglra." 
-

Estrueturada en acercJ espec j-al- de 4 mm- d.e espesor,tienen bridas de clilatac j_ó., 
"r., 

.u.áu. 
-l_,nîàn, 

eu¡etadascon per-nos- y equipadas con ertu]aqÌtetadura de ;iebe_ A
ff:ï^.i",.Ia ,c.onsisrencia cte ;"¿;- ri;; especiat cteur r\rcr¡r, öe nrzo nece_gario el uso de uniones de
:::::"tó" convencionrrlee pi.lar:r.re ã" .i"f _r¡" en loe

C¿r ¡¡ cìr- Fue ¡2..¡ -

Lq= instaLaciones de casa de fuerza eonediflcaciones con esl_ructur,/r .,o., poiãO". de cÕncretoarmado, debidanente revestldaa 
"ora ""rÁ.rto con techode. caÌamina galvanizada, 

""f"";àJ;;'- åon viga demadera -

En eI interior de 1.. hidroeléctrica se encuentranubicados l_as Turbinas 
"; 

-- -; - 
respectivosGeneradores en ambientes biei distribuidos,guardando 1as medidas de segurldaa, ¡:."" ventlladase ifuminación conespondÍenie

La descarga de las aguas turbinadas se reallzamediante un conducto- a. 
"o.r"""to;;;", eL rnlemoque desenrboca en'el Río Chlcrín-

4-3_5

4-4 ESTACIONES DE MONITOREO

EJ- programa de Monitoreo estal¡Iecido en el sistema dehidroeféctricas de La Ci"_ t¿ln."a Chungar S-A-,comprendió ra eer.ección y ubicación de siete """i^"iå.r"=
a fÍn de evaluar fa ealid^d d" ;;;" naturaL, induetriaÌ,resídual , or'lgÍnadas por las operãciones de generación deenergía eléctrica que podrian afectar al medio ambientereceÞtor, constltuidos por l¿rs aéluäs naturaÌes delsistena hidrico de Lae lagunas clrcundante al rÍoChicrín _

En la seleccÍón d.e fas estaciones se siguieron las Nornrasy procedimientos de la guia de ¡lo.rito"Ào -ã; ' 
;ilà,pubficado por e1 Ministerio cie Ener-gia y Minas.

Las estacioncs de nonitoreo para el ¡>rograrna de Novíembre1994 a ocrubre de 1gg5 ""t"Ètl"i¿o-a. l;- ";;ì;;;.nÌanera: (Ver diagrana de lnonitÕreo _ plano N" 3)------^"
YlI¿-2 _- Ubicado en ef medidor de flujo No- 2; erguaprocedente de las laguna de yuncan y Cacray_ 

- '
MF_6-_ Ubicado 

"., uf rnedidor ae flljo ñà." O, 
"e.r.procedente de J-aguna Oconal -HF-7-* Ubicado en la salida de fa C.H. yanahuín.
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MF_1OA__ Canal cìe galicìa dc la C-il" Huanchay.M'-11-- ubicacro "t "r tl,_r¡ã ¿. ra saricra cle .r.a c-n-Shagua, antes de fa ae=eãJea ai río Chicrín-MF_12__ Ubicacla en 1_ - 

äf ia" general- cìe lashid¡oe1éctricas a ZOO 
- 

^J=l agÌras abajo de 1aintersecció: d: l.= _.grã" de salicla cle lahid¡oeléctrica cle Sfrae,r. ïãI río Chicrín.MF-18__ Ul:icado, 
"r,t"ã Jui i.rg""=o de las aguae deì-a quebracla Anamaray 

"f "1""f de l- a. H-Lctroe Ié ctr icaHuanchay.

[4t¡¡r¡r So rv i rlarr

Los flujos de agua potable y servidas proveniente de Ìasinstaì.aciones, cåmÞamentos; eijtas aguas tlenen untrataniento por eJ. sisterna á" *ã" séÞticos.

4-5 SELECCTON DE PARAMETSOS

Para 1a seìección de parámetros se han tomado en cuentalas carac teríst icas- p"rÀ iÀ 
-n.Jtãà"10" 

y consunro l_rurnanode las asuas naturalÃs del- "iã t,liì""i,. -

Los parátnetrÒs representativos para todas las estacionesson :

Parámetros , fþ: - turbiedad, dureza, sólÍdostòtales, sulfatos, -nitrJJ=,
magnegio, cadmio, cobre, cromo,fíerro, nìanganeso, plomo, zinc,grasas y aceltes _

4-6 TIRECUENCIA DE MONITOREO

La frecuencia de monitoreÒ y alláf lsls fj.sico_quÍnlco fuemensual , por doce meses-

4.7 PROCEDIMIENTO DE MUESTREO

Para er- mueetreo-, se siguieron 1os procedimientoe de faguÍa deJ- ProLocolo de calidad A" 
"e,r._

En 1a ejecución de Muestreo se realj-zó las siguientesactividades:

- Verificación de las EstacÍones de Muestreo,identificado, seleccionado 
"Àr, los proeedi,nientÒspara evaluar fa cafÍdad de agua_

- Medicíón de canpo: coJ,or, flujo, pH, temperatura-
- lÌ:iy:lil.. de1 Ìrìuesrreo para Ìaboratorio,uLJ._Ll:acton, recipiente, .Lan.raño de nuestra-
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Preservación de l-a mueetra, filtrado y no filtrado,para anáIisis de metales, grasas y aceites.
Almacenamiento, manipulación y embarqrre de las
muestras -

4-A ANAI,TSTS SUIMICO

Para l-a evaluación de calidad de agua se ha enviado las
muestras a] laboratorio de ]a Díreccíón General de Salud
Arnbiental DIGESA, del Ministerío de Salud- Asi eomo a los
Laborato¡1os de ECC)LAB y del SeÍior Juan A_ EvangeJ-ista
CELIS- Habiéndose realizado, la evaluación de cal-idad de
Laboratorios-
(Ver Anexo Reporte de Lat¡o¡e¡1-o¡'to ) -

4.9 MANEJO DE INFORMACION

Para garantizar el- programa de uronitoreo se realizará Ias
siguÍentes actividades:

- Medición de canìpo: l.'lujo erl cada estación en
periodos quÍncenales -

- Eval-uar los resultados de faboratorio para detectar
err.ores y,/o completar anáLisis de verificación-

- Conprobar l-os re,su.ltados del Laboratoriô con l-os de
c an.ìpo -

5. EVALUACION Y ANAL]S]S DE LOS IMPASIçS AMBTENTALES

5-1 COHPONENTES DEL SISTEMA HIDROETESIRICA E IMPACTOS
AMBIENTAI;ES

El Sigterna de Hidroeféctrícas de Ia Empresa Minera
Chungar S-A-, constítuida Þor 1as C.H. Cacray, Yanahuj-n,
Huanchay y SÌìagua, cuya ubicacíón y operación se
describen en fos numeral 4-2 Para efectos de la
evaLuación de fos impactos ambientaÌes, se han
Ídentificado ì-os componentes deI sistema de J-as
hidroeléctricas y fos factores ambientafes que podrlan
tener efecto por Ias oper'¿ìciones de generacfón y
transnisión de energia e léctrica -

Los cornÞonentes del sigtelna de lae h idroe l-éctr ica ,
comprende:

- Ubicación, construcción y operación de l-oe
reservo¡ios y/o re¡>resae de almacenamiento:
características descritas erÌ Cuadro N' 1-

- Bocatolna, canal-es -
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Ublcrrclón" conlt-.rucc:i órr y otr>ora.c1ón cle Lnuinetalaciones de las hiclroe léctrióas , caracterizadaepor la generaci-ón, transmisión y distribucj-ón-
Ubicación y construcción de campamentos eingtalac iones .

Cuerpo receptor; caracterizacìo por el rÍo Chicrín;afLuente del río Chancay.

Los factores ambiental-es cfue poclrían tener efectos

Agua Superficlal, constÍt,uida por las aguas deecorrentias, almacenamiento y precÍpitación.

4euas Subterráneas, agua de infi l_trac iÒne s , agua deTunel Aventurero -

Suelo, ubicado en las áreas de infl,uencia de losconponentes reõervorios, y./o represas, bocatomas,
canales, centrales hidroe l_éctricas , l_íneas detransnisión, canpamentos e Ínstal-aciones y cuerpÕreceÞtor -

Flora y Fauna, constítuido por las actÍvldades
biológtca de1 ¿íre ¿r de il.r f l.uencía del Sisteura deI{idroe1éctricas.

Ruído, factor ambiental que podría tenen efecto enla cralud por Ìas o]]er'.,ìci.orìc¡.ì de la gener.ación deerìergla eÌéctt'ica.

A1re, factor ambiental- que podría contribuir en _Iosefectos anbientales ( Factot- clitnátíco ) _

5.2 DËTFRMIN/\CIÓN DE PRIORIDADIÌS AMBJ]JNTAIfiS

En e] cuadro N. IZ, se nuestra una natriz entre
componentes y factores ambientales; su inlerefaclón haídentificado fas Þrioridades ambiental-es en eL Slstema de
Las HidroeléctrÍcae en orden de importancÍa y que podrían
tener mayor inrpacto anbiental; estableciendoge en ordende pr.ioridades: eueÌo, agua superfÍciales, flora,zfauna,
agua subterránea, ruido y aire-

5-3 PROGRAMA Aì,ÍBIENTAL

En el cuadro N' 13,
ambientales, objetivos y
identíficar 1os Ímpactos
de rnitigac j-ón -

se muestran las prioridades
acciones a realizar a fin de

ambientales y proponer medidas
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ÞETE:FìMINACION Þ
H IDRt]ELECTR ICAS :

E PFNI c)FIT ÞAÞ85 AMEIIEhJTALES
CâCRÊV, VAHAHUII{, HUANCHÊV 9 SHÊÛUA

ctfiPoHENTES--Þ
FA CTOREs
ÈþIFIEHTALES

I

Y

ÊGUÊS
SUPERFICIALES

FLÛRATFAUhiA

RESERUORIOS
EEPRESAS

BOCATOHAS
CAI.¡ALES

TRrìhlSHI-
sIo¡,t

CUEÊPT
RECEPTOR

PEIOEIDADES
ATlÉIENTÈLES

GEHERTì-
RÈC ION

l<.

EFECTÛ AFiF I EF{TAL
CUâDRû Hu , 12
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.Jó

Iln el cuadro N' L4, se reallzaron análisie
ecotoxico lógico de los impactos ambienta.Les y Ìas
prioridades ambientales, estìldios a realizar, métodos de
rrn,írlis:ie, rerJuLtadorl es:peradoe, pogibfes efectos
ambient¿rleg y }os responsab-Log deI curnplir\iento y
Ëeguimiento -
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5-4 IIVALU^CION AHIIIITNTAL

Denoviembrelgg4'aoctubre1995'seeiecutóelPrograma
de Monitor"o eï¡':.åi;i;";;.- eI objeto de evaluar La

cal-icìad de "d;-;pe;i-i"i"l ' -subterránea' Parámetros

metereolósl"o='*- ;;i"-;ii;J' 
- 

-clirección 
der viento'

precipit,ación pLuvial; entre otros eI ruido'

5-4-1 Fwaluacì ón de Calidad de Ag¡¡a

En Ios cuadros det 15. al 22' se muestra los

"o'npo"it#oï""roJ--"-"=Ï.]¡.aiî='."1'"i."11î?:1-"*t-å:Monitoreo ç'or esLacioneo rlì¿15

MF-10, M;-ilir'"üË:iil'-ur-o' -MË-7' 
MF-1oA' MF-12; en

los "t,"L"-J-' 
àãu" ' destacarse fog parámetros'

frecuenc ia '

Laínternìitenciadel-osanál-isissedebe"-:Îi:i"u
"u"i'.t""uJ-å;;';; 

;;" venÍ-do' realizando de acueroo a

los tt"tit""Ja""J" iJ^'roÁ r'"ooratorios ' sin embargo

dehrenos 
'å;ä;i;"'- n"e- er.asua utlltzado Para las

op"t^" io'itî'ïJ'rä" ïi¿roe léclr icag es Ia misma toda

vez que äl t"ntãa" de "eprtett 
y utlllzadas en ras

4 centra;ãs 
-niár"t r¿t" ic as ' asimismo' eI agua como

"rr,".,t"".-o;;=;"";"d""_.r^"di:::iu?"åX-l"t'",å"""r3:
i::"ä:3::"?1,"Tä:"tii':å:"":I;;' iä à;;;;r'¿"- i¡r-tz o

200 rn' ;ää:'"bä;;-ã"-r" u"iÀn a" aÉua turbinada v

el- río Chícrín '

5 -4-2 Balance de Carea

De acuerdo aI enplazautiento y 31rs componentes de Iag

ìrt rìroe lécir i"tt ' ut'l""tou d"Ltttt"'; para evaluar la

capacidad de "t"eJ"äã- 
hã tenido en cuenta loe

contaminantes mas ".p"".",-,'.t 
ivos_ que. puedan tener

ef ec bo aI Medio a*oieïi" conro el- :"1T1" ' 
|4anganeso '

Sulfato, Plomo, "r ð'ã"p" Receptor del río Chicrín;

confirmandose 9ue ;=;;-=- "Àttt"nti"""tes. 
contribuyan

:;Ï'ïä';;Þi:::t,i:""¡"5ååi'J"'"'å"'""'å-"":TJ;"'i;
?i:"3!';" I"""iIååi't"iå""'Ëãìã v sarida (cuadro N'

25) del área o" .'-"îit"'-tt ia v su contribuclón de

contaninanteõ a-L ;l;"""" recåptor (ver diagramas
r o q ¿\t,L>v, ') -

Tratamiento de Información

En los gráflcos I a1 2t) 5e ìnùestran eI

ãä*po * t,- i ã,,t o I 
" 
::tl::=. - ""=-"r1î'.ïåt " ã *,i"u" iå3

::i::iå:::'ñï-'å1"i'--i'- îî'- roì " r"re- 1 1 v MF- 12'

5-4-3
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5_4 I;:VÂI.UACTON AHltI|;:NTÂL

De noviembre 1994, a octubre 1gg5, se ejeeutó eI programa
de Monitoreo ArnbÍental, con el objeto de evaluar Ìacalidad de agr.ra superfici"al, subterránea, parámetros
metereológicos, velocj_dad, dirección deI viento,precipitación pluvial; entre otroe el ruido.

5-4- 1 F'.¡¡aìrracìón rìe C;rì i¿l¡¿l ¡la 
^a,=

En Los cuadros del- 15 aI 22, se nuegtra l-oscornpositos de l-os resultados del- programa deMonltoreo por estaciones nás repre sentat ivas : MF-2,
MF-10, MF-108, MF-l1, MF'-6, Mt-_7, MIì-1OA, MF_12; enIos cuaLee debe destacarse Los parámetros,
frecuencia.

La interrnitencia de l-os análisis se debe a cambio y
reajustes que se han venído realizando de acuerdo al-os resultados de los Laboratorios, sin embargo
debemog señalar, que e1 agua utilizado pera fãe
operaciones de las hldroeléctricas es la migma todavez que ee captada de repr-eeas y utlllzadas en las
4 Centralee Hldroelétricas, aeimismo, el agua como
afl-uente corresponde a fa estación MF-11, que sejuntan en el agua del río Chicrín (reboce y/o agua
¡>or descarga) identificado con La estación MF-12 z¡.

200 ¡n- aguas abajo de la unión de agua turbinada y
el río Chicrín.

lìa I anr-:c de Cav'ø¡5 -4_2

De acuerdo al enrplazanriento y sìts component,es do Iâs
hl droe léctr ieas - Debetìtos destacar; para evafu¿rr 1a
capacidad de carga se ha tenido en cuenta foe
contarninantes más representativos que puedan tener
efecto al- Medio Ambiente conro el Cadmfo, Manganeeo,
SuÌfato, PJ-omo, eI Cuerpo Receptor del río Chicrín;
confirmandoBe que estos contaminantes contribuyan
con una capacidad de carga nininra (Ver cuadros N.
23, 24) - Se evaÌua el Bal-ance de carga con lr¡e
fJ-ujos de entrada, intermedio y saJ,ida (Cuadro N.
25) deI área de influencla y su contribuclón d.e
contanìinantes al- cuerpo receptor (ver diagramas
L,¿.'¿ 

'a) -

Tratami ento de Tnfnrmar'i Án5-4_3

Ën los gráficos I a_L
comportamiento y carnbios
contaminantes tr>ara ewaluar la
estacioneg MF-6, MF-7. MF- 1OA

2A se tnuestran e l-
estacionales de Ios
calidad de agua de Las
, MF*11 y MF- 12 -
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5_4-4

Siendo estas es b¿lc iones
eeqnema de Monitoreo -

Pará¡te l;ro¡¡ P¡.rrnri rri h I¡¡çr

Para La evafuacíón de l-os intrlactos amb j-entales
reguÌtados¡ cle _Los Lobor,¡,rt,or.i(ìl j.le coûtpara con l-ade Aguas; Agua cJ_aee III_

5-5
PR'IICTPT'T'Al:TôN PTTT\IT A f

Se han estabfecido dos
ÞreciÞitación pluwia_I con
hidrológica de l-a cuenca
cÕntamienantes de los
erDplazamien Lo (vor cu¡rdroc

40

l¿rg ná:: repre sentõ! L ivas del

5-6 VELOCIDAD Y DIRüCCION DEL VIHNTO

Se han establecÍdo estaciones móviles para determínar el
colnportâüìiento de Ia cllrección y velocidad deI viento(ver Anexo: Velocidad y Dirección de.I viento).

5-7 EVALUACION DE PARI\METROS FISICOS

Ruj-do e lh¡mínacj-ón

Por las característÍcas de operaclón de las
hidroeléctricas Be han realizado nedÍc1ón det ruj-do;
luninosidad en fag ingtalaciones de generacÍón-

egtaciones para evaluar Ìa
fines de est,inar J-a cepacidad
y los efectos de I flujo en
afluentes y ef Ìuentes deI
,tO y .t.I ).

los
Lcv
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îll^non ll^ l1UTJflUIIU ¡IIJ. IÙ

0669



RESULTADO DE LABORATORIO
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RESULTADO DE LABÚRATORIO
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CONCEb¡TRACION DE CARGA

ESTACION MF-2 = MF-l- : FLUJO 600 Lts/geg

AGUAS ÀRRIBA: SAIIDA I,AGUNA CACRAY

CONCENTRACION I CARGA
trne,z ts i j _- ,,r\øf eeøt | < xÃ"1ãi", I"- ----^-i- - "". -".."---....-- ---!
o -o24 i rq. 4 i L.2!, !cr.oo I 0.oo i u. cr-, ¡0-002 I r-2 i o.LO l46.10 i ztzzo i z¡e¡ iti!

ESTACION MF-3 = MF-5 =

AGUAS ARRIBA :

ÈlF-6 : FL{JJO - !2AO Lte/seg
SALIDA L.AGUNA CjìLTT{GÅR

ESTACION þlF-B : FLUJO

AGUA SUBTERRANEA : SALIDÂ

34O Lts,¿seg

TUSIEL AYENTTIRERO

CUADRO N" 23
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i pnRnunrnos I co¡¡csnrnacron I cAtlcA I cnnca {

I "^-- -- - I tt"eÆ,i" t i (ne.¡ecs¡ i (Ke/dia) 
1

lProno rPbr I o-ooo i o.ooo j o-ooo i
il C¿rrh t<-.¡ tCrlr I I I - ;

[],tansaneeo rf,tnr j o.oou i u.ùúo I 0.ooo 
I

fsutfa.to rso, I I z¡.s I reaz I ros ilì-*-----'--4' I i I I

ESTACION MF-13 : FLUJO 25 L|"s/ges

AGUA NATURAL : SUEBRADA ANAMARAY

ES'IACION MF-ll : FLUJO 1,2OO Ltß/aec

AGUA SALIDA : HIDROEI,ECTRICA STIAGUA

'F=;ffi;ilöi=l=õñõîiffî"'l=== 1-==äÀ'ää==="=i
1 

- '"""'"" I t,r,sZLuel i tu,P-/:,,,g, I - lIsl-tii"l j

äpto¡no rpbl ì o-oss i 70 i o-oas I
1l Caarnro rt;ar , 0.0(lci ' rr-(r()o i q 9?0 l
{Maneó.neso(Mn)i o-cr33 i üg i ?',1y1 l

ilsuriato (soor i as.a i 170000 I 14688 
i11 r : I ". i

ICARGA 
i

(nF-/ !r:.s) 
|^-- -----------"i ^---

33.6 i
I-t.(' 
Iri.0 I

302?60 Ì

CARGA

lY:Ï.(ll') -
2-9
0.41
0,52
26158

Z,OOO Lt.B,/seÉ

ct I I otìIN

il

il
I-""{
{

tì

I
t
I
li
ii

i

CUADRO N" 24
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72
5 - a uvÁIul\Q'r0N_ìIL r.i\ Fr {)ruL!¿,,LAUNII

Se han realizado un-inventario preliminar de la flora ¡¡fauna de las áreas cJe inf lur:ncil de lc,s ""^porr".ri"=- ãof
S i- s t, enr.r de Flidroe léctr icasr -

G- IDIÌNTTFTCACTON DIì T.QS IMP¡Q.TOÍì-.-A¡IJ].I.IÌ}LI]ALES

De l-a eval-uación del
noviembre de 1gg4
.i n t,o allt'ó t-¡ìc,Ì.i ó¡ì <lct
iurpactoe positivos y

ÉJ- 1 :I MI'1\C"I]OS POSI'T.tVOS

6 - 1- 1 lÌfeci;o lì<:rml ación cle A¡rr¡¿rc¡ N¡rl.r¡r51c¿¡

Las activÍdades de represanlento y regulación deaguaB superficiales y subterráneas, ha permitido unflujo perrnanenre de 2ooo L.Ls/zeçJ ( 2;3/;;;j- -;oìro
afluente del rÍo Chancay; asegurando un flujo deagua con contaminantes por de}¡ajo cle Ios IÍmitespermisibleÉl aF,ta para riego cle acuerclo a 1a LeyGeneral de Aguas (Agua Clase III).

Programad de Monitoreo Ambiental dea octubre de 1995; anál-isis e
rc--lrr¡1. ["¿rdot:r, iri: han lclcr¡l-If icar]c¡
negativos:

6_7-2 'lifect,o Socio Económico

En el área de influencia aguas abajo cìelenrpl.nTn¡¡i¿¡¡¡.t rlo I arr lr.i rl¡,oc, ióc1-,¡-.i c¿rs û(: obct,v¿tanrpliación de extensiones clè f¡.onberas y actlv:idadagrícoJ-a; en l-as zonas aLtas el cul_tivo d.e papa,trigo, cebada, al-berja; en las zonas baja y 
"ãtiaaarboles frutales, viiìedos y alfafa-

A trawés de .la carr.etera cìe Þenetrac ión entre laslocal-ldades de Pacãrrao:¡, Anclanrar.ca, Vizc.rycocha ylas irÌd¡.oe_léc1-,¡'1c.rs qu() c:o¡lltluic¿tn colì Iag llrlriatAnimón, Huarón y La ciudad de Cerro de pasco hagenerado una actÍvidad conercÍaf caracterÍstica del-a zona .

6-2 IMPACTOS NE(ìAT'IVOS

De 1a eva_Iuación ambj-entaÌ, y resu_Ltado de prograna demonÍtoreo, se han identificacro ios impact,os ãmb*ientalesaclvergos quÈ están cì¡rscriLóe clì el cuadro N. 26 cleacuerdo a los corììponell t,es cìc I Sistena de la¡¡llidroe léctr Ícas que corresponde al medio fisico ybiológico.
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7- MNDIDAS DE MITIGACION

En el cuadro N' 27 se, proponen las rneclldas d.e mitigación,formulada de acuerdo a }os efectos ambiental-es -en foåcomponentes del Sistema Hidroeléctrico; Ios mismos, queforman parte del programa de invr:r.s¡iones, cronograma cle
e j ecuc j-ón del PAMA.
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B. PROGDÁMA NE INVERSIONES

8 - 1 US',fUDI,OS

B-1-1 Evaluación sismica y rieegos naturaÌes: Estabil.idaclfisica, taludes naturales, represamiento, huaycoe,aluviones, de sL izanrientos , etc.

a-1_2

8_1_3

a-1_4

8_ l-_5

B_1_6

a -1_7

Eval-uación taxonónrica: Identificacj_ón de especies enextincÍón o desaparicÍón y bioindicadores.

Investigación epideniológica: Efectos en la saludilr.¡ttta¡rn y aniuro.Ir,lr:, (¡'Lrlclo, elcct-r.olr{rLjrÌôl-lgnìo,
contautinartes quir ì,cos, e l_c ) -

Vígiìancia de calici¡_rd ilc ¿lßuar3 (Monitoreo)
rìatur-a-les, r.esiduaLes y servidas _

Ewal-uac ión de eue 1oe : Gener.ar y,/o recuÞerar áreae deterreno y vegetac ión _

Iivaluación de factores nìe tere o -Lóg1cos : Capac j-dad y
requerirniento hidrológico _

Elaborar planes de cierre y contingencias-

B-2 OBRAS CIVII,ES

A-2-7 Construcción de obras para aeración natural dereÞresas y canales (eutroficación) _

o-z-¿

a _2_3

a_2_4

Construcclón de desarenadores;
reservorios y represas -

Generar y/o mantener áreas de vege+-ación_

Ejecutar obras de renivelación, revegetación,
control de escorrentias y/o dee l izarn j-ento ,estal¡ilidad f íelca, conl',ro,I de inf il-traciones,
cor:tro I de sedin.¡ientos -

E j ecÌrÒión de obras clel PÌan rle cierre -
a_2_5

aguas arriba de
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a-2_6

a_2_7

a_2_A

a_2-9

7A

Ejecución de obrae y activiclad.es cie contingencia-

Mantenimiento y reparación cle l,Íneas cle transmieiónde alta tensión _

Construcciór. y/o r:eccrlclic ionámiento clel Sistemaafcantarillado y saneamiento -

Construcció^ y/o reparación cle Sistemasprobc()cióIÌ: P,.r.r¡-rr r..Ly O ¡l , I:ì ¡ir.:¡r¡: ô. l_ierra_

B-3 M.ôNTENIMIENTO Y OTROS

8-3-1 Manteniniento de represas, ca.al.es e inst,alaciones,

B_3_2

B_3-3

VigÍlancia epldemiológica: prevenaión deenfermedades endemicas y profesionafes -

Cunrpliniiento de Nonnas Arnbientales _

Audi boria e inspec boÌ,ia -

A¡ei:lori.ì ex L-,erna _

Su1:e rvi s Íón y AcjrrrisLraciún

8_3_4

B-3_5

u_3_6

9_ CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PAI4A

(Ver cronograma pág- síguiente )

de

de
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CFìOruÛüFIAtrTIr T]E EJE{]UC NÛF{ F}ÄÞ{A
HIDRT]ELECTF{ICAS

FISIC(:'
ÊCTIUIÞÊÞES

É.1 ESTUÞIOS
s_ t _ 1

Ê- t ,2

B,1,4
s. t.5
8_ t.6
$, 1.7

Ê.2 ËBIìAS CIUILES

E-2-7
Ê-e.3

E-2.s

8.-2.7
Ê-2.8
û- 2,9

S.3 }4ÉNTEN IH I EHTDV OTRüS

-f r:Ì *f '4, L-

3, ËÐB
3,ßøø

1,gaÊ
5, ø¿)ø

?,øÊø
Ê, ËËø

6ßø
1,øÊÊ
I,øøA
'| , oBø
I C+ârl

E.EBG

5, ÐËø
5, AgB

?,ëøø
3,øËA

5,Øøø
5,6øE

6øø
I.BB@
1.øEø
|,ËøÊ
3, ËÊ'u

6Ëß
1,SB@
I , Ëø{a
| , Bøta
3.øBË

6BÐ
'| , oËø
1.ØBø
1,øøø
3,ø6É

"9,6.ÉØ 
I 2s,6r¿Ë

EC()NÕMICC)( us 5 )
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10- MONIIr'OIltiO DE EM].SIONES y EFLUITiNiuFiS

1O-1 ANTEÇIIDTNTE

lje Novieurbre 1gg4 a Ocl-ubre lgg5 se desarroLl-o el_Programa de Monitoreo de calidad de agua, 
".r--ao""estacioneß ¡:ara evaluar la calidad de a6ua- v'p""À*"i"o_rreteoro lógi co J , a f in de itlentif i.c¡rr to= 

"o.ri.nrJ-rr"rriÀ " .:iìtìpactos ambie¡rtaf es _

l)e I a ov¡.rÌuac_Lórr y anrililris cl¡r los result¿rclos del,Programa de MonÍtoreo de los effuentes contienenconcentraciones de contarninantes por debajo de losl-ímj-tes permisibJ-es, conparados con 1a Ley General deAgua - Agua cl-ase tipo III; sin embargo, a""i"o- a"L_
ÞDograrna de Adecuac.ión y Mane j o Anrb ir=ntal , se e j ecutar.ìnprogratnao de vigiJ.ancia de caÌidad de agua natur;l-,
r:cr: j.dlral y servl.dÂ; ¿ls j t))i:'rnìó .l Or.r l'¿ic LtÒrell trìe berL_o I óÉl:l.co9,y fisicoe de Las operaciones de gelleración y t.i:ansnlisió¡rde energía.

10_2

LO-2-L tlsiÂâi-orre.Lda__Monit;()r:co

De fa evaLuaclón del programa de Monitoreo ejecutadoen Nov_ 94 a Oct _ 95 y cle J-os cornponentes del Sisten¡aHidroeféctrico es necesario continuar con elnonitoreo de calidad de agua natura], residual yservida _

Las estaciones y parárnetros de acuercio a normas yprocedimientos del- protocoLo de fas guías deMonitoreo de caÌidacl de aflua; BÊ establece 5estaciones perntanentes collo se puede apreciar en e1Plano 3, cuya ubicación detall-amos.

Y1F-2:- Ubicaclo en el Me tj;i rloy. N,2, aßua ÞrocedcÌll_clde J-a Ìaguna yunc¿rrl y Cacray _

Mlr 6: LJb i.c¿idt¡ e¡l r:1 r¡r¡rclic.lor clo f lu"io N"6, o¡Iu¿rprocedente de 1a Ìergurla Ucotló.J-

tlF-11: Ubicado en el fl,ujo de la salida de C_ H.Shagua antes de 1a d.escarga del ríoChicrín_

t4L'*I2 = Ubicado etl la salida general de .l-al:Hidroeléctricas a 2OO rn_ aguas abajo de ì-a
ðïl::;?;:"t"n 

aguas c.H. shagua y er rio

flF-14: Agua potable y/o aguas servidas-
( VLrr Fl-Ð.t:ro 4 y Anexo : I,l¿ino N. 3 )
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LO _2-2

Para la evaluación y control d.e contaminantes se
1,i-cJ!ìcJ orr ÇtlÕrìt,¿Ì .l.ar c¡r I i c.l¡rcl rlc.: ¡rÉufr pfrr,& ur:to ort t,:i.O¡4cty conslûrlo humano; cuyos par.árnetros incluye:

- Inorgánico fÍsico: Flujo, color, pH, Eh,
l-crfipcr¿ltura,
conductividad, dureza,
sólidos totales en
suepens ión -

- Metal"es disÌleltos: Pb" Cd, Cr, Cu, Zn, b-e,
Mn-

- Iónes principalee: SuIf ato, flitrato,
Carbc-¡nato -

- Hiclrocarfruros: Acc itú , gy: aftay -

* Orgánicos: Bactero lógicos -

El monitoreo y análisis se regiran por las guías cì.e I
Protocofo de Muestreo de agua- La f¡ecuencia del
muesrt, rricÌ Eierá biûrensual -

Análisis químico v m.ane-i cl de i nfor-ma¿ri ón10_2_3

La Enrpresa tomará los oervicios del Laboralorj-o de
l-a Dirección Generaj- dc SaLud Ambiental dcI
Mon ! t-o¡'eo do S¿r-lrrd y Lìt:o.1.rrb -

Los resultados de nonitoreo, serán informados a la
Dirección General de Asutrtos Ambientales cìel
Mo¡t:it:ot'cc: de Encrgia y M.Lrìilir, r:ada 6 Jnesc:t _

1O . 3 H()N T'I'OIìþ:O Iì'I OL(X; I (X)

En eJ- Programa de Vigilancj-a E!-.,ideniio lógíca se reaLizaran
ûìuestreÒs de el-ementos biológicos; anáLisís f ís j-co,
r¡ui.ntit:o rìc vcl¿jot:¡rt: iirn y it¡i¡l¡rl<1t; l¡lrlrìfÌ{-.ro<.l y,/cr .)v¡Ìlì.râ(_, 'i!l¡r
en furrción de anonlalias y ôblsÊr'vacíón cie catnlrô -

l_o _ 4 MON l1f0lìrio s()cf o-uc0NoMICo

La enÞresa. a trawés de1 Auciitora Ambíental interno
ILevará un teporte dc lluest.¡'eou y conUlo¡taniento socio--
econónl-ico deJ- personal involucr¿rdo en Las operaciones degeneración, transnìisión y distribución de energia
eléctrica y }as áreas de influencia en 1as sociedades y
pobJ-aciones cercanas -

al -i
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10.5 MONITOREO DE RIESGOS FISICOS- METEOROIÐGICOS

10-5-1 Pa.tírmetros Geomecálrjcç,s

Se realizará¡r nediciones de d.efornraciones de
Ìepresas, canaJ,es, taÌudes n;r l_urales; rnuestreo de
sueJ-os, estructùras de cÒncreto I estructur.r¡:
naturales- La frecuencia dt¡ nronltoreo será por Io
tnellos una vez al año _

L0 _5 _2

Control de prec ipitac icirr
climáticos : pernìanente -

Vel-oc idad y duracÍón del

Muestreo de contalninac ión
1)errrranente -

10-5-3 Parãmetrr¡q Rieqøn¡* Fíqì¡nq

11- PI-AN DE CONTINGËNCIA

11 _ r" Át{'llic..uDliN.Ll:s

Los reservorios y represas están ubicadas en lagunas
varsoe glacialt:s, c i. r'c:rr.ncl¿.\l) t; (.t ¿r cc)r,l,otÌ ón procc:lo .lì:i naf cl¿:
deglac iaciones -

El 18 de Mayo de 1971, eI rio Chungar, ubicación actuai
de Las reÞreÊias> fue afectado por un aluvión por
de sprendirnÍento de hielo y roca, hacia l-a faguna natural;por desborde, ha conprontetido insta.laciones y canchas de
relawes de Ia Unidad Chungar., causanclo pérdidas
materiales y humanas .

Meclicionee de ruido: perlìlanente.

Medicíón cìe l{adiacioncs c iectromágnet ì.cer , en
o¡:eraciones , dc g(]rtercìcióltr t¡ansûlisióo y
distribuciónì permanente.
Muestreo de contatninantÈs tóxÍcos (opc j.onal ) -

1: luv j- al y parámetros

vientto : Egtac-iorralec _

por desechos só I idos:

11.2 PI-AN DE CONTINGENCIA

Las act Ív j.dados de conlinflcncji¿ì

- Elaboración del Plan
fígicos y natur.alec -

cl<tDt¡:'rt:ntìc:

Contingencia: Riesgosde
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Plan de difusión y conocimiento clel- Titular,Autoridades locales y regionalee _

Ubicación rle refugios en cascJ r-le clesagtreg fÍsicogy rrr.r l-uraIc..o -

Simulacro contra incenclios, electrocución.
Ac.f.-i.v Lclac-ler; dc sr jnru.l ur:rr.¡ c.lc: priurrlroûr ,A.r.rxiÌios yrescëlte en casÕ de clesastres por fenómenos
naturale..:, aluvión, terremotos, haycos y
[rlìI'rj rv lVerìC ¿r -

Ejecución de Programas cl.e Seguridad Nacional y
Defensa Civil.

72- PL.AN DE CIERRE

12 - I 
^N'ì'ËClìtìrìN'l'rìfì
El cumplirniento al D_S. O29-94-EM; se pl-antea el- plan deCierre de las hidroeléctricas- Iistas estarán su1>editadasa fas ope.acíÒneõ cre -L¿r¡¡ u¡r:Lcì.rdc-'s Mi.ner.as de ra courp^iiizr
Minera Chungar S.4., constítuid¿r por Ia Unidad Aninón y
Llnicl¡rrl {-jlrrrn¡..t,:rr', prtir:i rrrirurt,.n L.o ¿r ¡,¡:lr¿rl¡ iLil,arstt -

12-2 PIÁN DE CIERRE

De la eval-uac j-ón arnbiental, resultado del progrania demonitoreo atubíental, capacidad insta.lada y planes futunosde l"as hidroeféctricas se elabc¡ra e1 pian de Cierreteniendo en cuenta los sigr-Ìientes ef enrenl_os:

L2 -2 -7 C¡rr.¿tc-l-.€Ìy'i z.;¡ ¡':i í-¡n ..l a- l M- r-^Þi - ¡

En e1 Programa de Adecuación y Manejo Amiriental, se
¡'c¿r-L iz¡Lrán cts Lud io3 dri c¿.ìÌ'í.\.: L(:: t, izac i6n cÌc.L rna Lcr i¿r.Ldel- etn!ìÌazaniento y áreas de inf l-uencia de l-asrepresas, bocatonas, canaÌes, muro de contencj-ón,ul¡ic¡rc:iirlt clcr '1.¡rtr ll icl¡:o¡'l tic:t.¡,i c¡r¡r c incrt¡ll.¡rc l oncrl; r,fln de ÍmÞlel enbar LrabaJo€j cle eõtaltril-ización,
control de sedimentos, eroeión y revegetaclón-

'I'r'alra:io rir¡ l?r'rr i r¡¡' I nr. i ¡r.12_2_2

De producirse ef clerre de las hidroe léc tr icas , Eedesarroll,aran trabajos de renivelación de canales,bocatomas e ínstalaciolles, carreteras (opcional) y
canrpaurentos; obras que han genrlrado lìlovitìliènto dc
L. j.orriì y nrodì.f .Lcirc.ión rlc_. .L;r t.ro1:o¡¡rlrf io., de cr:rLfr
lìrâì.tìÐr'èì. tìc Ì'ccL¡ÌJc.t'i--\r'íi el t_cìr,t.eno y gcì efect_ual-áfabores de restaÌrración del Ìrìèdlo a'mbiente _
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L2-2_3 Reveeetac ión

Revegetación en áreas, ó.
reniwelación, recuperación
inundación y constmcc ió¡r ck:

Çpr¡.trol--de--Eqtab i I j-dadL2-2-4

Se el-aborarán y ejecutarán programas deMantenimiento y Monitoreo . para prevenir IainestabiÌidad de Taludes naturales, reÞresasobandonadas y/o infrac struc turas producto deparalización e inoperancia -

L2 -2 -5 Cer.catlo v Controf de A<_-ces<t

Tenlencìo en cuent,a ì.os ri esqos rìe construiran ceì:cosy,/Ò dispoBiLivo.l dr cc.¡¡rL-r-t-,.[ c_lc, ¿rccesc.l en LiocaLout.rs,
canafes, etc _

consecuencia de Ia
de áreas pérdidas por
obrae ciwil-esl -

12-2_6 De¡no I ic ión

Se ejecutarán planes de deuto.[ición, cunpliendo con
la:¡ nornlas anltricn La.l cs v i Írlrlrì Lo3 _

Mon i 'f.nv'r.¡r r¡ M;rnf aniniavr{-^72_2_'.|

Se ejecutarán Prograrnas de ManteniÌniento y Monítoreo
A¡nbiental fisico y biológì.co por tres años después
deL cierre de l-as i¡retalaclo¡res -
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12-3 CRONOGRAMI\

ACTTVTDADES 
il'll---'i

I2-2-L Caracterización I i

<ìeI Ma-Lerlal l* i

rz-z-z rrabajo de ---i- :::' :.- inentvelaclón I î* i

.1?:3:3= l-.--'--.-e:eg*ó: - i -.- i

L2-2-4 Control de I ilisuabllldgd I i

r2-z-5 cercad.o y -i-- -l
Control d.e Acceeo I I

13- CONCLUSIONES GENERALES

l)c f ¡r cvo lrracló¡r dr:rl Progranrrr clr: l'1o¡l1t;oreo sù dcsç,r'crrdc
las siguientes concÌusiones:

- l,as cuatt'o I.{icìroel rjctr;i ca¡, o¡>eran r:t,j l-izandc¡ la
rt-tlfnìa äìguLì ll.it-Llr'¿r l_ ùtt íì(ìr'.i.¿ì t; j.po carscâd¿,t c¡t o¡de-,rr
C-ll . Cacray, Yanahuirt, Huanchay y Shagua, teniendo
cono efluente aÉua turirinada en l-a estación MF-1i

- Ir¡r e l- P.r.ograrrrii de f4olt i t-olec¡ Ële eva.l.Lt¿t¡.on en .1.'2.

estaciones de la calidad de agua, teniendo en
cuenta, e.l agt-l.a natural ingrt-so al emp J- azarnien tc.r
Slstenia de Hidroeléctl.ic¿rs ( eiìtaciones ML;*2, l4l'-6 t;
estaciones intermedias pal'a evafua¡ lae aguas
turbinadas y tonìar rnedidas correctivas cie operación
(MF-7, MF-10, MF-104, MF*1(lB); y conro efl-uente
f inal, la egtación MF-11, agua turbinada y MF-_l-2
aÉua deI rio Chiclin, :ituado aguas ¡bajo dcl
eurplazamiento de lae hidroeléctricas -

- De Los reeultados del L,aboratorío se desprende:

- Las aguas que tienen un pH nayor a 7.0;
propiedades físicas: turbidez, conductividad
eléctrica, Icallnidad. dureza, coeficieni-c-' b¡_rjo
de los 1íntites 1:ernisibles -

AÑO -'-t-
2\3

.. ., ,... -..,..., -.. . .. .._._.__.1...-.. .- ..

I
ì

I
I.'" - ----- -t- --- "-
I
I

i-{
I

@E@ |' -"_"- - _l_ " -' ''-

i

I@ I---*-!------
I

I

B6

r---..-''--
I

Il Bl

-- -- ---'-- - 1- --
I
I

' _"---- ''''-_ -"_- ' _- f --

I
I

Gt@lm
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{J'/

. Oxígeno di-suelto; 7-4, 7.5 en lae estacionessMF-z, MF-6, agua natural; 6.2, 6.6 en las
estaciones MF-104, MF-11, agua turbinacla y 5.8
en Ia estación MF-12, agua del río Chicrín. por
Io clue conc luismos <1ue eetas aguas son a¡rtaspara Ia vida acuática.

. L,¿¡.¡¿ ccJncerttre.c ione g dr., mc:tal.es en gr¿1n pó.rte (._lfl

l-¿.s estacionee eetán por debajo cle los Iímites
permieibJ-ee, comparados en l_a Ley Generaì cÌc
Aguas (Claee III ) -

- IÕnes F,¡incj.Irales, sulfatos, nitratos y
crrrbonð.tÕs; están por debajo de Ioe Iinrltes
I,ermisibles ( Ley de aguaEj ) . Sin emb:r.rgo c-Lebe¡rog
señaIar La presenc j-a de sulf atos en .los;
F)rimerÕs meses de tnonj.toreo, habiéndose hecho
ajustes c¿n lae ol)erac j-crnes en lag atapae cle
mantenimi-ento y reparación de máquinas y
E-,.-1¡i-¡,o; habiénclosre not;aclo 1a clieminución en Io¡:
5 ú It Inro g nes¡es-

- Aceitee y Gra.eae, c.rn resttltadog < L - O; s j-n
emhJargo debe:moe er¿ñ,alij'r.-lue existe una ¿rnomäl j.a
en loe regultadoe r:n la cet¿rción M!--11 ( 183) erL
eI mes de Agoeto, tomándoee precausiones y
mer-lid¿rs co rrect iv¡rg .Lnrìedlâtas.

De Ios considerandos en la conclución presed.ente, se
destacå. y ee puede concluir, que .Las agues
uti-Iizadas en Ia, generación de la energía el-éctrica
no contribuyen con contamin¿¡.ntee guímicos aI rnedio
ambi.enbe, cin embargo cjn eI Plan cle f{anejo
AmblentaI; sie continuará evaLuando I¿r c¿.licIacl rle
agua dentro del programa de vigilancia.

De Ia Evaluaclón Ambiental y Programa cle Monitoreo,ge han identlflcado inrf¡clc l-o¡: arnbienLales positivôg
y advereos en función de Ios r:omponentes del- Sistema
de las l{idroe léctricas y f¿rctores ambient,al,eg - Par¡r
rnitigar los impactoe advergog ge el-¡rbora el plan c.le
medida de mitigación referr:nte al ambien.t e fieico y
Lrlológico, descrito en e1 Cuar-lro N.26.

Para eiecución del Programa de Adecuación y l{anejo
Ambi.ental Fre pre.Bent¿r eI Pr:o¡1ram,:r de Inwersjoncr,
(Jronogr.arrra rJc lijecucrión; a.JÍ corno e-L Pr.r:grirlra rlc:
Monitoreo de Emieionee y Efluentes, Pl-an de
Contingencia y Plan de Cierre-

3¡rieios
SEG A.

y tcologia
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PLANO BASE

(Plano N' 2)

ESTADO ECONOMICO DE LA EMPRESA

ESSUEMA ELECÎRICO Y MONITOREO

(Plano N"3)

REPORTE DE MEDICIONES DE VIENTO

REPORTE DE RESULTADO DE LABORATORIO 4to'

TRIMESTRE. LOS REPORTES DE LOS TRIMESTRES

AN'TERIORES ÕBRAN EN LA DIRECCION DE A6UNTO8

AMBIENTALES EN LOS RESPECTIVOß INFORI'IES

TRIMESTRALES.

2_

J.

4.

5.

0715



0716



i-l--i

:i,, r ,tir':.)!.1 ,,\\

,./-i .:ì;) rt,r :: i.i-

.) :1 1t ?, : :¡..)

i );l,l-).1.j;llrl \- l ,1ii:i( ):; s

\:l l\ -l.l/l 'iirt:).-):lìit'l\ I

;::;:: t; -tì¡:,.;,:; :tj,titr.ì:ì il ., :irì:r: t_,1

:, i::)-i lj;:-:- 7 :tjil:i;ir t,'.t \)I) :.1\'" -.'- --.--;::.ì;,; l:;- . i,ì - -a j ) -...-: rs::1 .:1

.:i ì{ -: ';11 I :l I {

;: r l:i

0717



ji.\-\l Ll, l)t,I)\ I()5 )r. Ì;tiÌ

t-\ l,0j{ ;ti)ii\ i)tì I_f,r5 ¡;1¡

\ \ l-i.r/. ll),, 1r J)r.l_ \ ìt'\ fO

j s(ljii{¡_ t,_\ } flt.c)L ) 1,t) t)l :_.ì ltl\.Ì.(.)
I.] : ::'.2:_ í t ;.:....-- l:::t:t-
Nrr:,,: ¡ Cr l: ,:tl¡¡ii:t:
ç1. ¡ .rr :t rr_. 1-,LI

0718



Iti:ììt ^, jj-ì\ ) _\51..\L I)L I) \.1 () j S O r,.-

J ia;t ft.,. Ì.tl r'j .1t-ti J,a)tt It(rii.1 IIL t_()s I).1'.

:, L,\ lrJiìi:C(_l(.)), l)t_t_ \ lJ \ i,,

rS S()jiiiI.- l-\ I)ti.:l_at(_Í/)ti t.:.i_\ lt .\ro

Uì.

0719



I. I)A1'OS DI..I- CI-IIìN1-IÌ

'l'c[iiono:

INIIOIìMI.: DE ENSÂYO
Nro 257-95IECOLÂB

Tipo de Muestras
Fccha dc i øreso
Ircch¡.rJc lìrr{rct¡

RIISULTADOS

No dc lì.U.C. t

#aqw

ecoNcrb
Col¡dca ,t\nbient¡:!

Â - 1047: Ml.' 11

^ 
I O4tì: Mt.'.7

^-1049: 
MF-10^

À-1050: MIr 1t
Ä- l051: MILT
Â 1052: MF-2
Â-1053: M-6 À

I

!r,,'rilfr
l:, ! J¡\'!
:r_

Gcra¡do l..la¡os Navar¡o
Gcrcnlc fféc¡ico

NorA : El prcscntc Inlormc no pucdc rcprod.cir s. 
"in 

b uløi'rur¡arì cscrita dc EcoLABpÀR^ M,\yoR tNFoRM^cioN côNT cr^RSE coñ nðòianIiS'I'I\MOS ..\ SU SEIìVICIO.

/l ttty )ttxttt rz

ri'l;Tiå#.ffir,i

An¿lista
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JUAN,ô,NTONIO EVÂNGELISTA CELIS
C.B.P. No. 5?6

iNFORME DE ANÂLIS|S FIS]OO OUIMICO
DE MUESTRA DE AGUA

SOUCITAI'ITE : ClA. l,,ltNERa, Ci-tUt'iGAR
TIPO Dtr ¡''IUESfnA; AGUAS
II,UESTF,EADO POñ; STì. URBANO MACASANA
í:f Cl.1Â ll i: l\4lJIlSìTtìi-C , ir 1.it ¡ ./r)"i

\i. InB. llace6anà

ESTAÇICNES
PAA.^.llE-iROS
pr-i 

___-
Turbidez
ConCuctrvìdad
Ai c¡.iin. To -ral

SuiJatc
iol¡(ios Tol;ìlr,s
)xlç1cno Disrrol

¡vlF-2

^cf 
lio y Griìr.,ts

Plofiìo

7_!XK)

Cobra

?.720

MF6

Cromo

0.4 a0
94.OCO

j-lierro

E?.6qq_

7.850

Zirtc

Lhncuneso

2iì4.o()0
6.000

'1.970

ti,F-7

Cohaiio .. -._ __t O.oOo

o.s90
63.OO0

81.00Ð

'7,|JOA

---,0-,W30.000

0.o00

LÌína 1ô de N()'".tenlbre dc J,9S5

?zs.gcn
6.5{Ð

2.O40

¡.itF-1 1

o 450
92.000

0.o01

__ 0.000

0.t\30

GJ.4UL'

7,800

o.000

24s.000
s.200

0.00_o

2.030

MF-1 2

0.020

< 1,000

U.JOU

e2.000

---!,Wg
0.000

0

115.050

7.BOO

0.000

?rq,qqo
6.8O{)

2.010

o.000

¡.{F-13

0_oao

0.4Ðo

< 1 .000

0.000

BB.0'OO

0.000

60.800

7 Qrlf\

0.00'o

?x2,40Õ
5.800

g.!P
0.0t0

2.050

o c]fn

< 1.OOO

o.420

UNID¡,DES

o.o@

0.Oco

90.cæ

Und. Fonrìszíne

75.500

0.ooo

q@.
0.Cim

æo.ryo
8.2(X)

mmho€/cm

ô rrrt
0.000
0.000
0.000

0.00ô

0.000

mq/l

0

mÕ/l

o.000

0.000

mgl
mo/l

0.000

-"Prcoo
0.0{n

mon
n

0.000

mon
n

mg/l 
-

ITìS4
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}4I.I ESf f:IAS D€ AGUA
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'sjr:a

\ll\r.- irli lìt)t \\tttr
3lR:CC;;ti 0iilt?,r11 Dt S,tiUO nffiitilïnL

Lùßlllîffi i{l ffit{r,"{t[ n8B IiNlni

A$¡\Ltsts FlSJCtì Qul¡4 ICO

S0LIClîfitiTt : 13.1.,..,r.1.1!FRA cHUr{GAR

lrx;;Ìíri.¡¡i i

ii istr i{o :

P¡cvi¡aia :

.peita:ren1o :

ûi ig;n Ce i¡ ÈipnÌe;

ui,íìfi1ìFl¡ FcrR I cÀ

PACA!ìFIOS
}JUÃRAL
t, I l4A
F:lo c!-iìcRf â3

DE IqUËSTRAS DË AGT-'A

T¡,nslEûf$ ..,..3,..1.u¡¡1 Htmfi' o.o¿l
lil B ' ? nlrMlu ":'";tr' B0/t ls

, ¿ 2(l C Sf$i{fl,{ts{ì .o. ()() ._r, *,
ALc$Lr,ïrDAû T0Tâ1 ...:5,....,'v; l.n*c.c¡, m* ö:äi 4I'

'i1, l3 gE StTltillRt D[ ilfr, ,,,_::]rursrtnro DE sÂrun
,,.;ìJ:ï;':üï:,ï;::ït aîlIïï,

,:I'-/'. 
"'- .f/,rr::;a ri¡"r1 -qùJ;ö*,$;nrtì- iiil

¡J ¡ !i jE {:1 (! {a ,{

t,

I'ur[o de ¡uest¡oo
fecf¡¿ de al¿streo
Fecha & ingreso

..;:,',::, d 20 c Hrui0f!,{tS0 ,l...flfl, nøL pr

il -* (cor.ocaco,) cod;* .gr.gg. #i *
;,;,,:.r{rr (cceo Caffi,) ZIHC .9,.,91. nVL ar
;Ii:, 'ilI Is . plfril ,g..,g| _q/L pb
:.: ..... ng/L S0¡' cåDl{tt . g . Õo J,, .,

al taboratorio ' 9I-9P. es
råæstra roo¿d¿ prl' , j.iï=nFäIfg:.,,.

S0Ê,/LtL/bss
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ptnt'r.+ooi',,ìnl.å¡lDo,ìoùu.E,i-utsrit#J.åti*r.,'.roo---oro*.--=,.-
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-. ÐE FÄËco ;,,Ef.¡;,D t cHo :HE iqoHsrÅTAdp rau€, EN L;e F oJis iNoygÑTrt;cqå-

-TRoi.¡¡gvE*ïlclNCtl-:NovÉìñrtset,s¡,|,:t¡oYEt'¡TfstETÉ1; Y.t¡qvEHTl:gcHo j

-l:Ì,tCLU.SLVE,I:CORFiEi ËXr,EHUlp,À.ieL-ÍC,TÅî::gÊ jt$tÞ,tBLFå,;ITB_åOSDl.N.1¡1 l4i :

-CELEERÅD A.Ic'+N;,.F ECHÅ iìJ]OCHO DE MÅYO.DE M¡L FJOVEC I Et.¡]..OS. NoVENa

-. T LCU.åIROi'- CUfq TEsfgR tLITERÅL EN ' Su :'PißT:E r..FE RT I NEô11:E-. ES El=, St--
-.GOIE¡¿TE:: . ¡ir¡¡¡¡c r¡iii:i:iiräir'rrrari-.-*---.--oì¡ar!!.rß¡rrtïr¡-¡E¡r¡r;r

::.r.-: -... :.a::--.: -: r.,r,-t. )-È,Ui.å ti. iiJ;si:¡i;-:r.ri i'li i i'.'.¡ü-.;.,i i:,j,""äii1.: r¡r¡Br¡a:¡:¡¡l¡Élrar-.¡-rEr¡El¡ -.

ftt st- *ño Þ.E L-å....i,iooEn¡¡t¡.lcf 6ru iouc¿r tV.å-y DEL ù; .*--r¡¡rE¡:E!
-.. Ii,L¡'¡ EL, ttsrntTo DE'iu*nriv, F'novl,¡¡ctÅ,y :iiepåRT-åínEtirb oE rSuB

¿Èse t6H. Ii.'ruonÉs',',.¡eriúo.CÁôenei Ðonnsca¡.ry, Á ocrio, Df-+s oer =
MEs- DE.if,JÂYO DE ri1lL NoYEC rENTÐS riOVEtç'Î ¡.CrJ.iTrìr i Ì994i...ì. .{ tHoR.is

-i1.00.0s Lå r,r.{,ï.{NÁr REU¡¡f Do{ì E¡r i:i¡u--:llì.-;- coiqur.¡.{Li Lå iuH-
TÅ ]tpgcrrvÁ EN pLEHÅ y ufs ¡u¡+nã{Eí y.coN L.{,'¡'istrìTEr.rci,Â /.:\

I

DE ioDt Los gût'tu¡JFRos Y 1;(:;¡,.ir.jr.jeiìå:ì.,_,-2 r¡R¡ TftåT.åR Loö $tGulEN-

i-.- irlronlre DE Lá Cûu|slóN :ÈuE yIÀ.Jt å Li
Coi¡p¡F¿ f ¡ är ¡¡sn¡ ,JfuHc.+R Soc I Eo.iD '¡i,r,¡ótt r ¡,rÁ.

-2.- i¡¡¡.ontt¡ jjBoBEE Lt Fo$EslóN ..08.....T.l'ERRÄs... ,. 11Ht¡er.l.l. t=;--
,Ptl!,lTOS DE VITÄLr I f,lFORT.iNC I .+. . ¡rrrr.rr¡¡¡:¡-!r+ts.!¡r¡¡¡.8

-Ftlr"Elûr--s_e 'HoMBRó'ur*'i,ì t,REcroR- or ,len.++es,Èçc_å,T.Ell-p-o-:,.gll !..: lEF-
.SONi ÐEL:èOinÛf,¡ERà Fnlmtf lVg l itDEóN, -i:'åLOEZ..-*.r¡r¡¡¡¡¡¡¡¡¡å¡¡¡r

\-
F'êTO bEÊU-f DO 'SE:.rÊl{ïtNó i 6¡; ,:; ¡¡¡¡q:;iã;C Ì ONáL=CORE åDO - POR . L:O8 1.,".5ifi-.

Ér-ef 5rrs, T.iMB i EÞ¡ rEt: srñon -.5ecnerÅn:¡o p.åsó, .+ D-+rì,:LÊcruRå -:EL

ÅcTÁ DË L.{ .'!SåMBLEÀ A!|TERtORî EL:-CUÁË FUE:ÉFROBåDO| CON-: ALGU¡¡ÁS

t.i. óÈbERy- c o¡¡es ôE pÅRTE,.DE: LOg. û.OF¡U¡¡gnoS; -r¡¡¡¡a¡¡sr¡¡¡r!-!r-E

-t'l L:...¡¡i-:*..$ecriËTiR.f.o oE LÅ Couur¡ t otn. o¡ ar"nuo* .: DEr-i ,åcrÅ
. t:'-irË nE¡¡¡rtó¡¡'e.us t¡.lzo L.qiCor4l$tórJr auE,ytiJó À LÅ ctuo,'lD DE, i:l-"1 .. . \
+-¡a al.¡¡r-!¡=Ë¡¡r¡¡¡rrs lrr-r!¡!¡¡¡¡r¡r¡Er-r¡¡¡r-¡rrs

c tuD¡lD :OE L lFt.å

Y . O I'ROS

./ -
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, -TiuelEn...:t¡¡rohr+å.,'Þe,,Los,r.p.ÅGog.rDE.vE¡tÊ.{Dos,,.LÅ.Cor*rprñ:f+-D;t.;Liå +;
l¿col,l,TEsT.{c lót'¡. oe ¡.bg;pÅcos DEyE¡rG.{DoE., .E!$.-: EL.: c{r:{L DtcE,r},Oom-
: n¡ñf¡-sue Ho.'DEBEj,å-r-*-SoirrR:lDáD i-ïf,ìnro-irriÞeno-ioebpûÉs,-oel

-.Ut!¡ 'å¡tFþ I Orgf fLoêor.Lggg¡¡19¡q::;¡r:::Uu:':,åÊuËttoð f$r'eue .L,A.o i¡iÞneS*,.se,/' \ \-
coripRoMETE:.ÞoN.F.{c.{R i.+ sur,r.¡ oe 'iRgs r,r¡t i.juevos üoLesr:;:i
iL,..'iLcÅLDE;. EL j¡rRE$.t pE}.Jfg.,¡e L¡. toopEFåT,trråi y_.,Et_.ritsc¡L,_Ds..t

¡*.,.tguutr¡,i o.+p,¡ét-.ln¿g DET,{L_LjiD¡ÊiEHTE,DÉL.,vtåJE,:Gt}E,:¡çtr}fERcH..¡
..'.''''',.......''''.,,,,

LIrcHåÊoñ¡. . ú NTENSÁMEl{]'F., lÅRå LocR-ån. DE:: l-Os Påcos ÞEvENqÀDos, -
-:HÂfiTs.LOGR¡RlEtiVO!.j.JO Yå:. l4ElJC.l Otlå0o åN,[ER I ORMEÈ¿TE Ò 

- a¡Et!¡rF-a
;- - ---
T,EVERO iJ I NOSTROZÅ P I oE TÁí:18 IEN. QUE $E TRåTE På¡ìA qUE oÉ¡¡ rn¡.

\
-F¡'çl T.-l---=-?Ì:-f ¡!¡¡t..B¡-: -¡ûar.¡q¡-¡ù¡r-E¡a¡¡!r!--

{',gt{Ut'¡ERO- UCUCRO ,T I NOSTIìOZÅ ? I DE. AUE SE:.TR;{TE. .pÂlt¡ Cue ÞÉN: :-.' \'' l'\\
i FAÈ A./ û. 

.. !::î-=-:lf :.:rllr-----r¡-rr¡¡rrrr!-¡¡r.¡¡l=r-r¡-rr¡¡ãl¡¡
å -rl-los 

DE. Lo_$ Couu¡¡Ènos y-. T.{tdB I EN quE oÉ¡¡ e¡¡ È{.{TER I år-Es. ,quE

.-REqU IERE L1i.. U:L.l'i. 9¡Br==s=¡¡s=Er¡.,¡!s¡-E¡Er¡¡sEa¡¡E-¡sEE--¡¡¡¡¡r¡

Couu¡¡ERo fálcc¡riEn, ,;**o*=^., ptDE quE çl/áNDo cEEÅ L-å C9""¡--

-..fr.f{,,L4i$, 11Èn-n¡p,.qy-8.i19r.:,u""r}i¡1g$, å ¡i*N'gs gç,,r-¡ ûonuru1oao.¡

,C9Nu6rnq.Lucfoi,l;gRI.ìåsì-H¿cE;Vf!-l: pREGUHrÅ .fonq!{Fii-:påSÅ c¡,sI. :Eu

èås¡,.s1....L.i lloiçe¡Frf¿,HÃaF,,uN,ttru;RerDE ..ùír¡n:E:rur(ì1 ...../, !.: .. ì: vlt¡
,,:':'.å +óq+F + sy$ ÈN li'14!Es åf,, cå!,Fo .oE. F'ÈsrÊREc-:,:îrî:E-r:!¡¡i¡:tÈ:.

. ii:Çoruuileno.li;r'¡rl;co=ä¿rcor" r+lEE eu_E.sE.6or,{Eli\DE uNi v,e¡ayorÁ_

- --cl 6nr eqn - ¡9s ¡'4ir Hecrf ne¡$,.:*98 tr.{ -Cotir,¡¡¡ I o¡o -C¿spes t FJå. tiu,1yLt-,i,y.

-iJtnecroR oe. ien*res oonrl:r. í,vor.Åclóru,.tue- eon ços lI Hgcr{-
_Rtós-!:9S,6 .auE 'yÅ Ecr.{[¡rEN,.,usoi . EH rot..iL. sEn.l,r-=E!,¡rçucEs d.Ì... _

t AgCt.{REÅC. --rl-ss-¡E-¡¡¡.-rr-¡r-¡r¡-_¡_-r¡,--_o:ï-"=._È¡r-rfrF¡:îr

jis¡veuEf¡tÅ$,:DlN su voTo\ r?E: ç-oilFt.ErJr¿ Eit $u TaT:{LlD.i!1ï"-*--:-
-...--,^RE¡.JoV.=.iJrOr--P.iRÅ EL. COBË,O DEL ÐlHERO, y p.{EÁ ELLO plDEoi,, Li::

'i. j i: ',- ;frcq1j,iigi¡llF{,l5,io1n¡cT,ôR.DE-QEBÅrîlt LÁ ?rrtt¡,.ø¡1 sr,rE,iìylirC-

\,

\
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R:t ;4.r ¡1rg'¡uo;+o 'ue L.tm-+¡.' LLEyår,rD+:..-E$r'å:..Á,prìoÈågróil-oE LOS.,4.ì, . I

' - HECT.Á.RE¡l€I Y -.: CoBRgl DEL - p f .¡¡ERo y,+,Eti-: tÌtEt,JclóN y:EL:\t',,ffTo DE..L.{
. ¡cerfÍctól+: t-.os,-.4I * HEcTIREÅ$ quEi ÁBå¡:å Lñ sumÉ " DE.:.:: .¡-{=..;t -....= _.. ;

l-ç À\Lo N i((\
; ås*rne*fsr.i=rv-oNunrn ,,{r-to¡ru¡¡E*o/rlir-i-å*rìåììr:ûåqh:ì*z*rco*o ije-
_ LEGAOoI ;;-¡ü;i;¡;i.--;-;;--i--l;-;;---;i-;-_-i¡;;_-i-¡o¡-

L¡,r'r.¡c'* Ãã¿¡rete*, tHr.cn'¡oor pon Los=coi-iú¡rEnos p¡¡eu ¡ruÈ : eÄ;
' 'v*u:MieÉ,lBROfì DE"ti'io¡¡r.r¡ilc.qo r u++ ÐËIEC¡OO DEiL.å j.,sÅr,fBr_rÂreri

coÊrsEcuE¡ret¡ su¡0.{ coNFORr''.iDc I-¡ töi-+lct6ilr GuE vi.+¡;nr rl of¿
H.{'RTEs Ì.t. óer- pReser.¡re-rae s v nñ0, so¡i Lôs, s rcii r!¡tss ,Co¡ru¡lE-

- -nöê ¡ i--,¡i--.--.¡-;i.è--;;=;-=r¡¡¡-¡i¡___.o_i--_._oi-¡-¡-r¡r.r,

l-'ÊEslDENTE.oE L¿ CouurutDAD EL_ señon ifç1çn i.i¡rEo Ïu*rfru, -Lt_.- -ERETÅ pr.EcroRÅt. itlùËno i û,Íf l83TT. -__-;ErE;i_¡:;iii¡¡iro¡,.¡o¡¡¡ .

' itscåt oE tÁ Cor¡r.,ritÐ.iD EL SEion iÉltx 3;loECr.¡ i,iUfiOzr..,*"rrr-l
- rglEctöRAt t¡¡úiqrno t:4.C?8t.12g. ...-i.ì-.-o-o-..,o./.-.-¡¡¡r¡¡¡¡r¡..
'-- 

'itEsoRERos 
oe -t¡ Do¡ru¡i l b.qo e e icp 0et.rr,roo Ìoqur Lu r .;, 'r- innerA --

,o.å*----i. -¡ ¡i i e¡ ¡ ¡ = ¡s = ¡ dr¡
- TELEGÅDo üor¿ãn*oo'RoE- Li':ii$ÅuaLeÅ oe totqul.¡çno: i¡Lccff r rnt , ,1.¿_

,/
_ Bn¡ru2¡'cnteroo*Lr"'Li sRerå auscton;iiirúueRo îtr;Ji1*,22. o-------
- 'ãs dlr I r,lo cÁ$o coru .cÊåH -în I irEcå nEôEpc I ou¿;qqs l¡ _ ne ruuñc I *

DEL SEr+OFì i- r $cåtr-QUl Ei¡'pe nso¡¡.;r¡¡Ë i'¿'r;E r Ëxp' ¡Cå .os nor l.vos poR

: 
-*U'TRENUNC¡ Â e,: :cu¡.r otiE aue Eu'¡'.{r ¡¡¡r Ëni¡o y quE,TrENE QUE Hog

-'r pr'rÄr.12¿ásEti;''E,s' poR ELLo riuE ï.{ -iqot V.l-i : pooeR'.rn.+a¿i¡a isf:r,__\'''. . '''\: /co¡lo 'EsrÂ'.{ tnrà¡uãiiDo' r¡l r,lostiEsÈs ïiiïÊn ¡ b*Ès: ;;-;:-iliì,å_i;-
-los ås¡ß1s¡efi.r¿s-'iiceoËi¡ esr:¡ ¡ie¡¡u¡iõ¡ ¡ -öËi 

seí¡öR- irsö.*L üBts_
pö B¡ cn¡ i.ioa¿ues. Ê¡s:¡¡¡s,¡-¡=rrû¡.rr.E¡EEr¡E¡-irrrE----;--_--

LUEGo-:EE t HvitÅlu"¡¡- se íicn oËr Cor¡ rr.Éi:Ir_rcion;r p j¡i.{íiiuE, puEo.r
::: ..-:._, . - ..- Nô+{BRAR. otRo'¡'tsc¡È: ----------o.¡oi-o--¡_;-j-;-=-_---:-_--=

... .. .: . . ...

i:Ì:., r', . ...eÈspúÉs öe u-u li;nc9_ össirE',p¡.s..q eLecf R ÅL FLAM¡NIE,il $c,{r,têuE
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sERtE A N' 0679857 .

\---

. . , l ..... ,/. \
'r. ÊECÀYE r-',Etift', .VEZ.:Et{-iÊL', Cor.iutiE}'to.l rd;h-Þàd.¡;;;;;i';;;-.ii!;-ii,i*ii

....r,.....¡-T'r¡let E¡ì'il ñi¡Eó r #r¡me¡iiiÈ,ì:ee p¿sd-'¡ ,:uunìr,iEr'r'riH, È-- nuevo :r ji- trscer

oe ¡uesf-nt'igouÚfit ti:+b ='C¡tipçijir'¡i be liu.+v¡'¡ri'y.i.:rdrrfir¡¡ì;;.¡;-.;i''-/.
!.; O H.+B I ENDO -- MåS 3UE TRÅT.ìR gE LEV-åNTó Li ,1SAMBLE.{ , S ¡ENDçI ..\
.4 HOE.åS 2. i 5 p.U..-ûrsaÈ.-rErE¡r-¡€¡r¡r!,,.¡E¡!Er¡!r-¡¡-!¡¡rr¡¡r, ¡r

F tÊrr!,qDo: ifcron i.:¡fEc¡ 'iu¡rqfl¿ , i:'ñEslDEr{TE oe t¡.ûouuiqlDiD.!-
F lR¡'låDo3 i:Et-¡x l.<t-oeóu i-.iriñor, SEcRer'.+ntg. ..---o.--E¡¡¡E:r.¡r¡:r-

\-:\
F I RIHI0O¡ UÊLrl'JDO i-.,O1ìUE Ltj I S, : EfiO¡ìEtì9. irrrrrrr¡rr---E.¡¡¡r ,¡¡

.,ìsf i r'rí! sxràrusiprE¡rre co¡rsr.å DEL.ir)1..+ çuE HË.rEr,uDo å L¡. vrs-
T.{l ¡t L.i QUE ÞiE REf?Ì ITO EN C,.i6O f,¡ECES.{Rlô. s¡Èq'¡:¡¡E'¡q4!¡acBa"' ¡¡-

it Å scLlclTrJD DE PåRTE II'JÍEF{EsiDå El(prDo, Lå r'¡i.iÌ{$cRt pclcu 
-.

, DE påRlE pERTIïENIE DEL i'tEfictoH.ñDo,åC.r.i, Et¿ oog Fo.¡.ls-ú].¡LES,

DEBTDAMENTE conrnoli.;oo DE åcuEEDo; r-ev, .* i* 
",rouo o, ir"*,

rÅ Lo$ D tEc ts I Err o-l¡s DEL MEs DE ocruBÊE DE M tL I,JoyEc I ENTC I -
i{OVENTå T Clj,il'RO.. !r¡¡¡¡¡:¡E¡_-Er r¡¡¡-arr¡rE¡E!¡!¡E-¡E¡E *¡

ñ-i,ucEi.{¡o \.tst¡ERos :-ERÊEYROS, n',tsOcÈDq i.joï.iRf o F.dALlcO- DE ESTÁ -..
-Çep lí;t .'--o--o-o- -sr¡r¡i-¡E¡¡!E¡.r¡.¡ ¡¡ ,.

,arl.::.¿1
. tJ iJ :1: i-; :- i,.i 5 | i¿ :{ : . ¡¡¡E!EEI:.ú¡¡¡!.r¡¡oE¡¡s=¡B-E¡!.¡!,¡E¡:ssr!¡¡ûs¡EB!-

Fonmartz.l,qo, Ë[ ' i¡isr.nunE.¡lro r Ns'triu f 
--a. to" oT0rìcÁr,.¡TE$ DE $u oB-

JEro y DE sus *a*rtrJ*r, .i/sf>-cor¡c ua o,l LEcrlrRå DE ToDo EL

coFrF oÍ{tvtE å LEy pOR LO$ Ol.OiìcÅNl'E:i DE LO qUE OOV rÉ, y -oEs -
puÉs oE.Lo cu.+r-\ sE ¡F rRM;Ro¡t y RÅTtF tcåRo¡¡ E¡i.'su coNÀN¡Do ,

. 
-u.{¡¡ooro pon y.{LtÐo y cor.¡FoRME y DEBr DåMENTE IDE¡JTrF rcÅDos cou

- sus r-ìESpECT.t VOS DOcr,lrnan rou àr*uoòI.åLEg QUE sE DETÅLLá|.¡ E¡¡ Lå -t N-. t.: ri- . . r .t.
TRoDucc tér¡ p.g, L,n pREüEriTE EücRt rupÁ 'rìeoceoìSnoN å F I Frr,tàRL.{ _

POÉ.{I'¡TE UfI ÞC LO AUE DOY FÉ, DEJ.{NDO CONSTåNC¡.{ EUE ESTi EI
cnrruni oe Tn.cúsÈERË¡¡är*-óe Ïenne¡¡os $.ì.*r,",*lÈõ Þoe lxeao:- -
P¡.icrcñr-auc o'roRc; ue ûouunr-9;o c¡Npesrn.4 DE s¡u iu¡¡l DE ru,iy-.,

I

, \. 'f s'/
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.' 
-'L-:--+;*' -.., '.,,'* .,-.õ-Í.¡.va-Þ. u$'te.,t .-er.Londex eÞ. :Êu, r.Eti-s.bxo d.e Escri-ü.rrai lfbli

ì ces up.a ,4e goqrrÊ¡åq &. aut,g,rj.zå.cióq,qug,..?$orgaqr" de.una part-" -ro-Clr1¡*i,fo

j Car¡¡eg¡.¡¡¡. .res Jl4À¡.+J.a+"r r- epieseiltad-os lorr¡ esus d.irectivos, seüores lbos¡er

* 3-ej uelp Çri¡-!p!¿ùr ç-o¡Jd.¡rre ÏÈ ]jl-ectrÌ:æ-".1Ìii". -{ ç6,?"991¿ Þesj.rienl;e ceJ- _c.o¡sigg

i ¿e- Ásr,irnis tlp,-c+ó.ôt . .qsieg! q. .M.ior-a.Ì9p..Ricra, _co¡þb,re bp. ElpglolaJ- ne_ 40615,09

;......1esôre¡o.' rlel. Cpitsejo de ¡\cbúnlstración; Deuetrio Cruz GuerreÌ'es ", c ou.

i-.. T¿ib¡ota.- ole.e ioraL . tf q. .4061291, lresiô.en'ceoel Oonse.jo de Vigii:ìlej.a; iiugetÉo

j ..A,r.tica-. l4a::uel ..r.....c.on .LLbretB E].ectcraJ- li.a 4050371 ]. rf,.cjret.,úo ìo:: ja .lr.,içr.

i-._c.gn.'I¡i¡,:e,'¡,q....:!,]-e ç.iole-L iia .4Q6Q750, cìeteù:,.dos de. .A.p q,,þl_....pa Gelci.'1. ri.. Ig -....
:

¡.. . C o:r:niil-Ç.....1ej.LaJ-al¿g..aouiei1io en. eI . Ð:s,,;¡iio. . de üua,r-Llay, .}:îovjircìa...y-.,. . .

!_
,-..ù.e)3i Uar.iel'ïo qe #a$qoi .y ùe . a¿¡ oila p:r.ce, .la Co;rp:,ñl¿ tränc::a .Ciru:..,i,-:: S...{

'
t-.--. . c o¡...lib:e-ta...Îri-butÍrx j-.r... 9A7j264, repi-.ese'niar]o por eI sefÍor TLor c¿gl.iÈîfi,

;.......con.f.,iþ;:e-ia-.Ð],:c-tgip] l.? jL2207 0 y Tributari¿ Ìfe 0196]1?, qgi,lak::¡.ìo dori;;

- ci I i o en l-a. ^Ave]¡*lcìa Ip.-ea. Qarçilaso de la Ve¿t+ lie955.- ð0 pi,s o-. 
. 
rtj,Ir" ,_.9-1..

. Ios tér;rìi'1.As .Jicol -¿j-cionrs siù-Jie.1tes ¡
:

,......s'-LftB_Q.;:...Ie- Ç.p¡t'-Ufic+È...C_+ì19.o-in?Ag. Hu{rj'l}ay es pro;,i,e';a::ia de los 'i;errerro

i.*...suiierficiaJ-es.. .qì¿e...'.p.4r''e]... p..I-eqei1.-ie.. 9.o+l{9n19 au',,ori za q lq Co piila. Ì..j:rera

|-...Ch'.1r6-:r....S.A-'...utiLi zar r. . e-+¡y'.. rma - .s;ilenÞi-én gp.. .,C.g?îq¡Ì-t-e. ..y ,mr9"9. ( +: ) ¡rg g;

,.-...fá.re.as, ....par+4 exploln9¡.,é¿+..dç...gqg._,c.q4ggÞ+o,n.g! rai-rreras ó sea en f3 c orls-
ì

i........,t¡ucción d.e .ca-apa;*citios, i$F!alqc+9r:.cs Ce uaqlrj::arias, !ì¡I1ere.s y. iiqrri^"oqg

i- el.fe zona delloui¡ada lêiq¿.lr¿cjl:.Ia-.q þ p¡qse+t-ey' autorización se 1:..]c e sj-n

......-p_q¡j!+.qlo .del a-ntcrior c onvet;.io su"scrito el 2E de I'Ía¡'o de ],973.
j

,-.-SAe!iAO. 
--... 

f- Ç sq.o"r r,e,. L|4gra Cb.ru.1¡irr S.Â. pgr 1¿ ocrrcionada auiori:.:3ción
Ì 

. " -':l
:-.......se. obliga..a....Bâ6fil ..a .1-c .Ç ç¡r..'q¡11-¿99...Çei¡ir,c-¡ i:ra.. de Hu.ay õ-Lay yo_ "fu?" t'.*:

,..........de-.-.9| --.475.p,.9Q ( c-uatrocrenios setent¿. y cinco Soles Oro) po¡ cada ôcctâree

i-....-.Ee.ts......Ç.an-'!¿Èd"eè.'ç-çfá. i rir¡n,Ðlt:¿a caò'a cir-coy' 8+o: sn g. 30. OO (trcii'ca 
iol-¡;.

r-..fu.o J ¡or-..caçla. lic-cterca.
ì

i--..'ñmC-n.Q----....I1-s'......a.È-!-qï-i ?+91ón 4:-.lgriay' a91 .prglente c onvertio se lr¿iltenLrá por
j

a-e*ç / / .-

ì{c4i3'lo
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. Vj-ene .ùe.. fo ja l[1. l': .. . . . --'-'--]
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i
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'.e¡onandose..la,.gri:ne::a..rJ.e.,.. 9-....23 . L65-W'* -.- 

I
I

r¡.oq€rato... de...firra¡se...:es.te, nj.:rutar..Fo. sea. Ïr¿ste,.. eL. .18... cle,..á,¡¡os.to..'de...j.2 975"-.. -....-,..i
I

G{¡nf0.- !'a ubj-cación de ..]os.. te¡rcnqs., :näteria:cì.e e.s.!e coÌrre&-L o.. quc.ria-...es-ta,f
I

:....ÞIç.Çièp,..e4..-e-I:....pl4¡o-.re.ÞpeetlYg..qçe Íìo.ruar.á...par-te. i:rj;e6r¡leiìe;..clel . pl.e s.en:be-.....-..1

''i
il
Ì Qun]l!O:: iþ co¡1¡1pr-dad can¡ggl-r¡a, de ÌíuarlJ-av 9¡1a c,91s-:yrw:9*99 Y+9 llq*g}_qj:ì
i..y..hq Sq-l+-çfl+d,o,. a ]S... ç,-o,B.paila lrline-ra C,h-u:e6a:,-'... S."Á¡...1-e...'f'.aciliie_..aiSu¡ros............,,,.-... i:i
:....rarrteriales....pêÌ'a..plosegulr co¡...d.icb€... constru-cción ¡¡...ra'..c orapaúifa. .¡r:¡re¡a......, -..--.i,i
.....Ç,1¡,,1:p¿.ar- se .ha....pdr.eçi4p....p-på:r.lìÍ-br(ir eçn.-.e]....Ê]À9lnj.stro .d.a..'].osf..si¿t4i.eL:;,es..'..._..-...--i

:

:+3!9-ria1,e-9. ¡...Lf..v9r,qü9.,!.9.9....,1-.".prsle.veJ-.g-¡-¡g¿Qq...9n...9:..9r4-Ç--o-r,--0..g....(ç.s-!-"''r0e:fp;1glj
.l

'i
:

' si¿+rgiÌlqg. pi,ull.op f. .. . .. _._ ^;:I \ -- :

ri
i ^^-^l ...-- -: a - I

:-i

i:. \_ -,. b J...- tros ....terre.¡!,os . que .va .a utj-Lj-zar ta Corìleñla poftcan...ser.'3e_ I ì hle -pesioreþ.!- .l
...ç.J.'- .Lo;.....conuneros. que. ticnen .c o¡s tï'r-'idas su.s.....cas'ts ¿eÐ.tro... d"e .J*--tà""u..o*-,1
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| Êlrv:rse Ud..seiíor l.Ioturio,.. agrega¡ Ia int¡oducción '
I
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¡

i-* * ..... . .ilu¡:ypry, 1.9 de &;oi.[o .d.e. rrg7+. .
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NOTARIA PUBLICA Y DE I-IACIENI]A

NOTARIO - ABOGAI)O
ou¡r_DRÀ s¡. Drx a,v. LÁ.RCO y Mr,LNCO OÀI'^o 405 - o.FrolN¡ts 2os-2o4.9oo

\//

¡

, ...... . . _qc_!itìt_r!-iÌ9 D-! Iliplg4]r¡Þ ,i?¡ Þ¡ii i.u4l
IruAYILLAY

ffi,
f:.,lq.#:..1.1

'#1f¡i:
*:Jå-ËlÉ.ll{åi

AUTORl

EscrituLê Ìiro.........8C .-

llg I : ..:...: : .:...:.: ...:..:......:..:..:...: : I9 69

Folio il¡o. ...,,2¿) v.

LfI R.1I'I-O R IIS

zac

fli!::l::!1!li:!:i! ttil:i(#(;;/1;/;;:iü/ ¡i/¡i/ ¡f / ít/üit;/:;/ ii, iii ,;:,/.i/it/i]/ti/ti/¡,:/#/

I 0l

ll 914: tiir:_E_n{ giiuilgtî q:

¿1¡

ÐE
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NOTAIìIA I'UßLICA Y DI] I.IACIIìNI)A

RTNT MEJIA GONZALEZ
0¡. DE 

^v. 
Lr\Ilco 1

NOIARIO - ABOGADO

P.{O 4û5 - OnrorÑr.s 2()3

lÌÀS ¡B SAI; JUAii DE tftY-lt¿Y, ¡epre!ìen'-ada l or sLr Pers( ¡le.ro Le-

EaI ¡ sei'o¡ Próspero CIuz ZevaLl.os, pcriiaìo, ág¡j cul-to¡, casê

do, con L.iì-¡eia ilj-l itár t'úar,,¡o I-,'n iniltón dcsci.e,.ios ¡roventa ni.i

äöiióöiän:,ä" c;r,cr er-tê i "-,."., 
y ri..r^;: cLcctc¡¿.1 ,.í""ro "toi",

-- liiillöË'5 ée-le;iïã t dór; i'ir tiescié.üto! iei¡r¡e f siet;, do;iicil.i,
- -do erL c-t,lístr:to de :.uüyllêy. - - - -

TC,tj ril S1L1/¡STiìO_ petLlaÌro, a6l'i cl itcr, ce.i¿rdr , c.rì i.i.l .re ,¿ Elcc-

to¡al- -rrú¡:e¡o cuêtÌo !ìiÌ1ones seserlta i dos r,:i1 cu¿,tr:cci.et-1ios cui

renta, y L!Llj,iê liilitar rrúiircro qriiìrien

ti tres

.Ç('1,!l I D.rÐ..!¡ . iil.!-}.-G.!'

i doirricil-iad., eri el- distrito de

, petrianô, eüricr,i.ct, ciis¿ìCç, c

uat"l ..i¡rl,'rs ;;;;;;.;;,.";';-, ri
;c .i j iî¿,¡ nú , . i¿ s;-i,:ï:i r ':c"

El :, i (ilì P,,scl. fJl ciil

l.Pl-9I -p,lI:-1I1,"-: :l:1:-l:lPlr î:l-t-9î¿ !:i l¡,:I
-.-...-9.8é.!.L9....,r-lllrtri.9....!.?-9e1.1!.¡Í]4...ilii.l-. .çls!.-c-i9 iï q.'.r ¡ì(,!r!

!q ì:ilr i!"S tú lreItl- pçr qe ! ìii¿)19¡ de s9t9l1t¿

-l: :u'"liti'"' lll11 Y:i";
ltuIl1"t: - :-:::::

ciiìiciL iâ(ì.) eiì e1 di stritc de

9L .Þ4r, Ç.it. 1,1 Çr.. illÇ-ll.

::r :l-9:-l:-t:31 ltíf:19 r- :
l;ó i oclrc . r'lil,r

:1,::.i l.:,î."-:- 9::li:i
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i No'tArìIA pußLrcA y Drì ItÀctÐNDA. RTNT MEJIA GONZA.LEZ
1 NOIARIO - ABOGADO
I orta.¡)R,1 {)¡. ¡)t 

^v, 
fJr'r.Rco y rfÂNco ci.p^o 405 - of¡clN^s 20c-20{-200 - ÀrrrtáFr,oI¡lrs

/ . , . c:!Ladas e-rì el cllstrito dc iluayfl.a),.

.:9.:1"'1o il::l:ll:l ,",:f::'"ntaia po.r su

Pel:ovec, peluiìnc , t"O,-,.r"tur, "";;;
¡o Un n:lllón ciento sescntiri¡ nil sei

;r;;;;"t ;;.,,]i." i.. ,,rr,..;.. ;;;,,;.;,

æ.5lg

ffi
ffi"ì : l

i:-i

CU¿l t rlrltiUtìO, COn cj.r j,!iC j_l_iO e: l¡, ¡lVer:i
--:.'.- - r_veLä, nJ . -ro no!,-c jcr'l .( s c jncL_ontic jt.c

f ^t "..' i;. "."jc¡les scn- ;iàt.;e; äJ eáäà, ü;üir.i fr,:. "orif ,ur.är, ó i't": i:.,.;.i-;.; ; ;i i_
-'¿iô?,:â--tãèteÌtâ1.ö;-dô ¿óäo rô ijüå oöy ró, öo.,n ¿e ä;i.¿"äii ; já;
--ötöisäñtèS.t. iêiti¿ös îÌi s t ¡Liije-tiTà Ie é t äe- ii¿;|,ì:j¡ öhrìlìlldô ¿¡n-jió
--quE-..dtspo ierr'Los..¿rtÍculcs trêintl.cc;rö y .iÌè 

s 
. 

S j.¡jU ieïit¡.S dè .I¿. .r

--.1€'y -d eÌ- ¡:o bâ.1'í.dd()-..y. iÉ . €ÌrtteüaÌ.cl.ì.. Llrì¿. ;:i'.uta- r.e Èclirr,;ció.; ..de-

..-..¡j.-.iÌ.,-4f¿:er....iitr,rì'í;{ì3...ÊijIr¿,--grle-,suc(.It.iolìid€..s€. 
t.l.ove._ .a...eso¡ itui ¿ pú_

.,..þLiÇ.a,..Ie.r.ji.:.tiir....qLLc...Co-I._rq..a¡ciliv¿.da.eli.s.u,..LeL..iJcr...l:es.peciivc,.La_

...-,i.,o-...-o-l'..-.rlí:illir S....i.. ...-çr+ir.qg!.9....+... s ¡.p-.ri 9. . 
j... y...-c-l.iJ:9.. !,e-rrq r....! r.!.1 ¡.-a.l .ç.s. ..9,q !ìc)

-Y fPl" 9:illr ffllTDi,- * :
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Anexo 3.5 

Cargos de Ingresos de los Informes de Gestión 

Ambiental (IAGA) 
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“Plan Ambiental Detallado (PAD) para 

la Central Hidroeléctrica Yanahuin” 
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3.5.1 

Cargo de ingreso 2017-MEM 
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Cargo de ingreso 2018-OEFA 
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Cargo de ingreso 2019-OEFA 
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Saravia Alvarado, Susana Caridad

De: Mesa de Partes OEFA <mesadepartes@oefa.gob.pe>
Enviado el: jueves, 25 de junio de 2020 21:07
Para: Quintanilla Tavara, Edwin Junior
Asunto: Re: Compañía Minera Chungar S.A.C. - Presentamos Informe Ambiental del año 

2019 de las Centrales Hidroeléctricas Baños I, Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, 
Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San José

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buenos noches,  
Se le asignó el Número de Registro 2020-E01-043216 
  
No responda a este mensaje, es un envío automático 
MBF 
  

 
El vie., 19 jun. 2020 a las 13:45, Quintanilla Tavara, Edwin Junior (<EQuintanilla@volcan.com.pe>) escribió: 

Estimados señores: 

Reenvío mensaje de correo electrónico enviado el día de ayer. 

  

Saludos cordiales, 

  

  

  

  

  

  

  

De: Quintanilla Tavara, Edwin Junior  
Enviado el: jueves, 18 de junio de 2020 17:02 
Para: mesadepartes@oefa.gob.pe 
Asunto: Compañía Minera Chungar S.A.C. - Presentamos Informe Ambiental del año 2019 de las Centrales 
Hidroeléctricas Baños I, Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San José 

  

AL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – OEFA: 

 

Edwin Quintanilla Távara 

Abogado de Asuntos Regulatorios 

Av. Manuel Olguín N° 373 - Piso 7 - Surco 

Edificio EL QUBO 

Telf. (+51-1) 416-7000 Anexo 7328 

equintanilla@volcan.com.pe 

www.volcan.com.pe 
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2

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyentes N° 
20514608041, con domicilio en Av. Manuel Olguín N° 375, Urb. Los Granados, distrito de Santiago 
de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Apoderado, el 
señor Rubén Rojas Manrique, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 09763181, 
según poderes que obran inscritos en el Asiento C00019 de la Partida Electrónica N° 11947814 
del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a usted atentamente decimos: 

Que, el numeral 119.1 del artículo 119 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-EM, dispone que las 
personas que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de actividades eléctricas 
deben presentar a la autoridad competente en materia de fiscalización ambiental, hasta el 31 de 
marzo de cada año, un Informe Ambiental Anual correspondiente al ejercicio anterior. 

Que, como es de su conocimiento, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el día 15 de marzo del presente año, se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional, disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

Que, el Estado de Emergencia Nacional fue prorrogado mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, 064-2020-PCM, 075-2020-PCM, 083-2020-PCM y 094-2020-PCM, siendo que, a 
través de esta última norma, el Estado de Emergencia Nacional ha sido prorrogado hasta el día 
30 de junio de este año. 

Que, en ese sentido, por medio del escrito adjunto, cumplimos con remitir a su Despacho el 
Informe Ambiental del año 2019 de las Centrales Hidroeléctricas Baños I, Baños II, Baños III, 
Baños IV, Baños V, Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San José. 

POR TANTO: 

A Ustedes, señores del OEFA, solicitamos se sirvan tener por recibido el informe adjunto y, en 
consecuencia, tener por cumplida nuestra obligación, conforme a ley. 

OTROSÍ DECIMOS: Que, adjuntamos el Informe Ambiental del año 2019 de las Centrales 
Hidroeléctricas Baños I, Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, Yanahuín, Cracray, Huanchay, 
Shagua y San José. 

  

Saludos cordiales, 

 

Edwin Quintanilla Távara 

Abogado de Asuntos Regulatorios 

Av. Manuel Olguín N° 373 - Piso 7 - Surco 

Edificio EL QUBO 

Telf. (+51-1) 416-7000 Anexo 7328 
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Imprime este correo electrónico sólo si es 

necesario. Cuidar el ambiente es responsabilidad de todos.  

equintanilla@volcan.com.pe 

www.volcan.com.pe 
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3.5.6 

Cargo de ingreso 2020-OEFA 
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CMC-093-2021 

SUMILLA 

Presentamos Informe Ambiental 
del año 2020 de las Centrales 
Hidroeléctricas Baños I, Baños 
II, Baños III, Baños IV, Baños V, 
Yanahuín, Cracray, Huanchay, 
Shagua y San José 

AL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – OEFA: 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes N° 20514608041, con domicilio en Av. Manuel Olguín N° 375, Urb. Los 

Granados, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 

debidamente representada por su Apoderado, el señor Rubén Rojas Manrique, 

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 09763181, según poderes que 

obran inscritos en el Asiento C00019 de la Partida Electrónica N° 11947814 del Registro 

de Personas Jurídicas de Lima, a usted atentamente decimos: 

Que, el numeral 119.1 del artículo 119 del Reglamento para la Protección Ambiental en 

las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-EM, dispone 

que las personas que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de 

actividades eléctricas deben presentar a la autoridad competente en materia de 

fiscalización ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, un Informe Ambiental Anual 

correspondiente al ejercicio anterior. 

Que, en ese sentido, por medio del presente escrito cumplimos con remitir a su 

Despacho el Informe Ambiental del año 2020 de las Centrales Hidroeléctricas Baños I, 

Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San 

José. 

POR TANTO: 

A Ustedes, señores del OEFA, solicitamos se sirvan tener por recibido el informe adjunto 

al presente escrito y, en consecuencia, tener por cumplida nuestra obligación, conforme 

a ley. 

OTROSÍ DECIMOS: Que, adjuntamos al presente escrito, el Informe Ambiental del año 

2020 de las Centrales Hidroeléctricas Baños I, Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, 

Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San José. 

Lima, 30 de marzo de 2021. 
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3.5.7 

Cargo de ingreso 2021-OEFA 

0911



 

CMC-CCHH-102-2022 

SUMILLA 

Presentamos Informe Ambiental 
del año 2021 de las Centrales 
Hidroeléctricas Baños I, Baños 
II, Baños III, Baños IV, Baños V, 
Yanahuín, Cracray, Huanchay, 
Shagua y San José 

AL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – OEFA: 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes N° 20514608041, con domicilio en Av. Manuel Olguín N° 375, Urb. Los 

Granados, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 

debidamente representada por su Apoderado, el señor Rubén Rojas Manrique, 

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 09763181, según poderes que 

obran inscritos en el Asiento C00019 de la Partida Electrónica N° 11947814 del Registro 

de Personas Jurídicas de Lima, a usted atentamente decimos: 

Que, el numeral 119.1 del artículo 119 del Reglamento para la Protección Ambiental en 

las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-EM, dispone 

que las personas que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de 

actividades eléctricas deben presentar a la autoridad competente en materia de 

fiscalización ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, un Informe Ambiental Anual 

correspondiente al ejercicio anterior. 

Que, en ese sentido, por medio del presente escrito cumplimos con remitir a su 

Despacho el Informe Ambiental del año 2021 de las Centrales Hidroeléctricas Baños I, 

Baños II, Baños III, Baños IV, Baños V, Yanahuín, Cracray, Huanchay, Shagua y San 

José. 

POR TANTO: 

A Ustedes, señores del OEFA, solicitamos se sirvan tener por recibido el informe adjunto 

al presente escrito y, en consecuencia, tener por cumplida nuestra obligación, conforme 

a ley. 

Lima, 31 de marzo de 2022. 
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Anexo 3.6 

Mapa de Riesgos Yanahuin 
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“Plan Ambiental Detallado (PAD) para la 

Central Hidroeléctrica Yanahuin”  
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Anexo 3.7 

Informes de supervisión de OEFA 
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3.7.1 

Supervisión 2020-OEFA 
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Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud”

Pág. 1 de 26
PM040301 – F01
Versión:0
Fecha de aprobación: 16.SET.2019

INFORME DE SUPERVISIÓN N° 518-2020-OEFA/DSEM-CELE

A : MILAGROS CECILIA POZO ASCUÑA
Directora de Supervisión Ambiental en Energía y Minas

DE1 : GERBERT MENDOZA LOAYZA
Coordinador de Actividad de la Coordinación de Supervisión 
Ambiental en Electricidad

LEEWARD MURO DEL MAR
Coordinador de Supervisión Ambiental en Electricidad

ASUNTO : Resultados de la acción de supervisión realizada el 21 de 
octubre de 2020 a la Central Hidroeléctrica Yanahuin de 
titularidad del administrado Compañía Minera Chungar S.A.C.

REFERENCIA : Expediente N° 0265-2020-DSEM-CELE

FECHA : Lima, 30 de diciembre de 2020
_____________________________________________________________________

I. DATOS DE LA SUPERVISIÓN

1 Conforme consta en el aplicativo “Información Aplicada a la Fiscalización – INAF”, en la elaboración del presente 
informe de supervisión también participaron los siguientes profesionales:
Responsable de Comisión: Puescas Castro, Raziel Wilson - CIP N° 93350
Analista Legal: Zubiaga Taboada, Ángela María - CAL N° 64496

ADMINISTRADO Compañía Minera Chungar S.A.C.

UNIDAD FISCALIZABLE Central Hidroeléctrica Yanahuin

ACTIVIDAD / FUNCIÓN Generación de energía eléctrica

ETAPA Operación ESTADO En Actividad

Departamento: Lima.

Provincias: Huaral.

Distritos: Santa Cruz de Andamarca.UBICACIÓN

Dirección:

Alt. del 13.1 km del cruce de la 
de Chicrin con la carretera de 
Huaral (88.10 km), Santa Cruz 
de Andamarca, Huaral, Lima.

TIPO DE SUPERVISIÓN Regular
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Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud”

Pág. 2 de 26
PM040301 – F01
Versión:0
Fecha de aprobación: 16.SET.2019

II. ANTECEDENTES

1. Mediante Resolución Directoral N° 262-96-EM/DGE del 12 de diciembre de 1996, 
la Dirección General de Electricidad (DGE) del Ministerio de Energía y Minas 
aprobó el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (en adelante, PAMA) de 
las Centrales Hidroeléctricas de: Cacray, Yanahuin2, Huanchay y Shagua, ubicada 
en el paraje de Chungar, distrito de Pacaraos, provincia del Huaral, departamento 
de Lima, presentada por la ex-Cia. Minera Chungar S.A. (en adelante, CHUNGAR)

2. En mérito de las facultades conferidas por la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a través de la Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas (DSEM), efectuó la primera acción de supervisión el 21 de 
octubre de 2020 (en adelante, acción de supervisión octubre 2020) a la Central 
Hidroeléctrica Yanahuin (en adelante, C.H. Yanahuin), la misma que se llevó a 
cabo en gabinete y cuyo análisis se desarrolla a continuación.

    
III. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN

3.1 Hecho analizado N° 1: Presentación del Informe de Anual de Gestión 
Ambiental de 2018 (IAGA 2018) e Informe Ambiental Anual de 2019 (IAA 2019) 
y análisis de sus contenidos.

3.1.1 Obligación fiscalizable

3. El artículo 8° del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 29-94-EM (en adelante, 
RPAAE 1994), establecía lo siguiente3:

«Artículo 8.- Los Titulares de las Concesiones y/o Autorizaciones 
deberán presentar anualmente un informe del ejercicio anterior, antes 
del 31 de marzo del año siguiente suscrito por un Auditor Ambiental, 
registrado en el Ministerio, dando cuenta sobre el cumplimiento de la 
legislación ambiental vigente, recomendaciones del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) si lo hubiera y de los Programas de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobados previamente, así 
como un informe consolidado de los controles efectuados a sus 
emisiones y/o vertimientos de residuos conforme al Anexo 2»

4. El numeral 119.1 del artículo 119 del Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades Eléctricas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019-
EM4 (en adelante, RPAAE 2019), establece lo siguiente:

2 La C.H. Yanahuin es de una potencia instalada de 496 kW. La energía generada de 10 Centrales Hidroeléctricas 
por la Compañía Minera Chungar S.A.C. es transmitida hasta las subestaciones de alta tensión Alpamarca y 
Animón para la operación de las unidades mineras de Alpamarca y Chungar respectivamente.

3 Aplicable al 2018 y al primer y segundo trimestre de 2019. 

4 A través de su Única Disposición Complementaria Derogatoria, se derogó el Decreto Supremo Nº 29-94-EM - 
Aprueban el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas.
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del Ambiente
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Ambiental - OEFA

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud”

Pág. 3 de 26
PM040301 – F01
Versión:0
Fecha de aprobación: 16.SET.2019

«Artículo 119.- Cumplimiento de obligaciones y compromisos 
ambientales a cargo del Titular
119.1 Las personas a que hace referencia el artículo 2 del presente 
Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la 
operación de actividades eléctricas deben presentar a la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de 
marzo de cada año, un Informe Ambiental Anual correspondiente al 
ejercicio anterior. En dicho informe se debe dar cuenta, de forma 
detallada y sustentada, del cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones ambientales aprobados en el Estudio Ambiental e 
Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios, así como de las 
disposiciones del presente Reglamento y las regulaciones ambientales 
que les sean aplicables, incluyendo información consolidada de los 
controles efectuados a sus emisiones y/o vertimientos.
(…)»

3.1.2 Descripción del hecho detectado y análisis de los medios probatorios 

Con relación a la presentación del IAGA 2018

5. De la revisión efectuada en el Sistema de Gestión Electrónica de Documentos  
(SIGED), se evidenció que mediante carta N° GE-018-195 del 29 de marzo de 
2019, el administrado presentó al OEFA el IAGA 2018, conforme se detalla en el 
siguiente cuadro:

Periodo

Fecha máxima de 
presentación

(antes del 31 de marzo del 
año siguiente)

Fecha efectiva de 
presentación Cumplimiento

IAGA 2018 31 de marzo de 2019 29 de marzo de 2018 Sí

6. Como se puede verificar en el cuadro anterior, se evidencia que el administrado 
presentó el IAGA 2018 dentro del plazo establecido en la norma. A continuación, 
se presenta la imagen de la carta de presentación del IAGA 2018:

5 Registro N° 2019-E01-030929
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Imagen N° 1: Carta de presentación del IAGA 2018.

Con relación a la presentación del IAA 2019

7. Mediante carta N° S/N6 del 19 de junio de 2020, el administrado presentó al OEFA 
el IAA 2019, conforme se aprecia en las siguientes imágenes: 

6 Registro N° 2020-E01-043216
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Imagen N° 2: Correo electrónico mediante el cual el administrado presentó por mesa de partes 
virtual el IAA 2019.
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Imagen N° 3: Carta de presentación del IAA correspondiente al periodo 2019.

8. El subnumeral 6.1.2 del numeral 6.1 del Título VI del Reglamento de Acciones de 
Fiscalización Ambiental y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 00008-2020-OEFA/CD del 5 de 
junio de 2020, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 00018-
2020-OEFA/CD del 12 de noviembre de 2020, establece que el cumplimiento de 
obligaciones relacionadas con la remisión de reportes, monitoreos y cualquier otra 
información de carácter ambiental o social, que deba ser presentada ante el 
OEFA, y que implique trabajo de campo, así como actividades necesarias para 
dicho fin; se encuentra suspendido desde el 16 de marzo de 2020 hasta que la 
actividad sujeta a fiscalización se reinicie.
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9. El subnumeral 6.1.4 del mencionado reglamento establece que la suspensión de 
la obligación a la que hace referencia en el subnumeral 6.1.2 antes citado, no 
aplica cuando el administrado cuente previamente al inicio del aislamiento social 
obligatorio con la información necesaria que deba ser presentada ante el OEFA.

10. En tal sentido, considerando que el IAA 2019 contiene información generada en 
el ejercicio 2019, el administrado se encontraba obligado a presentarlo 
oportunamente; sin embargo, dicho documento fue presentado el 25 de junio de 
2020.

Con relación al contenido del IAGA 2018 e IAA 2019

11. En los mencionados documentos el administrado realiza un resumen del 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales, entre las cuales, se encuentran las 
siguientes:

a) Monitoreo de efluentes y calidad de agua. De la revisión del contenido del 
IAGA 2018 e IAA 2019, se aprecia que el administrado incluyó como una 
actividad de relevancia ambiental los resultados de los monitoreos de 
efluentes y calidad de agua, realizados de forma periódica (ver Hecho 
analizado N° 3).

12. De acuerdo con el análisis efectuado, se concluye lo siguiente:

 El administrado cumplió con presentar el IAGA 2018 dentro del plazo 
establecido por la normativa ambiental entonces vigente, habiendo incluido 
en dicho documento el reporte de las actividades ambientalmente 
relevantes ejecutadas en dicho periodo.

 Si bien el administrado presentó el IAA 2019 fuera del plazo establecido 
por la normativa vigente, considerando que dicho documento ha cumplido 
con su finalidad, la cual es reportar las acciones ambientalmente 
relevantes ejecutadas en el ejercicio anterior, corresponde  considerar lo 
establecido en el inciso 3, del numeral 245.17 del artículo 245° del Texto 
Único Ordenado8 de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General por lo que, dicho incumplimiento se constituye como uno de 
carácter formal, que no genera daño o perjuicio ambiental alguno; por lo 
tanto, no amerita el inicio de un procedimiento administrativo sancionador

13. Lo señalado en el numeral precedente se resume a continuación:

Hecho detectado en la 
supervisión

Norma que establece la 
obligación Subsanación Resultado

7 TUO LPAG
“Artículo 245.- Conclusión de la actividad de fiscalización
245.1 Las actuaciones de fiscalización podrán concluir en:
(…)
3. La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la determinación de 
responsabilidades administrativas. (…)”.

8 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial 
“El Peruano”.
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El administrado cumplió con 
presentar el IAGA 2018 dentro 
del plazo establecido por la 
normativa ambiental entonces 
vigente, habiendo incluido en 
dicho documento el reporte de 
las actividades 
ambientalmente relevantes 
ejecutadas en dicho periodo. 

Si bien el administrado 
presentó el IAA 2019 fuera del 
plazo establecido por la 
normativa vigente, 
considerando que dicho 
documento ha cumplido con su 
finalidad, la cual es reportar las 
acciones ambientalmente 
relevantes ejecutadas en el 
ejercicio anterior, corresponde  
considerar lo establecido en el 
inciso 3, del numeral 245.1  del 
artículo 245° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley de Procedimiento 
Administrativo General , por lo 
que, dicho incumplimiento se 
constituye como uno de 
carácter formal, que no genera 
daño o perjuicio ambiental 
alguno; por lo tanto, no amerita 
el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador

Artículo 8 del RPAAE 
1994, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 29-94-EM.

Numeral 119.1 del 
artículo 119 del RPAAE 
2019, aprobado por 
Decreto Supremo N° 
014-2019-EM.

No aplica Archivo

3.2 Hecho analizado N° 2: Presentación de la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales 
correspondiente a los periodos 2018, 2019 y los Manifiestos de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondientes a los periodos 2018, 2019 y 2020.

3.2.1 Obligación fiscalizable

14. El literal c) del artículo 13 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 – 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM9 (en adelante, 
RLGIRS) señala:

«Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de 
Información para la Gestión de Residuos sólidos (SIGERSOL)
(…)
c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
No Municipales sobre el manejo de residuos sólidos correspondiente 
al año anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del mes 
de abril de cada año; y el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos 
durante los quince (15) primeros días hábiles de cada trimestre, en 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en los literales g) y h) del 
artículo 48.1 del presente Reglamento.
(…)».

9 Publicado el 21 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial “El Peruano”.
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15. Los literales g) y h) del numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIRS, establecen lo 
siguiente:

«Articulo 48.- Obligaciones del generador no municipal
48.1 Son obligaciones del generador de residuos sólidos no 
municipales: 
Los generadores de residuos sólidos no municipales que no cuenten 
con IGA son responsables de:
(…)
Adicionalmente a las obligaciones antes señaladas, los generadores 
de residuos sólidos no municipales que cuenten con IGA son 
responsables de:
(…) 
g) Presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales -también denominada Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos-a través del SIGERSOL;
h) Presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a través 
del SIGERSOL;(…)».

16. La Segunda Disposición Complementaria Transitoria del RLGIRS, establece lo 
siguiente:

«Disposiciones Complementarias Transitorias 
SEGUNDA.- SIGERSOL 
En tanto se implemente el SIGERSOL para la información no 
municipal, el generador de residuos no municipales debe presentar a 
la autoridad competente, preferentemente en formato digital, con copia 
a su entidad de fiscalización ambiental correspondiente, de ser el caso, 
los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos y la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos No Municipales».

3.2.2 Descripción del hecho detectado y análisis de los medios probatorios 

17. En consideración a que el SIGERSOL no se encontraba implementado, el 
administrado tenía la obligación de presentar al OEFA, su Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos No Municipales (en adelante, DAMGRS) y 
sus Manifiestos de Residuos Sólidos (en adelante, MRSP).

Respecto a la presentación de la DAMGRS 2018 

18. De la revisión efectuada en el SIGED, se evidenció que mediante Carta N° GE-
021-1910 del 15 de abril de 2019, el administrado remitió al OEFA la DAMGRS 
2018, conforme al siguiente detalle:

Periodo

Fecha máxima de 
presentación

(15 primeros días 
hábiles del mes de 

abril)

Fecha 
efectiva de 

presentación
Cumplimiento

DAMGRS 
2018 23 de abril de 2019 15 de abril de 

2019 Sí

10 Registro N° 2019-E01-039535.
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Imagen N° 4: Carta mediante la cual el Administrado remitió la DAMGRS 2018.

19. Como se puede verificar en el cuadro anterior, se evidencia que el administrado 
presentó la DAMGRS correspondiente al periodo 2018 (DAMGRS 2018) dentro 
del plazo establecido en la norma, tal como se muestra en la siguiente imagen:

Respecto a la presentación de la DAMGRS 2019

20. De la revisión efectuada en el SIGED, se evidenció que mediante carta N° CMC-
ENE-00311 del 16 de julio de 2020, el administrado remitió al OEFA la DAMGRS 
2019.

11 Registro N° 2020-E01-049595.
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Imagen N° 5: Carta mediante la cual el Administrad remitió la DAMGRS 2019.

4. El subnumeral 6.1.2 del numeral 6.1 del Título VI del Reglamento de Acciones de 
Fiscalización Ambiental y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
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aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 00008-2020-OEFA/CD del 5 de 
junio de 2020, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 00018-
2020-OEFA/CD del 12 de noviembre de 2020, establece que el cumplimiento de 
obligaciones relacionadas con la remisión de reportes, monitoreos y cualquier otra 
información de carácter ambiental o social, que deba ser presentada ante el 
OEFA, y que implique trabajo de campo, así como actividades necesarias para 
dicho fin; se encuentra suspendido desde el 16 de marzo de 2020 hasta que la 
actividad sujeta a fiscalización se reinicie.

5. El subnumeral 6.1.4 del mencionado reglamento establece que la suspensión de 
la obligación a la que hace referencia en el subnumeral 6.1.2 antes citado, no 
aplica cuando el administrado cuente previamente al inicio del aislamiento social 
obligatorio con la información necesaria que deba ser presentada ante el OEFA.

21. En tal sentido, considerando que el IAA 2019 contiene información generada en 
el ejercicio 2019, el administrado se encontraba obligado a presentarlo 
oportunamente; sin embargo, dicho documento fue presentado el 16 de julio de 
2020.

Respecto al contenido de las DAMRGRS 2018 y 2019

22. De la revisión de las DAMGRS 2018 y 2019 se evidenció que, el administrado 
declaró la gestión de los residuos sólidos de todas sus unidades generadoras, en 
conjunto, no siendo posible verificar la gestión de los residuos generados por la 
C.H. Yanahuin; tal como se muestra en las siguientes imágenes:
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 (…)

Imagen N° 6: Imagen de la DAMGRS 2018, correspondientes a residuos no peligrosos; los 
cuales fueron dispuestos finalmente en relleno de seguridad.
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  (…)

Imagen N° 7: Imagen de la DAMGRS 2019, correspondientes a residuos no peligrosos; los 
cuales fueron dispuestos finalmente en relleno de seguridad.

23. En ese sentido, se verifica el incumplimiento de la obligación contenida en el literal 
c) del artículo 13, literal g) del numeral 48.1 del artículo 48 y la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del RLGIRS; dado que, de acuerdo con 
la definición establecida en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos12, la 
Declaración Anual debe contener, principalmente, información relacionada sobre 
la minimización, cantidad de generación, características y peligrosidad de los 
residuos, es decir, de la gestión de residuos sólidos en determinada instalación.

12 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1278.
«Anexo 
Definiciones 
(…)
Declaración de manejo de residuos sólidos.-
Documento técnico administrativo con carácter de declaración jurada, suscrito por el generador de residuos no 
municipales, mediante el cual declara cómo ha manejado los residuos que están bajo su responsabilidad. Dicha 
declaración describe las actividades de minimización de generación de residuos, así como el sistema de manejo 
de los residuos de la empresa o institución generadora y comprende las características de los residuos en 
términos de cantidad y peligrosidad; operaciones y procesos ejecutados; modalidad de ejecución de los mismos 
y los aspectos administrativos determinados en los formularios correspondientes.»
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Respecto a la presentación de los MRSP - Periodos 2018, 2019 y 2020

24. De la revisión efectuada en el SIGED, se evidenció que mediante carta
N° S/N13 del 20 de abril de 2018, carta N° GE-034-1914 del 19 de julio de 2019, 
carta N° GE-041-1915 del 18 de octubre de 2019, carta N° CMC-ENE-00116 del 16 
de julio de 2020, y carta N° CMC-ENE-00217 del 16 de julio de 2020, el 
administrado remitió al OEFA el MRSP correspondientes al primer trimestre de 
2018, segundo y tercer trimestre de 2019, primer y segundo trimestre de 2020, 
respectivamente.

25. Sin embargo, de la revisión del contenido de los MRSP, no se evidencia la 
presentación de los documentos relacionados a las actividades de la C.H. 
Yanahuin; en ese sentido, es posible concluir que no se habría realizado la 
disposición final de residuos sólidos peligrosos respecto a dicha unidad 
fiscalizable durante el periodo 2018, 2019, primer y segundo trimestres 2020.

26. En tal sentido, teniendo en cuenta lo antes señalado, corresponde precisar la 
definición de manifiesto de residuos sólidos contenida en el Anexo del Decreto 
Legislativo N° 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos:

«Manifiesto de residuos. - Documento técnico administrativo que 
facilita el seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos 
transportados desde el lugar de generación hasta su disposición final. 
El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos deberá 
contener información relativa a la fuente de generación, las 
características de los residuos generados, transporte y disposición 
final, consignados en formularios especiales que son suscritos por el 
generador y todos los operadores que participan hasta la disposición 
final de dichos residuos.»

27. Es preciso indicar que, el Principio de Verdad Material establecido en el numeral 
1.11 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado18 de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que, en el 
procedimiento administrativo la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus respectivas 
decisiones.

28. En tal sentido, dado que en el presente hecho no es factible demostrar 
objetivamente que el administrado hubiese dispuesto residuos sólidos peligrosos 
correspondientes al periodo 2018, 2019, primer y segundo trimestres 2020, no es 
posible atribuirle responsabilidad al administrado por la no presentación de los 
MRSP en dichos periodos respecto a la L.T. Callahuanca – Huampaní, de 
conformidad con el Principio de Verdad Material.

29. Sin perjuicio que el administrado no se encontraba obligado a presentar los 
manifiestos, dado que se ha verificado que los residuos peligros generados por 
aquel se encuentran almacenados por un periodo mayor a doce (12) meses, se le 

13 Registro N° 2018-E01-036349.
14 Registro N° 2019-E01-071183.
15 Registro N° 2019-E01-099883.
16 Registro N° 2020-E01-049378.
17 Registro N° 2020-E01-049393.
18         Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS
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exhorta a tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 55° del RLGIRS19 que 
establece que el almacenamiento de dichos residuos no debe superar dicho 
periodo, en cuyo supuesto, corresponde realizar su disposición final. 

30. En conclusión, conforme al análisis realizado y los medios probatorios mostrados, 
se concluye lo siguiente:

 El administrado no cumplió con presentar adecuadamente la Declaración 
Anual 2019 respecto de la la C.H. Yanahuin, dado que, además de 
presentar de manera extemporánea, a partir del documento presentado no 
es posible individualizar la gestión de residuos sólidos efectuada en dicha 
unidad fiscalizable, razón por la cual se recomienda el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador.

 No resultaba exigible al administrado la presentación de los MRPS durante 
el periodo 2018, 2019, primer y segundo trimestres 2020.

31. Lo señalado en el numeral precedente se resume a continuación:

Hecho detectado en la 
supervisión

Norma que establece la 
obligación Subsanación Resultado

El administrado no cumplió 
con presentar adecuadamente 
la Declaración Anual 2019 
respecto de la la C.H. 
Yanahuin, dado que, además 
de presentar de manera 
extemporánea, a partir del 
documento presentado no es 
posible individualizar la 
gestión de residuos sólidos 
efectuada en dicha unidad 
fiscalizable, razón por la cual 
se recomienda el inicio de un 
procedimiento administrativo 
sancionador.

No resultaba exigible al 
administrado la presentación 
de los MRPS durante el 
periodo 2018, 2019, primer y 
segundo trimestres 2020.

Literal c) del artículo 13, 
literales g) y h) del numeral 
48.1 del artículo 48 y 
Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria 
del RLGIRS, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM.

No aplica Recomendar el 
inicio del PAS

 
3.3 Hecho analizado N° 3: Ejecución del monitoreo de agua turbinada durante 

los periodos 2018 y 2019 

3.3.1 Obligación fiscalizable

19 Reglamento de la Ley de Gestión integral de Residuos Sólidos
Artículo 55.- Plazos para almacenamiento de residuos sólidos peligrosos Los residuos sólidos peligrosos no 
podrán permanecer almacenados en instalaciones del generador de residuos sólidos no municipales por más 
de doce (12) meses, con excepción de aquellos regulados por normas especiales o aquellos que cuenten con 
plazos distintos establecidos en los IGA
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32. El artículo 5° del RPAAE 199420, establecía que21:

«Artículo 5º.- Durante el ejercicio de las actividades eléctricas de 
generación, transmisión y distribución, los Titulares de las Concesiones 
y Autorizaciones, a que se refieren los artículos 3º y 4o. de la Ley, 
tendrán la responsabilidad del control y protección del medio ambiente 
en lo que a dichas actividades concierne»

33. Los artículos 3° y 9° de los Niveles Máximos Permisibles para Efluentes 
Líquidos Producto de las Actividades de Generación, Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica aprobados por Resolución Directoral N° 
008-97-EM/DGAA (en adelante, NMP), establecen lo siguiente:

.
«Artículo 3º.- Los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro 
regulado, según sea el caso, a partir de la muestra escogida del 
efluente respectivo, no excederán en ninguna oportunidad los niveles 
establecidos en la columna «Valor en cualquier momento» del Anexo 
1».(…)

  
«Artículo 9º.- Los responsables de las actividades de electricidad están 
obligados a efectuar el muestreo de los efluentes y sus análisis 
químicos con una frecuencia mensual. Los reportes corresponderán a 
los trimestres que concluyen en los meses de marzo, junio, setiembre 
y diciembre y serán presentados el último día hábil del mes siguiente 
al trimestre vencido a la Dirección General de Electricidad22. Los 
reportes se presentarán por duplicado en forma impresa y en medio 
magnético».

34. El artículo 87° del RPAAE 201923, establece lo siguiente24:

«Artículo 87.- Aguas turbinadas
El agua turbinada que proviene de la operación de una central 
hidroeléctrica no es considerada agua residual ni efluente. Sin perjuicio 
de ello, debe ser monitoreada aguas arriba y aguas abajo del cuerpo 
receptor con una periodicidad semestral a efectos de controlar la 
calidad ambiental, de acuerdo a las condiciones establecidas en el 

20          Derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del DS 014-2019-EM

21 Aplicable al 2017, 2018, primer y segundo trimestre de 2019. 

22 Presentar ante la autoridad fiscalizadora – OEFA

23 A través de su Única Disposición Complementaria Derogatoria, se derogó el Decreto Supremo Nº 29-94-EM – 
Aprueban el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas.

24 Aplicable a partir del tercer trimestre 2019.
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Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
complementario.»

3.3.2 Descripción del hecho detectado y análisis de los medios probatorios 

35. A efectos de analizar el presente hecho, se tomará en cuenta la información 
presentada en los Informes de Monitoreo Ambiental (en adelante, IMA), 
teniéndose en cuenta que a partir del 7 de julio de 2019 entró en vigencia el 
RPAAE, por lo que el análisis se realizará en las siguientes dos (2) etapas: (i) 
primer, segundo, tercer, y cuarto trimestre de 2018, primer y segundo trimestre de 
2019 y (ii) tercer y cuarto trimestre de 2019, primer y tercer trimestre de 2020. 

36. Al respecto, cabe precisar que en el análisis correspondiente a la primera etapa 
se analizarán las aguas turbinadas y se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
disposiciones de la Resolución Directoral N° 008-97-EM/DGAA; y, para la segunda 
etapa se analizará la calidad de agua aplicando lo dispuesto en el artículo 87 del 
RPAAE 2019.

De la presentación de los informes de monitoreo

37. De la revisión efectuada en el SIGED, se evidenció que mediante Cartas Nos. GE-
049-1825, GE-086-1826,  GE-115-1827, GE-003-1928, GE-024-1929, S/N30, GE-045-
201931, GE-004-202032, GE-022-202033 y GE-023-202034, el administrado 
presentó al OEFA los IMA correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestres de 2018, primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2019, primer y 
tercer trimestres de 2020, respectivamente, conforme al siguiente detalle

Periodo
(Trimestre)

Fecha máxima de 
presentación

(último día del mes 
siguiente al trimestre 

vencido)

Fecha efectiva de 
presentación Cumplimiento

Primer trimestre 2018 30 de abril de 2018 27 de abril de 2018 Sí

Segundo trimestre 2018 31 de julio de 2018 31 de julio de 2018 Sí

Tercer trimestre 2018 31 de octubre de 2018 31 de octubre de 2018 Sí

Cuarto trimestre 2018 31 de enero de 2018 31 de enero de 2019 Sí

Primer trimestre 2019 30 de abril de 2019 30 de abril de 2019 Sí

25 Registro N° 2018-E01-039227
26 Registro N° 2018-E01-064440
27 Registro N° 2018-E01-089009
28 Registro N° 2019-E01-013905
29 Registro N° 2019-E01-045934
30 Registro N° 2019-E01-075024
31 Registro N° 2019-E01-105221
32 Registro N° 2020-E01-013472
33 Registro N° 2020-E01-082950
34 Registro N° 2020-E01-082928

0934



Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud”

Pág. 19 de 26
PM040301 – F01
Versión:0
Fecha de aprobación: 16.SET.2019

Segundo trimestre 2019 31 de julio de 2019 31 de julio de 2019 Sí

Tercer trimestre 2019 No aplica 30 de octubre de 2019 No aplica

Cuarto trimestre 2019 No aplica 31 de enero de 2020 No aplica

38. De la tabla precedente, se observa que el administrado presentó sus IMA 
correspondientes al primer, segundo, tercer, cuarto trimestres de 2018, primer y 
segundo trimestres de 2019, dentro del plazo establecido en el artículo 9° de los 
NMP; mientras que, para el caso del tercer y cuarto trimestre 2019, y primer y 
tercer trimestre 2020, el artículo 87 del RPAAE no establece un plazo de 
presentación de los informes de monitoreo.

39. De la información remitida por el administrado, se verifica que este realiza el 
monitoreo de las aguas turbinadas y compara sus resultados con los NMP. Cabe 
indicar que, el administrado ha realizado los monitoreos en el punto MC-E-2 
correspondiente a las aguas turbinadas de la C.H. Yanahuin, conforme se muestra 
continuación:
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Imagen N° 8: Coordenadas del punto de monitoreo MC-E-2 a la salida de las aguas turbinadas de la C.H. 
Yanahuin.

40. Los parámetros monitoreados son: pH, sólidos suspendidos totales (SST), aceites 
y grasas, tal como se muestra en las siguientes imágenes:

Imagen N° 9: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al primer 
trimestre de 2018.

Imagen N° 10: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al segundo 
trimestre de 2018.
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Imagen N° 11: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al tercer 
trimestre de 2018.

Imagen N° 12: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al cuarto 
trimestre de 2018.

Imagen N° 13: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al primer 
trimestre de 2019.
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Imagen N° 14: Resultados del monitoreo de las aguas turbinadas, correspondiente al segundo 
trimestre de 2019.

41. De las imágenes anteriores, se observa que, para los meses de febrero, marzo, 
abril y mayo de 2018, enero y marzo de 2019, el administrado precisó que el punto 
de monitoreo se encontraba seco, toda vez que, la C.H. Yanahuin no estuvo en 
funcionamiento. Por lo tanto, no resulta exigible la ejecución del monitoreo de 
aguas turbinadas.

42. Por otro lado, los valores registrados respecto a los parámetros pH, SST, aceites 
y grasas –en los meses de enero, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2018 y febrero 2019– no exceden los NMP, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución Directoral N° 008-
97-EM/DGAA.

43. Con relación a los meses de abril, mayo y junio de 2019, en los que se mantenían 
vigentes las disposiciones de la Resolución Directoral N° 008-97-EM/DGAA, el 
administrado no presenta resultados en su IMA y tampoco se precisa si el punto 
se encontró seco. 

44. No obstante, corresponde precisar que el 7 de julio de 2019, se publicó el RPAAE, 
cuyo objeto es promover y regular la gestión ambiental de las actividades de 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, con la finalidad de 
prevenir, minimizar, rehabilitar y/o compensar los impactos ambientales negativos 
derivados de tales actividades, en un marco de desarrollo sostenible.

45. Sobre el particular, el artículo 87° del RPAAE señala que las aguas turbinadas que 
provienen de la operación de una central hidroeléctrica no son consideradas 
aguas residuales ni efluentes, conforme se cita a continuación:

                         «Artículo 87.- Aguas turbinadas
El agua turbinada que proviene de la operación de una central 
hidroeléctrica no es considerada agua residual ni efluente. Sin perjuicio 
de ello, debe ser monitoreada aguas arriba y aguas abajo del cuerpo 
receptor con una periodicidad semestral a efectos de controlar la calidad 
ambiental, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Estudio 
Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental complementario.»
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46. En atención a lo antes indicado, resulta oportuno manifestar que, de acuerdo al 
Principio de Irretroactividad contemplado en el numeral 5 del artículo 248°35 del 
TUO de la LPAG, son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el 
momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las 
posteriores le sean más favorables. De este modo, las disposiciones 
sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto 
infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a 
la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en 
ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.

47. En el presente caso, el tipo infractor de no realizar el citado monitoreo, exige que 
la toma de la muestra sea en flujos que califiquen como efluentes; siendo que, de 
acuerdo a la definición de la Resolución Directoral N° 008-97-EM/DGAA, las aguas 
turbinadas descargadas al ambiente, en este caso provenientes de la C.H. La 
Pelota, calificaban como efluente. Sin embargo, como se ha indicado 
anteriormente, de acuerdo al RPAAE, el agua turbinada que proviene de la 
operación de una central hidroeléctrica ya no es considerada como tal. 

48. En ese sentido, se evidencia que el marco normativo actual es más favorable para 
el administrado en comparación con los NMP, toda vez que, con la entrada en 
vigencia del RPAAE, esto es, desde el 8 de julio de 2019, el agua turbinada que 
proviene de la operación de una central hidroeléctrica fue excluida de la definición 
de efluente, el cual resulta aplicable al presente caso el Principio de Retroactividad 
Benigna, derivado del Principio de Irretroactividad contemplado en el numeral 5 
del artículo 248° del TUO de la LPAG, el cual fue reconocido por la Corte Suprema 
de Justicia de la República36.

49. Del análisis anterior, se concluye lo siguiente:

 El administrado presentó sus informes de monitoreo ambiental, 
correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 2018, y primer y 
segundo trimestre 2019 dentro del plazo establecido en la normativa vigente.

 Para los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2018, y enero y marzo de 
2019, no resulta exigible la ejecución del monitoreo de aguas turbinadas.

35 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

«Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(…)
5.- Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.
(…)».

36 La Corte Suprema de Justicia de la República, mediante Casación N° 3988-2011 Lima, reconoció́ con carácter 
de precedente vinculante, la aplicación del Principio de Retroactividad Benigna en materia administrativa 
sancionadora: 

«La aplicación de la retroactividad benigna en materia administrativa presupone la 
existencia de dos juicios disimiles por parte del legislador sobre un mismo supuesto de 
hecho conductual (un cambio de valoración sobre la conducta infractora): uno anterior, 
más severo, y uno posterior, más tolerante.» 
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 Los valores registrados respecto a los parámetros pH, SST, aceites y grasas –
en los meses de enero, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2018 y febrero 2019– no exceden los NMP.

 Con relación a los meses de abril, mayo y junio de 2019, en aplicación del 
principio de irretroactividad contemplado en el numeral 5 del artículo 248 del 
TUO de la LPAG, no es posible imputarle responsabilidad administrativa por 
dicho incumplimiento.

50. En función a lo señalado en el numeral anterior, corresponde recomendar el 
archivo del expediente en este extremo, conforme se resume a continuación:

Hecho detectado en la 
supervisión

Norma que establece 
la obligación Subsanación Resultado

El administrado presentó sus 
informes de monitoreo ambiental, 
correspondientes al primer, 
segundo, tercer y cuarto trimestre 
2018, y primer y segundo trimestre 
2019 dentro del plazo establecido en 
la normativa vigente.

Para los meses de febrero, marzo, 
abril y mayo de 2018, y enero y 
marzo de 2019, no resulta exigible la 
ejecución del monitoreo de aguas 
turbinadas.

Los valores registrados respecto a 
los parámetros pH, SST, aceites y 
grasas –en los meses de enero, 
junio, julio, agosto, setiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 
2018 y febrero 2019– no exceden 
los NMP.

Con relación a los meses de abril, 
mayo y junio de 2019 en aplicación 
principio de irretroactividad 
contemplado en el numeral 5 del 
artículo 248 del TUO de la LPAG, no 
es posible imputarle responsabilidad 
administrativa por dicho 
incumplimiento.

Artículo 5 del RPAAE 
1994, aprobado por 
Decreto Supremo N° 
29-94-EM.

Artículos 3 y 9 de la 
Resolución Directoral 
N° 008-97-EM/DGAA.

Artículo 87 del RPAAE 
2019, aprobado por 
Decreto Supremo N° 
014-2019-EM.

No aplica Archivo

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

51. Del análisis de los hechos verificados por la Autoridad de Supervisión, se 
concluye:
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Nº Hechos detectados en 
la supervisión

Norma que 
establece la 
obligación

Subsanación Resultado
Tipo de 
Medida 

Administrativa

1

El administrado cumplió 
con presentar el IAGA 
2018 dentro del plazo 
establecido por la 
normativa ambiental 
entonces vigente, 
habiendo incluido en 
dicho documento el 
reporte de las actividades 
ambientalmente 
relevantes ejecutadas en 
dicho periodo. 

Si bien el administrado 
presentó el IAA 2019 
fuera del plazo 
establecido por la 
normativa vigente, 
considerando que dicho 
documento ha cumplido 
con su finalidad, la cual 
es reportar las acciones 
ambientalmente 
relevantes ejecutadas en 
el ejercicio anterior, 
corresponde  considerar 
lo establecido en el inciso 
3, del numeral 245.1  del 
artículo 245° del Texto 
Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento 
Administrativo General , 
por lo que, dicho 
incumplimiento se 
constituye como uno de 
carácter formal, que no 
genera daño o perjuicio 
ambiental alguno; por lo 
tanto, no amerita el inicio 
de un procedimiento 
administrativo 
sancionador

Artículo 8 del 
RPAAE 1994, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
N° 29-94-EM.

Numeral 119.1 del 
artículo 119 del 
RPAAE 2019, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 014-2019-EM.

No aplica Archivo No Aplica

2

El administrado no 
cumplió con presentar 
adecuadamente la 
Declaración Anual 2019 
respecto de la la C.H. 
Yanahuin, dado que, 
además de presentar de 
manera extemporánea, a 
partir del documento 
presentado no es posible 
individualizar la gestión 
de residuos sólidos 
efectuada en dicha 
unidad fiscalizable, razón 
por la cual se recomienda 
el inicio de un 
procedimiento 

Literal c) del artículo 
13, literales g) y h) 
del numeral 48.1 del 
artículo 48 y 
Segunda 
Disposición 
Complementaria 
Transitoria del 
RLGIRS, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 014-
2017-MINAM.

No aplica
Recomendar 
el inicio del 

PAS
No Aplica
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Nº Hechos detectados en 
la supervisión

Norma que 
establece la 
obligación

Subsanación Resultado
Tipo de 
Medida 

Administrativa
administrativo 
sancionador.

No resultaba exigible al 
administrado la 
presentación de los 
MRPS durante el periodo 
2018, 2019, primer y 
segundo trimestres 2020.

3

El administrado presentó 
sus informes de 
monitoreo ambiental, 
correspondientes al 
primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestre 2018, y 
primer y segundo 
trimestre 2019 dentro del 
plazo establecido en la 
normativa vigente.

Para los meses de 
febrero, marzo, abril y 
mayo de 2018, y enero y 
marzo de 2019, no 
resulta exigible la 
ejecución del monitoreo 
de aguas turbinadas.

Los valores registrados 
respecto a los 
parámetros pH, SST, 
aceites y grasas –en los 
meses de enero, junio, 
julio, agosto, setiembre, 
octubre, noviembre y 
diciembre de 2018 y 
febrero 2019– no 
exceden los NMP.

Con relación a los meses 
de abril, mayo y junio de 
2019 en aplicación 
principio de 
irretroactividad 
contemplado en el 
numeral 5 del artículo 248 
del TUO de la LPAG, no 
es posible imputarle 
responsabilidad 
administrativa por dicho 
incumplimiento.

Artículo 5 del 
RPAAE 1994, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 29-94-EM.

Artículos 3 y 9 de la 
Resolución 
Directoral 
N° 008-97-
EM/DGAA.

Artículo 87 del 
RPAAE 2019, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 014-2019-EM.

No aplica Archivo No Aplica

52. Se recomienda remitir los resultados de la supervisión a la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI, para su conocimiento y fines 
pertinentes.
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V. ANEXOS

Anexo 1: Ficha de Obligaciones Verificadas en la Supervisión.

Coordinador de 
Actividad37

Mendoza Loayza, Gerbert 
C.I.P. N° 87856

[GMENDOZAL]

Coordinador de 
Supervisión Ambiental 

Muro Del Mar, Leeward
C.I.P. Nº 188997

[LMURO]

Proveído 426-2020-OEFA/ DSEM

Lima, 30 de diciembre de 2020  

Visto el Informe de Supervisión N° 518-2020-OEFA/ DSEM- CELE de fecha de 30 de 
diciembre de 2020, que antecede; y estando de acuerdo con lo expresado en el mismo, 
la suscrita lo hace suyo en todos sus extremos.

[MPOZO]

37 El presente informe de supervisión se suscribe en el marco de las consideraciones generales incorporadas mediante 
la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00019-2020-OEFA/PCD
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Anexo 3.8 

Procedimientos Específicos de Trabajo Seguro 
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“Plan Ambiental Detallado (PAD) para la 

Central Hidroeléctrica Yanahuin” 
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 Gliserio Solano Vitor Vicky Villasante Vergara Giovanni Palacios Melgar 

Supervisor Operaciones Supervisor SSOMA Jefatura O&M 

Fecha: 01-01-2022 Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 

 

 

 

1.      PERSONAL 

1.1. Supervisor O&M 
1.2. Tomero y/o personal de apoyo. 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 

2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Equipo anticaída. 
3.2. Radios de comunicación. 
3.3. Rastrillo 
3.4. Escoba 
3.5. Recipiente para el traslado. 

 

4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO    

SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el inicio 
de las labores, como permiso 
de trabajo, IPERC, charla de 
seguridad y procedimiento de 
trabajo (PETS). 

SE: 
Herramientas de 
gestión 

Mala información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener duda 
realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.2. El operador reporta la 
colmatación de la rejilla en 
bocatoma y cámara de carga 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 

nivel, tropiezo. 
Personal capacitado y entrenado. 
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SE: Comunicación Riesgo al proceso Verificación de equipos de comunicación. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 

uso de alcohol en gel, limpieza y 

desinfección de herramientas y equipos / 

distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.3. El Tomero debe sujetarse en las 
barandas o parantes con el 
equipo anti caída, las 
plataformas deben tener 
suficiente espacio para 
maniobras, 

SA: Postura 
disergonomica Esfuerzo excesivo,  

caídas a nivel, 
cortes, golpeado por,  
eliminación de RRSS 

Personal capacitado y entrenado, uso adecuado 
de Epps. Segregación adecuada. 

SE: Herramientas 
Manuales 

MA: Residuos 
Sólidos  

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.4. Si Tomero realiza la limpieza de 
la rejilla si observa acumulación 
excesiva de sedimentos en las 
naves de bocatoma   y/o cámara 
de carga, debe informar al 
operador de CH y Supervisor. 

SA: Postura 
disergonomica Esfuerzo excesivo,  

caídas a nivel, 
cortes, golpeado por,  
eliminación de RRSS 

Personal capacitado y entrenado, uso adecuado 
de Epps. Segregación adecuada. 

SE: Herramientas 
Manuales 

MA: Residuos 
Sólidos  

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.5. El supervisor coordina con 
Centro de Control para el 
desarenado de la bocatoma y/o 
cámara de carga. 

SE: Comunicación 

Quemaduras, 
choque eléctrico,  
eliminación de 
RRSS, caídas a 
nivel, cortes, 
golpeado por. 

Personal capacitado y entrenado, extintor PQS, 
botiquín de primeros auxilios 

SE: Herramientas 
Manuales 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.6. Retirar los residuos sólidos 
hacia el centro de acopio. 

SE: Área de Trabajo 
Caídas a nivel, 
tropiezo, cortes. 

Segregación adecuada de RR.SS. 
SE: Herramientas 
Manuales 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 
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5.      RESTRICCIONES  

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 
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6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 

6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 
Protocolos de Peligro Mortal que se asocian en esta actividad.  

Seguridad eléctrica 
respuesta a emergencias. 

 

7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

 00 22-07-2018 Emisión inicial. 

 01  01-12-2019 Revisión de peligros. 

 02 18-02-2020 Actualización de controles y restricciones 

03 29-09-2020 Implementación del riesgo biológico. 

04 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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1. PERSONAL  

1.1. Supervisor O&M. 
1.2. Tomero y/o Personal De Apoyo. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 
2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Solvente (Desengrasante) 
3.2. Grasa Mobil Grease XHP 222  
3.3. Trapos 
3.4. Bandeja 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el inicio 
de las labores, como permiso 
de trabajo, IPERC, charla de 
seguridad y procedimiento de 
trabajo (PETS). 

SE: Herramientas 
de gestión 

Mala información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener 
duda realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

4.1. Retirar el tubo protector que 
cubre los tornillos Sinfin. 

SE. Piso a 
desnivel 

Caída a diferente 
nivel 

Concentración en el trabajo 
Uso de EPP  

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 

Uso de mascarilla de tela 
Distanciamiento social 2m. 
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5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

SARS COV 
2(COVID-19) 

Lavado de manos con agua y jabón y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.2. Limpiar los tornillos sinfín 
con el solvente y secarlos 
hasta que no haya 
presencia de grasa 
 

SA: Sustancias 
Químicas 

Expuesto  
Zona ventilada 
Uso de guantes 
 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua y jabón y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

MA: Sustancias 
Químicas 

Derrame de Uso de kit anti derramé 

4.3. Engrasar cuidadosamente y 
evitar hacer caer la grasa al 
suelo y/o canal. 

SA: Sustancias 
Químicas 

Expuesto  
Zona ventilada 
Uso de guantes 
 

MA: Sustancias 
Químicas 

Derrame de Uso de kit anti derramé y trapos 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua y jabón y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.4. Poner los tubos protectores 
del tubo sin fin, limpiar el 
área 

SE. Piso a 
desnivel 

Caída a diferente 
nivel 

Concentración en el trabajo 

MA: RRSS Generación de Clasificación y segregación. 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua y jabón y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 
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5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
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• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 
Equipos móviles. 
Seguridad eléctrica. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 20-04-2019 Emisión inicial. 

01 31-07-2019 Revisión de Peligros 

02 30-05-2020 Implementación de riesgos biológicos 

04 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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1. PERSONAL  

1.1. Supervisor Operativo (Permanente). 
1.2. Supervisor de EHS (Temporal). 
1.3. Tomero y/o Tacero. 
1.4. Operador CCHH 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 

2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Brocha 
3.2. Pintura 
3.3. Solvente 
3.4. Lija  
3.5. Trapos 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el 
inicio de las labores, como 
permiso de trabajo, IPERC, 
charla de seguridad y 
procedimiento de trabajo 
(PETS). 

SE: Herramientas 
de gestión 

Mala 
información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener 
duda realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS 
COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

4.2. Limpiar y lijar el área a 
pintar, verificar si existe 

SA: Material 
particulado  

Generación de  Uso de mascarilla adecuada 
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5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

humedad en la superficie. 
SE. Piso a desnivel 

Caída a 
diferente nivel 

Concentración en el trabajo 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS 
COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

4.3. Mescla de pintura con 
solvente en un recipiente 
con cuidado de hacer 
derramar la mescla. 

SA: Sustancias 
Químicas 

Expuesto a 
Zona ventilada 
Uso de la Hoja MSDS 

MA: Sustancias 
Químicas 

Derrame de Uso de kit anti derramé 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS 
COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

4.4. Pintado de la superficie de 
la compuerta y evitar 
derrame de la mescla de 
pintura. 

SA: Sustancias 
Químicas 

Expuesto a Zona ventilada 

MA: Sustancias 
Químicas 

Derrame de Uso de kit anti derramé y trapos 

SE. Piso a desnivel 
Caída a 
diferente nivel 

Concentración en el trabajo 

SE: Agua Ahogamiento 
Uso de chaleco salvavidas 
Usar quipo contra  

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS 
COV 2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

0955



 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C 
CODIGO PE-PETS-T-07 

PINTADO DE COMPUERTAS 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pag. Página 3 de 4 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 

 

 

 Gliserio Solano Vitor Vicky Villasante Vergara Giovanni Palacios Melgar 

Supervisor Operaciones Supervisor SSOMA Jefatura O&M 

Fecha: 01-01-2022 Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 

 

inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 
Ministeriales del Estado Peruano. 

• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 
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realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 
Los Protocolos de peligros mortales asociadas a la actividad. 
Equipos móviles. 
Seguridad eléctrica. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 20-04-2019 Emisión inicial. 

01 08-08-2019 Revisión de peligros 

02 18-02-2020 Actualización de restricciones 

03 29-09-2020 Implementación de riesgo biológico. 

04 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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1. PERSONAL  
1.1. Supervisor de O&M. 
1.2. Tomeros. 
1.3. Operador de grupo generador 
1.4. Operador de CC Animón. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 
2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 
 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
3.1. Lampa 
3.2. Pico 
3.3. Comba 
3.4. Barreta 
3.5. Radio de Comunicaciones 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el 
inicio de las labores, como 
permiso de trabajo, IPERC, 
charla de seguridad y 
procedimiento de trabajo 
(PETS). 

SE: Herramientas de 
gestión 

Mala información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener 
duda realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.2. Coordinación de con la 
Supervisión El trabajo 

SE: Mala 
Comunicación 

Fallas en el 
proceso 

Comunicación directa (vía celular) 
correos de autorización 
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programado para sacar de 
servicio el Grupo 
Generador. SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.3.  Apertura de las compuertas 
para desviar el ingreso de 
agua al canal de aducción. 

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SE: Piso a Desnivel Caída, tropiezos 
Uso de Barandas, concentración en el 
trabajo 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.4. Apertura de la compuerta de 
purga del desarenador del 
canal de aducción y 
compuerta de purga a la 
cámara de carga. 
 
Realizar el bloqueo de las 
compuertas con candado.  

 

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SE: Piso a Desnivel Caída, tropiezos 
Uso de Barandas, concentración en el 
trabajo 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.5. Limpieza de rejilla de 
garganta de tubería forzada.   

SE: Piso Resbaloso Caída Tropiezos Caminar con cuidado 

SE: Piso a desnivel 
Caída a diferente 
nivel 

Uso de escaleras y barandas 

MA: RRSS Generación de Clasificación y segregación 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.6. Retiro de tierra y piedras de 
canal de aducción con pico 
y lampa de hallarse piedras 
de considerable tamaño se 
procederá a su 
fraccionamiento con la 

SE: Piso Resbaloso Caída Tropiezos Caminar con cuidado 

SE: Piso a desnivel 
Caída a diferente 
nivel 

Uso de escaleras y barandas 

SE: Herramientas 
manuales 

Golpeado por Check list de Herramientas manuales 

MA: RRSS Generación de Clasificación y segregación 
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comba para su retiro y 
finalizado la tarea se 
comunica a supervisor 
encargado.    

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.7. Desvió de agua hacia el 
canal de aducción para el 
desarenado de la cámara 
del canal y cámara de 
carga. 

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SE: Piso a Desnivel Caída, tropiezos 
Uso de Barandas, concentración en el 
trabajo 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.8. Cierre de compuertas de 
purga del canal de aducción 
y cámara de carga. 

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 

4.9. Llenado de la tubería 
forzada y cámara de carga, 
se debe hacer con un 
caudal mínimo el llenado 
para evitar un golpe de 
ariete en la tubería, 
confirmar su llenado una 
vez terminado la tarea al 
supervisor. 

SA: Esfuerzo Físico 
Daño 
osteomuscular 

Posiciones adecuadas de trabajo 

SE: Piso a Desnivel Caída, tropiezos 
Uso de Barandas, concentración en el 
trabajo 

4.10. El operador coordina el 
ingreso del Grupo 
Generador con CC Animon 

SE: Mala 
Comunicación 

Fallas en el 
proceso 

Comunicación directa (vía celular) 
correos de autorización 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de 
manos. 
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5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
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6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 

 
Protocolos de Peligros Mortales asociadas a la actividad. 
Respuesta a emergencias. 
Inundaciones y desbordes. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 20-04-2019 Emisión inicial. 

01 08-08-2019 Revisión de peligros. 

02 07-01-2020 Revisión de Peligros. 

03 29-09-2020 Implementación de riesgo biológico 

04 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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Área: Proyectos 

 

 

  1.    PERSONAL   
Operario, oficial y ayudante. 

 

 
  2.    EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL   

Protector (casco jockey), botas muslera con puntera de acero, guantes de jebe, multiuso, mameluco con 
cintas reflectivas, respirador, capotín, tapón auditivo   (orejeras y/o tapón de oídos), barbiquejo, corta 
vientos, anteojos de seguridad, correa porta herramientas y  chaleco salvavidas. 

  3.    EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES   
Pico, Lampa, escalera, tablas, baldes, sogas, carretilla, Cinta de seguridad en contorno de área de trabajo 
y Letreros de seguridad. 

4.   PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 
PELIGRO/ 
ASPECTO 

 

RIESGO/ IMPACTO 
 

CONTROLES 
 

 
 
 
 
 

1.  Inspección del área de trabajo: 
Inspeccionará las condiciones del área de 
trabajo haciendo uso del IPERC continuo. 

 
1. Superficie 

irregular 

 
1. Caída al 

mismo nivel 
2. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
radiación 
solar y 
temperaturas 
extremos. 

3. Agotamiento 
de RR.NN 

 

 
1. Realizar orden y 

limpieza. 
2. Aplicar Política Pare 
3. Transitar solo por 

los espacios 
accesibles 

4. Uso de bloqueador 
solar. 

5. Aplicar la técnica de 
las 3R 

 

2. Condiciones 
Climáticas 
adversas 

 

 
3. Papel 

 

 
2.  Señalización del área de trabajo: 

Señalizaran haciendo uso de la cinta de 
señalización amarilla o la malla de seguridad, 
colocara letreros para delimitar el área de 
trabajo a fin de evitar que personal ajeno a la 
labor ingrese al área de trabajo coordina los 
vigías (en caso la zona sea de tránsito de 
vehículos) 

 

1. Superficie 
irregular. 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpes y 
cortes 

3. Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
radiación 
solar y 
temperaturas 
extremos. 

 
1. Realizar orden y 

limpieza. 
2. uso de EPP. 
3. Capacidad 

máxima de carga 
25 kg. 

4. Uso de 
bloqueador solar. 

2. Postes, 
elementos 
de 
señalización 

 

3. Condiciones 
Climáticas 
adversas 

 
 
 

3. Inspección de herramientas y equipos: El 
personal encargado realizará la verificación 
del buen estado de las herramientas y 
equipos antes de hacer uso de ellos, 
haciendo uso del check list de preuso. 

1. Superficie 
irregular 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Agotamiento 
del recurso 
natural. 

 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Inspección de las 
herramientas 

3. Aplicar Política 
Pare. 

4. Uso de bloqueador 
solar. 

5. Aplicar las 3R. 

2. Herramient 
as 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas. 

 

4. Papel 

 

 

4.  Orden y Limpieza del área: Realizara 
orden y limpieza en el área del trabajo 
aplicando la metodología de los 5 S, y 
evacuara los residuos al acopio más cercano 
colocando los residuos a los cilindros 
correspondientes. 

1. Superficie 
irregular 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Generación 
de residuos 
sólidos. 

3. Golpe/Cortes 
4. Exposición a 

tormentas 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Disponer los 
residuos sólidos a 
los acopios 
correspondientes 

3. Realizar orden y 
limpieza del área. 

2. Residuos 
sólidos. 

3. Área de 
trabajo en 
desorden 

0963



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C  

Código:PETS-EMI-PRO-10-49 

LIMPIEZA DE DESARENADOR Versión: 04 Pág. 1 al 3 

Área: Proyectos 

 

 4. Condiciones 
climáticas 
adversas 

eléctricas, 
rayos UV. 

4. Aplicar Política Pare 

 

 
 
 
 

5.  Colocación de escalera: El personal 
colocara la escalera en una zona plana y 
estable previo verificación con su check list. 

1. Superficie 
irregular 

2. Área de 
trabajo en 
desorden 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua en 
desaren
ador. 

 
1. Caída al 

mismo nivel 
2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Golpes, cortes 
5. Caídas y 

ahogamiento 

 
1. Habilitar el área de 

trabajo. 
2. Realizar orden y 

limpieza del área. 
3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de botas 
musleras y chalecos 

 

 
 
 
 
 
 

6.  Colocación de chacayana como 
plataforma: El personal colocara la 
chacayana como plataforma en el canal para 

realizar la limpieza de lodo. 

1. Agua de 
desaren
ador. 

 
1. Contacto con 

agua. 
2. Caída al 

mismo nivel 
3. Golpe/Cortes 
4. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

5. Golpes, 
cortes. 

6. Caídas y 
ahogamiento 

 
 
1. Uso de musleras y 

EPP completos. 
2. Realizar orden y 

limpieza. 
3. Realizar orden y 

limpieza del área. 
4. Aplicar Política Pare 
5. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

6. Uso de botas 
musleras y chalecos 

 2. Área a 
desnivel. 

3. Área de 
trabajo en 
desorden 

 

 4. Condiciones 
climáticas 
adversas 

5. Herramient 
as/ equipos. 

6. 
Desaren
ador. 

 

 
 
 
 

 
7. Eliminación de sedimentos.-El personal 

ingresara al desarenador y realizara el retiro de 
los sedimentos con la ayuda de una lampa y 
baldes amarrados a sogas sujetados por el 
personal de la parte superior. 

 1. Superficie 
irregular 

 
 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpes 
aplastamiento 

3. Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Caídas y 
ahogamiento. 

5. Salpicadura a 
la vista 

6. Generación 
de lodo 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Inspección de 
baldes y sogas. 

3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de botas 
musleras y 
chalecos. 

6. Uso de lentes de 
seguridad 

7. Acopiar el lodo en 
un lugar adecuado. 

2. Levantamie 
nto de balde 
de lodo. 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua en 
desaren
ador. 

 
6. Lodo 

 

 
 
 
 

8.  Eliminación de sedimentos en borde del 
desarenador: El personal de la parte 

superior realizara el retiro del balde con 

sedimentos y lo depositara en un lugar 
autorizado por la supervisión. 

1. Levantami 
ento de 
balde. 

 

1. Sobreesfuerzo 
físico. 

2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Golpes, cortes 
5. Salpicadura a 

la vista. 
6. Generación 

de lodo 

1. Levantar máximo 
25 Kg por persona. 

2. Realizar orden y 
limpieza del área. 

3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de lentes de 
seguridad. 

6. Acopiar en un lugar 
autorizado y 
señalizado. 

2. Área de 
trabajo en 
desorden 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua y lodo 
en el balde. 
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6. Lodo 
 7. Acopiar el lodo en 

un lugar adecuado. 

 

 
 
 
 

9. Orden y Limpieza: Realizara orden y 
limpieza en el área del trabajo y evacuara los 
residuos al acopio más cercano colocando los 
residuos a los cilindros correspondientes. 

 
1. Residuos 

sólidos. 

 

 
 
 
1. Generación 

de residuos 
sólidos. 

2. Golpe/Cortes. 
3. Exposición a, 

rayos UV. 

 
1. Disponer en punto 

de acopio. 
2. Realizar la 

eliminación de 
herramientas en 
mal estado 

 
3. Aplicar Política Pare 

 
4. Uso de bloqueador 

solar. 

 
2. Herramient 

as. 

 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas. 

  5.    RESTRICCIONES   
Cualquiera de los pasos descritos se paralizará en los casos siguientes: 

a. Por falta de herramientas de gestión llenadas y autorizadas. 
b. Por falta de equipos de protección personal. 
c. Por falta de herramientas para el desarrollo de la actividad. 
d. Cuando se presenten condiciones de trabajo inseguro. 
e. Cuando se presenten condiciones ambientales desfavorables: precipitaciones pluviales, 

neblinas, vientos fuertes, tormentas eléctricas o deslizamiento de material en las vías. 
 

1. Yo siempre utilizo/aplico los controles /equipos de seguridad necesario para mi actividad y al de 
otros. 

8. Yo nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados. 
10. Yo siempre digo no al trabajo inseguro. 

 

  6.    DOCUMENTACION ASOCIADA   
 

 

D.S. 024 – 2016 -EM, D.S. 023-2017-E.M.  LEY 29783. D.S. 005-2012-TR, NORMA TECNICA DE 
SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCION G 050. 

 
7. Respuesta a emergencias. 
13. Herramientas manuales. 

 

7.   HISTORIAL DE REVISIONES 
 

REVISION FECHA MODIFICACIONES 

00 05/12/2015 Publicación 

 01  15/04/2017 Actualización 

 02 13/04/2018 Actualización 

 03 10/11/2019 Actualización 

04 16/01/2020 Actualización 
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1. PERSONAL 

1.1. Supervisor Operativo. 

1.2. Tomeros y/o Tacero. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 
2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Cámara o celular 
3.2. Cuaderno de apuntes. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECT
O 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el inicio 
de las labores, como permiso 
de trabajo, IPERC, charla de 
seguridad y procedimiento de 
trabajo (PETS). 

SE: 
Herramientas de 
gestión 

Mala información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener 
duda realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de 
seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de herramientas 
y equipos / distanciamiento de 2m y 
lavado de manos. 

4.2. Traslado a bocatoma para la 
Inspección visual de las obras 
civiles (Bocatoma, Canal de 

SE: Accesos/ 
Área de trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 
Golpes. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Identificar rutas de acceso y puntos de 
apoyo. 
No exponerse a derrumbes o 
deslizamientos 
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Conducción, cámara de carga, 
malla pastoral y postes). SE: Energía 

hidráulica 
Exposición a. 

Respetar accesos y caminos 
Transitar con calma 
No exponerse al canal de conducción 

SA: Radiación 
UV 

Quemaduras a la 
piel 

Uso de bloqueador solar UV 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.3. Registro de observaciones 
encontradas en obras civiles 
(Bocatoma, Canal de 
Conducción, cámara de carga, 
malla pastoral y postes). 

SE: Accesos/ 
Área de trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 
Golpes. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Identificar rutas de acceso y puntos de 
apoyo. 

SA: Ergonómico/ 
Posturas 
inadecuadas 

Daño musculo 
esquelético 

Adoptar posturas adecuadas a la labor 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.4. Elaboración de informe 
detallando las observaciones 
encontradas en obras civiles 
(Bocatoma, Canal de 
Conducción, cámara de carga, 
malla pastoral y postes). 

SA: Ergonómico/ 
Posturas 
inadecuadas 

Daño musculo 
esquelético 

Adoptar posturas adecuadas a la labor 

SA: Iluminación 
inadecuada 

Iluminación 
deficiente 

Uso de linterna LED/ Reflectores. 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. RESTRICCIONES 
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Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 
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6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 

 
Los Protocolos de Peligros Mortales. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 27-07-2020 Emisión inicial. 

01 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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  1.    PERSONAL   
Operario, oficial y ayudante. 

 

 
  2.    EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL   

Protector (casco jockey), botas muslera con puntera de acero, guantes de jebe, multiuso, mameluco con 
cintas reflectivas, respirador, capotín, tapón auditivo   (orejeras y/o tapón de oídos), barbiquejo, corta 
vientos, anteojos de seguridad, correa porta herramientas y  chaleco salvavidas. 

  3.    EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES   
Pico, Lampa, escalera, tablas, baldes, sogas, carretilla, Cinta de seguridad en contorno de área de trabajo 
y Letreros de seguridad. 

4.   PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 
PELIGRO/ 
ASPECTO 

 

RIESGO/ IMPACTO 
 

CONTROLES 
 

 
 
 
 
 

1.  Inspección del área de trabajo: Inspeccionará 
las condiciones del área de trabajo haciendo uso 
del IPERC continuo. 

 
1. Superficie 

irregular 

 
1. Caída al 

mismo nivel 
2. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
radiación 
solar y 
temperaturas 
extremos. 

3. Agotamiento 
de RR.NN 

 

 
1. Realizar orden y 

limpieza. 
2. Aplicar Política Pare 
3. Transitar solo por 

los espacios 
accesibles 

4. Uso de bloqueador 
solar. 

5. Aplicar la técnica de 
las 3R 

 

2. Condiciones 
Climáticas 
adversas 

 

 
3. Papel 

 

 
2.  Señalización del área de trabajo: Señalizaran 

haciendo uso de la cinta de señalización amarilla 
o la malla de seguridad, colocara letreros para 
delimitar el área de trabajo a fin de evitar que 
personal ajeno a la labor ingrese al área de 
trabajo coordina los vigías (en caso la zona sea 
de tránsito de vehículos) 

 

1. Superficie 
irregular. 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpes y 
cortes 

3. Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
radiación 
solar y 
temperaturas 
extremos. 

 
1. Realizar orden y 

limpieza. 
2. uso de EPP. 
3. Capacidad 

máxima de carga 
25 kg. 

4. Uso de 
bloqueador solar. 

2. Postes, 
elementos 
de 
señalización 

 

3. Condiciones 
Climáticas 
adversas 

 
 
 

3. Inspección de herramientas y equipos: El 
personal encargado realizará la verificación del 
buen estado de las herramientas y equipos 
antes de hacer uso de ellos, haciendo uso del 
check list de preuso. 

1. Superficie 
irregular 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Agotamiento 
del recurso 
natural. 

 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Inspección de las 
herramientas 

3. Aplicar Política 
Pare. 

4. Uso de bloqueador 
solar. 

5. Aplicar las 3R. 

2. Herramient 
as 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas. 

 

4. Papel 

 

 

4.  Orden y Limpieza del área: Realizara orden y 
limpieza en el área del trabajo aplicando la 
metodología de los 5 S, y evacuara los residuos 
al acopio más cercano colocando los residuos a 
los cilindros correspondientes. 

1. Superficie 
irregular 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Generación 
de residuos 
sólidos. 

3. Golpe/Cortes 
4. Exposición a 

tormentas 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Disponer los 
residuos sólidos a 
los acopios 
correspondientes 

3. Realizar orden y 
limpieza del área. 

2. Residuos 
sólidos. 

3. Área de 
trabajo en 
desorden 
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 4. Condiciones 

climáticas 
adversas 

eléctricas, 
rayos UV. 

4. Aplicar Política Pare 

 

 
 
 
 

5.  Colocación de escalera: El personal colocara 
la escalera en una zona plana y estable previo 
verificación con su check list. 

1. Superficie 
irregular 

2. Área de 
trabajo en 
desorden 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua en 
canal. 

 
1. Caída al 

mismo nivel 
2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Golpes, cortes 
5. Caídas y 

ahogamiento 

 
1. Habilitar el área de 

trabajo. 
2. Realizar orden y 

limpieza del área. 
3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de botas 
musleras y chalecos 

 

 
 
 
 
 
 

6.  Colocación de chacayana como plataforma: 
El personal colocara la chacayana como 
plataforma en el canal para realizar la limpieza 
de lodo. 

1. Agua de 
canal. 

 
1. Contacto con 

agua. 
2. Caída al 

mismo nivel 
3. Golpe/Cortes 
4. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

5. Golpes, 
cortes. 

6. Caídas y 
ahogamiento 

 
 
1. Uso de musleras y 

EPP completos. 
2. Realizar orden y 

limpieza. 
3. Realizar orden y 

limpieza del área. 
4. Aplicar Política Pare 
5. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

6. Uso de botas 
musleras y chalecos 

 2. Área a 
desnivel. 

3. Área de 
trabajo en 
desorden 

 

 4. Condiciones 
climáticas 
adversas 

5. Herramient 
as/ equipos. 

6. Canal de 
agua. 

 

 
 
 
 

 
7. Eliminación de lodo de canal.-El personal 

ingresara a canal y realizara el retiro del lodo 
con la ayuda de una lampa y baldes amarrados 
a sogas sujetados por el personal de la parte 
superior. 

 1. Superficie 
irregular 

 
 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Golpes 
aplastamiento 

3. Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Caídas y 
ahogamiento. 

5. Salpicadura a 
la vista 

6. Generación 
de lodo 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Inspección de 
baldes y sogas. 

3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de botas 
musleras y 
chalecos. 

6. Uso de lentes de 
seguridad 

7. Acopiar el lodo en 
un lugar adecuado. 

2. Levantamie 
nto de balde 
de lodo. 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua en 
canal 

 
6. Lodo 

 

 
 
 
 

8.  Eliminación de lodo del borde del canal: El 
personal de la parte superior realizara el retiro 
del balde con lodo y lo depositara en un lugar 
autorizado por la supervisión. 

1. Levantami 
ento de 
balde. 

 

1. Sobreesfuerzo 
físico. 

2. Golpe/Cortes 
3. Exposición a 

tormentas 
eléctricas, 
rayos UV. 

4. Golpes, cortes 
5. Salpicadura a 

la vista. 
6. Generación 

de lodo 

1. Levantar máximo 
25 Kg por persona. 

2. Realizar orden y 
limpieza del área. 

3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y 
equipos. 

5. Uso de lentes de 
seguridad. 

6. Acopiar en un lugar 
autorizado y 
señalizado. 

2. Área de 
trabajo en 
desorden 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas 

4. Herramient 
as/ equipos 

5. Agua y lodo 
en el balde. 
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6. Lodo 
 7. Acopiar el lodo en 

un lugar adecuado. 

 

 
 
 
 

9. Orden y Limpieza: Realizara orden y limpieza 
en el área del trabajo y evacuara los residuos al 
acopio más cercano colocando los residuos a los 
cilindros correspondientes. 

 
1. Residuos 

sólidos. 

 

 
 
 
1. Generación 

de residuos 
sólidos. 

2. Golpe/Cortes. 
3. Exposición a, 

rayos UV. 

 
1. Disponer en punto 

de acopio. 
2. Realizar la 

eliminación de 
herramientas en 
mal estado 

 
3. Aplicar Política Pare 

 
4. Uso de bloqueador 

solar. 

 
2. Herramient 

as. 

 

3. Condiciones 
climáticas 
adversas. 

  5.    RESTRICCIONES   
Cualquiera de los pasos descritos se paralizará en los casos siguientes: 

a. Por falta de herramientas de gestión llenadas y autorizadas. 
b. Por falta de equipos de protección personal. 
c. Por falta de herramientas para el desarrollo de la actividad. 
d. Cuando se presenten condiciones de trabajo inseguro. 
e. Cuando se presenten condiciones ambientales desfavorables: precipitaciones pluviales, 

neblinas, vientos fuertes, tormentas eléctricas o deslizamiento de material en las vías. 

 
1. Yo siempre utilizo/aplico los controles /equipos de seguridad necesario para mi actividad y al de 

otros. 
8. Yo nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados. 
10. Yo siempre digo no al trabajo inseguro. 

 

  6.    DOCUMENTACION ASOCIADA   
 

 

D.S. 024 – 2016 -EM, D.S. 023-2017-E.M.  LEY 29783. D.S. 005-2012-TR, NORMA TECNICA DE 
SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCION G 050. 

 
7. Respuesta a emergencias. 
13. Herramientas manuales. 

 

7.   HISTORIAL DE REVISIONES 
 

REVISION FECHA MODIFICACIONES 

00 05/12/2015 Publicación 

 01  15/04/2017 Actualización 

 02 13/04/2018 Actualización 

 03 10/11/2019 Actualización 

04 16/01/2020 Actualización 
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  1.    PERSONAL   

Operario y ayudante. 
 

 
  2.   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL   
Protector (casco sombrero), Zapatos de seguridad punta de acero, Guantes de Cuero, Mameluco con cintas 

reflectivas, Tapón de oídos, Barbiquejo, Anteojos de seguridad, Respirador, Capotin, botas de jebe. 
 

 

  3.    EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES   

Trozador de acero, Fierros, Escuadra metálica,  Flexómetro y lápiz. 

4.   PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 
 

PELIGRO/ ASPECTO 
 

RIESGO/ IMPACTO 
 

CONTROLES 

 
 
 
 
 

1. Inspección del área de trabajo:  El personal 
Inspeccionará el área de trabajo y,  verificará el 
uso de sus EPPs, realizará el llenado de sus 
herramientas de gestión en seguridad. 

SE: Superficie 
irregular. 

 
1. Caída al mismo 

nivel. 
2. Exposición a 

tormentas 
eléctricas. 

3. Exposición a 
radiación solar. 

4. Caídas /golpes. 
5. Agotamiento 

del recurso. 

1. Circular por 
accesos 
autorizados. 

2. Aplicar Política 
PARE 

3. Uso de 
bloqueador 
solar 

4. Uso de EPP, 
orden y 
limpieza. 

5. Aplicar técnica 
3R. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 

SA: Radiación solar. 

SE: Área 
desordenada. 

MA: Útiles de 
escritorio. 

 

 
 
 

2. Señalización del área de trabajo:  El personal 
Señalizará haciendo uso de la cinta de 
señalización amarilla o la malla de seguridad, 
colocará letreros para delimitar el área de trabajo 
a fin de evitar que personal ajeno a la labor 
ingrese al área de trabajo. 

SE: Superficie 
irregular. 

 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Exposición a 
tormentas 
eléctricas. 

3. Golpes/tropez 
ones. 

4. Golpes. 
5. Exposición a 

radiación 
solar. 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Aplicar la 
política PARE 

3. Colocar los 
cachacos entre 
dos. 

4. Coordinación y 
verificación del 
área de trabajo. 

5. Uso de 
bloqueador 
solar. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 

SE: Cachacos. 

SE: Paredes, 
muros. 

SA: Radiación 
solar. 

 
 
 

 
3.  Inspección de herramientas y equipos: El 

personal encargado realizará la inspección de las 
herramientas manuales. 

SE: Superficie 
irregular. 

1. Caída al mismo 
nivel 

2. Golpeado por 
herramientas, 
equipos. 

3. Exposición a 
tormentas 
eléctricas. 

4. exposición a 
radiación 
solar 

 
1. Realizar orden y 

limpieza. 
2. Uso de EPP 
3. Aplicar política 

PARE. 
4. Uso de 

bloqueador 
solar. 

SE: Herramientas 
manuales. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 

SA: Radiación UV. 

4. Limpieza de Zona a Resanar:  Procederá   a 
realizar la limpieza y picado de las imperfecciones 

 

SE: Martillo. 1. Golpes. 
2. Incrustaciones 

1. Usar cincel con 
guardas. 
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del concreto en la zona a resanar haciendo uso 
de cincel y martillo, se realizará tomando en 
cuenta un 

 

SE: Cincel. 
3. Inhalación de 

polvo. 
2. Uso de guantes 

de cuero. 
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nivel horizontal o vertical como referencia para tener 
en cuenta hasta donde realizar la limpieza o 
picado de la superficie. 

 

SA: Polvo. 
4. Cortes/incrust 

aciones al ojo. 
5. Exposición a 

radiación 
solar. 

6. Exposición a 
tormenta 
eléctrica. 

3. Uso de 
respirador. 

4. Uso de lentes 
de seguridad y 
careta facial. 

5. Uso de 
bloqueador 
solar. 

6. Aplicar política 
PARE. 

SE: Partículas en 
proyección. 

 

SA: Radiación solar. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 
 

 
5. Mojar Zona a Resanar: Procederá a verificar 

la zona a trabajar,  luego  procederá a realizar el 
mojado de la zona a resanar, impregnará cemento 
para una mejor adherencia del resane. 

SE: Superficie 
irregular. 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Agotamiento 
del recurso. 

3. Exposición a 
tormenta 
eléctrica. 

4. Golpes/cortes 
5. Inhalación de 

cemento. 

1. Orden y 
limpieza. 

2. Aplicación de 
3R. 

3. Aplicar política 
PARE. 

4. Uso de EPP. 
5. Uso de 

respirador 
contra polvos. 

 

MA: Agua. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 
SE: Herramientas 
manuales. 

 

SA: Cemento. 
 

 

6. Preparar la Mezcla de Concreto: Procederá a 
preparar la mezcla de cemento y arena fina, este 
se realizar dentro de una batea de trabajo, la cual 
se colocará el cemento, la arena y el agua será 
mezclada hasta homogenizar. 

SE: Herramientas 
manuales. 

1. Golpes/cortes 
2. Inhalación de 

polvos 
3. Incrustación 

en ojos. 
4. Agotamiento 

del recurso. 

 
1. Uso de EPP. 
2. Uso de 

respirador. 
3. Uso de lentes 

de seguridad. 
4. Aplicar 3R. 

SA: Cemento. 

SE: Arena. 

MA: Agua. 

 
 

7.  Impregnar mezcla en Zona a Resanar: 
Procederá a impregnar la mezcla usando el 
frotacho y la plancha el cual se colocará de 
acuerdo al espesor de resane de manera 
homogénea en toda la zona a resanar, 
haciendo una especie de chicoteo. 

SE: Herramientas 
manuales. 

1. Golpes/cortes 
2. Inpregnacion 

en la piel 
3. Exposición a 

radiación 
solar. 

4. Exposición a 
tormenta 
eléctrica. 

1. Uso de guantes 
obligatorio. 

2. Uso de EPP 
completo. 

3. Uso de 
bloqueador 
solar. 

4. Aplicar Política 
Pare 

 

SA: Mezcla. 

 

SA: Radiación solar. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 

 
 
 

8.  Pulido y Acabado de Resane: Procederá a dar 
el acabado y el pulido final a la Zona de Resane 
con la plancha de pulir, se tomará sumo 
cuidado con el nivel de resane el cual se 
verificará con el nivel de mano 

SE: Herramientas 
manuales. 

 

1. Golpes/cortes 
2. Contaminació 

n del suelo. 
3. Caída al 

mismo nivel. 
4. Exposición a 

radiación 
solar. 

5. Exposición a 
tormenta 
eléctrica. 

1. Uso de EPP en 
todo momento. 

2. Aplicar las 3R. 
3. Realizar orden y 

limpieza antes 
durante y 
después. 

4. Uso de 
 

solar. 
5. Aplicar política 

PARE. 

 

MA: Mezcla. 

SE: Materiales en 
área de trabajo. 

 

SA: Radiación solar. 

SE: Tormenta 
eléctrica. 

 

 
 

9.  Orden y limpieza del área de trabajo: Limpiar y 
Ordenar adecuadamente el área, eliminando el 
material excedente en los puntos de acopio. 

SE: Superficie 
irregular. 

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Generación 
de residuos 
solidos 

3. Caídas al 
mismo nivel 
Golpe/Cortes 

1. Realizar orden y 
limpieza. 

2. Aplicar la 
técnica de las 3 
erres 

3. Realizar orden y 
limpieza antes 
durante y 

MA: Residuos 
sólidos. 

SE: Elementos en el 
área de trabajo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
bloqueador 
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 SE: Condiciones 

climatológicas 
adversas. 

4. Exposición a 
tormentas 
eléctricas 

después. 
4. Aplicar Política 

Pare 
  5.    RESTRICCIONES   

Cualquiera de los pasos descritos se paralizará en los casos siguientes: 
 

a. Por falta de llenado de herramientas de gestión en seguridad. 
b. Por falta de equipos de protección personal, equipo de protección anticaídas y líneas de anclaje 

mal diseñadas. 
c. Por falta de orden de trabajo. 
d. Personal que no cuenta con autorización para realizar actividades dentro de la unidad. 
e. Cuando se presenten condiciones ambientales desfavorables: 
f. precipitaciones pluviales, neblinas, vientos fuertes, tormentas eléctricas. 

 

 

          1. Y o siempre voy a trabajar sin haber consumido alcohol ni drogas. 

          2. Yo siempre utilizo / aplico los controles / equipos de seguridad necesario para mi actividad y la de otros.

  

 

 

  6.    DOCUMENTACION ASOCIADA   

 
D.S. 024 -2016 -EM, D.S.023-2017-E.M.LEY 29783. D.S. 005-2012-TR, NORMA TECNICA DE 
SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCION G 050. 

 

 
 
 13. Herramientas manuales. 

 
 

7.   HISTORIAL DE REVISIONES 
 

REVISION FECHA MODIFICACI
ONES 0

0 
05/12/2015 Publicación 

 01  15/04/2017 Actualización 

 02 13/04/2018 Actualización 

 03 10/11/2019 Actualización 

04 16/01/2020. Actualizacion.  
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 Gliserio Solano Vitor Vicky Villasante Vergara Giovanni Palacios Melgar 

Supervisor Operaciones Supervisor SSOMA Jefatura O&M 

Fecha: 01-01-2022 Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 

 

1. PERSONAL 

1.1. Supervisor Operativo. 

1.2. Tomeros y/o Tacero. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID 19 
2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
3.1. Cámara o celular 
3.2. Cuaderno de apuntes. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECT
O 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el inicio 
de las labores, como permiso 
de trabajo, IPERC, charla de 
seguridad y procedimiento de 
trabajo (PETS). 

SE: 
Herramientas de 
gestión 

Mala información 

Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso de tener duda 
realizar la consulta al supervisor. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso de lente de seguridad 
/ uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos / 
distanciamiento de 2m y lavado de manos. 

4.2. Traslado a cámara de carga 
para el inicio de la Inspección 
de la tubería forzada. 

SE: Accesos/ 
Área de trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 
Golpes. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Identificar rutas de acceso y puntos de 
apoyo. 
No exponerse a derrumbes o 
deslizamientos 
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SE: Energía 
hidráulica 

Exposición a. 
Respetar accesos y caminos 
Transitar con calma 
No exponerse al canal de conducción 

SA: Radiación 
UV 

Quemaduras a la 
piel 

Uso de bloqueador solar UV 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.3. Registro de observaciones 
encontradas en tubería 
forzada. 

SE: Accesos/ 
Área de trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 
Golpes. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Identificar rutas de acceso y puntos de 
apoyo. 

SA: 
Ergonómico/ 
Posturas 
inadecuadas 

Daño musculo 
esquelético 

Adoptar posturas adecuadas a la labor 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.4. Elaboración de informe 
detallando las observaciones 
encontradasg en tubería 
forzada. 

SA: 
Ergonómico/ 
Posturas 
inadecuadas 

Daño musculo 
esquelético 

Adoptar posturas adecuadas a la labor 

SA: Iluminación 
inadecuada 

Iluminación 
deficiente 

Uso de linterna LED/ Reflectores. 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y desinfección. 
Uso de bitácora. 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo. 

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
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5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

5.15. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
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• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 

 
Los Protocolos de Peligros Mortales. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 27-07-2020 Emisión inicial. 

01 01-01-2021 
Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada, Revisión general 
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  1.    PERSONAL   

Supervisor, Capataz, Operario, Oficial y Ayudante:  

  
  2.    EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL   

Protector (casco jockey), botas con puntera de acero, guantes de cuero, multiuso,  mameluco con cintas 
reflectivas, respirador, capotín, tapón auditivo   (orejeras y/o tapón de oídos), barbiquejo, corta vientos, 
anteojos de seguridad, correa porta herramientas.  

  3.    EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES   

Pick Hammer, Pico, Lampa, Puntas, Comba, escuadra, flexómetro, escalera y barretillas, Cinta de seguridad 
en contorno de área de trabajo y Letreros.  

4.   PROCEDIMIENTOS  

PASOS SECUENCIALES  PELIGRO/ 
ASPECTO  

  

RIESGO/ IMPACTO  

  
CONTROLES  

  

  
    
  
1.  Inspección del área de trabajo: Inspeccionará 

las condiciones del área de trabajo haciendo uso 
del IPERC continuo.  

  
SE: Superficie 
irregular  

  
1.  

2.  

3.  

Caída al mismo 
nivel 
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
radiación  
solar y 
temperaturas 
extremos.  
Agotamiento 
de RR.NN  

  
  
1.  

2. 3.  

4.  

5.  

Realizar orden y 
limpieza.  
Aplicar Política Pare 
Transitar solo por los 
espacios accesibles  
Uso de bloqueador 
solar.  
Aplicar la técnica de 
las 3R  

   
SE: Condiciones  

 
Climáticas adversas  

  

  
MA: Papel  

  
  
2.  Señalización del área de trabajo: Señalizaran 

haciendo uso de la cinta de señalización 
amarilla o la malla de seguridad, colocara 
letreros para delimitar el área de trabajo a fin de 
evitar que personal ajeno a la labor ingrese al 
área de trabajo coordina los vigías (en caso la 
zona sea de tránsito de vehículos)  

  
SE: Superficie  

irregular.  

1.  

2.  

4.  

Caída al 
mismo nivel 
Golpes y 
cortes  
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
radiación  
solar y 
temperaturas 
extremos.  

  

1.  

2.  
3.  

4.  

Realizar orden y 
limpieza. uso de 
EPP. Capacidad 
máxima de carga 
25 kg.  
Aplicar política 
PARE, Uso de 
bloqueador sola.  

  
 SE: Postes,  

elementos d e 

señalización 

  

  
SE: Condiciones 
Climáticas 
adversas  

  
   
3. Inspección de herramientas y equipos: El 

personal encargado realizará la verificación del 
buen estado de las herramientas y equipos 
antes de hacer uso de ellos, haciendo uso del 
check list de preuso.  

SE: Superficie 
irregular  

1.  

2.  

3.  
4.  

Caída al mismo 
nivel  
Agotamiento 
de recursos 
naturales  
Golpe/Cortes  
Exposición a 
tormentas 

1.  

2.  

3.  

4.  

Realizar orden y 
limpieza.  
Aplicar la técnica de 
las 3 R  
Inspección de las 
herramientas 
Aplicar Política 
Pare.  

   
 SE: Herramientas  
 
SE: Condiciones 

 

climáticas adversas.  
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MA: Papel  

eléctricas, 
rayos UV.  

5.  Uso de bloqueador 
solar.  

  

  
4.  Orden y Limpieza del área: Realizara orden y 

limpieza en el área del trabajo aplicando la 
metodología de los 5 S, y evacuara los residuos 
al acopio más cercano colocando los residuos a 
los cilindros correspondientes.  

SE: Superficie  
irregular  

1.  

2.  

3.  
4.  

Caída  al  
mismo nivel 
Generación 
de residuos 
sólidos. 
Golpe/Cortes  
Exposición a 
tormentas  

1.  

2.  

3.  

Realizar orden y 
limpieza. Disponer 
los residuos 
sólidos a los 
acopios 
correspondientes 
Realizar orden y 
limpieza del área.  

  
MA: Residuos 

 

sólidos.  
  

SE: Área de 
trabajo en 
desorden  

   SE: Condiciones 
climáticas 
adversas  

 eléctricas, 
rayos UV.  

4.  Aplicar Política Pare  

   

  
5. Replanteo y marcado del área a excavar: 

Procederán a  replantear  y marcar  el  área  a 
excavarse,  esto se realizara  de acuerdo a los 
planos y con la ayuda de una wincha, cordel y 
yeso se realizar los trazos de la zona a excavar.  

SE: Superficie 
irregular  

  
1.  

2.  

3.  
4.  

Caída al 
mismo nivel 
Exposición al 
polvo  
Golpe/Cortes 
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV.  

  

  
1.  

2. 3.  

4.  

Realizar orden y 
limpieza.  
Uso de Respirador 
Uso de bloqueador 
solar.  
Aplicar Política 
Pare, uso de 
bloqueador solar.  

  SA: Polvo   
 SE: Área de  
trabajo en 
desorden  

SE: Condiciones 
climáticas 
adversas  

  
   
6. Excavación: Iniciara la excavación del área 

marcada con los equipos y/o herramientas 
adecuadas esto se realizar de manera ordenada 
de un extremo a otro se iniciará con el pico a 
realizar el movimiento del terreno compacto un 
cierto tramo y luego se usara la lampa para 
eliminar dicho material removido este 
procedimiento se continuara hasta llegar a las 
medidas requeridas de acuerdo al plano.  

SE: Superficie 
irregular  

1.  

2.  

3. 
4.  

5.  

6.  

Caídas al 
mismo y 
deferente 
nivel.  
Aplastamient  
o.  
Golpe/Cortes  
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV.  
Aplastamient o  
Exposición al 
ruido y polvo  

  

1.  

2.  

3.  

4.  
 5.  

6.  

Transitar por 
accesos 
autorizados. 
Señalización de área 
de excavación. 
Inspeccionar las 
herramientas y 
equipos.  
Aplicar Política Pare  
Realizar desate 

constante.  
Uso de respirador y 
tapón auditivo.  

 SE: zanjas.  

 SE: Herramientas/  
equipos  
 SE: Condiciones  
climáticas  
adversas.  

  

SE: Rocas sueltas.  
  

SA: Ruido  

  

SA: Polvo  
   
  

  
7.  Limpieza del área excavada: Limpiara el 

terreno a cada lado para evitar las caídas de 
persona, o la caída de material en la zanja de 
excavación, este procedimiento se realizará a 
cada momento siempre que la zanja alcance un 
profundidad considerable Mayores a 1.20m, 
este material deberá estar a una distancia de la 

  

SE: Rocas  

  

  
1.  

2.  

3.  

Caída al 
mismo y 
diferente 
nivel.  
Golpes, cortes 
y  
aplastamiento  
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV.  

  
1.  

2.  

3.  

4. 5.  

6.  

7.  

Realizar orden y 
limpieza. 
Señalización del área 
excavada. 
Inspección de las 
herramientas  
Aplicar Política Pare 
Circular por accesos 
autorizados. 
Realizar desate 
constante de rocas 
Carga máxima de 

  

 SE: Zanja  

   

 SE: Herramientas  
  
 SE: Falta de orden  
y limpieza  
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mitad de profundidad máxima de la zanja a 
excavar.  

  
SE: Condiciones 
climáticas 
adversas.  

levantamiento 25 
kg.  

SE: Material 
acumulado.  

  
  
  
8. Eliminación de material: Si se tuviera gran 

cantidad de material producto de la excavación 
este deberá ser evacuado de la zona para 
facilitar el tránsito peatonal u otros trabajos que 
se puedan realizar en la zona de trabajo, para 
evitar algún desprendimiento de material a la 
zanja o caída de personal.  

SE: Superficie 
irregular  

  
1.  

2.  

3.  
4.  

Caída al 
mismo y 
diferente 
nivel.  
Generación de 
desmonte.  
Golpes, cortes  
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV.  

1.  

2.  

3.  

4.  
5.  

Realizar, Orden y 
limpieza antes 
durante y después. 
Acopiar en punto 
autorizado. 
Realizar la 
eliminación de 
herramientas en 
mal estado  
Aplicar Política Pare 
Uso de bloqueador 
solar.  

 MA: Material  
excedente.  

   
 SE: Herramientas  
 
SE: Condiciones 

 

climáticas adversas.  

  

SE: Rocas sueltas  
    

  
SE: Zanja  

5.  

6.  

Aplastamient 
o, golpes. caída 
a dif. nivel.  

6.  

7.  

Desatar rocas 
sueltas. 
Instalación de 
barandas.  

  
   
   
9. Orden y Limpieza: Realizara orden y limpieza 

en el área del trabajo y evacuara los residuos al 
acopio más cercano colocando los residuos a 
los cilindros correspondientes.  

  
MA: Residuos 
sólidos.  

  

  
  
1.  

2.  
3.  

Generación de 
residuos 
sólidos.  
Golpe/Cortes. 
Exposición a 
tormentas 
eléctricas, 
rayos UV.  

  
1.  

2.  

  
3.   
4.  

Derivar a punto de 
acopio. Realizar la 
eliminación de 
herramientas en 
mal estado  

Aplicar Política Pare  

Uso de bloqueador 
solar.  

   

     
 SE: Herramientas. 

  
SE: Condiciones 
climáticas 
adversas.  

  5.    RESTRICCIONES   

Cualquiera de los pasos descritos se paralizará en los casos siguientes:  
  
            a. Por falta de herramientas de trabajo.  

b.-Por falta de equipos de protección personal.  
  

c.-Por falta de aprobación en las coordinaciones realizadas.  
  

d.-Por malestar de personal.  
  
 e.-Cuando  se  presenten  condiciones  ambientales  desfavorables:  

precipitaciones pluviales, neblinas, vientos fuertes, tormentas eléctricas o 
deslizamiento de material en las vías.  

  6.    DOCUMENTACION ASOCIADA   
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Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:  

  
 
 
 
 
  

  
  

      

Supervisor Seguridad 

PEREZ GUTIERREZ 

Nadia 

Supervisor Seguridad 

PEREZ GUTIERREZ 

Nadia 

Residente 

ZAVALA  ALARCON    

Helio 

Gerente de General 

RODRIGUEZ 

GUERRA 
Fecha: 09-10-2020  Fecha: 09-10-2020  Fecha: 11-10-2020   Fecha: 11-10-2020  

 

  

  
D.S. 024 – 2016 -EM, LEY 29783. D.S. 005-2012-TR, NORMA TECNICA DE SEGURIDAD DURANTE LA 
CONSTRUCCION G 050.  

   
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

7.   HISTORIAL DE REVISIONES  

REVISION  FECHA   MODIFICACIONES  

00  05/12/2017  Publicación   

 01       15/09/2020    Actualizar    
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 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

1. PERSONAL  
1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Superviso de operaciones. 
1.3. Supervisor de EHS. 
1.4. Mantenedor mecánico y/o eléctrico. 
1.5. Conductor mecánico. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Overol de trabajo según norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.2. Zapatos dieléctricos con punta reforzada según norma ASTM 2413-11 
2.3. Protector de cabeza según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.4. Guantes de badana según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.5. Guantes de nitrilo según ISO 374-1:2016 TYPE B 
2.6. Lentes de seguridad norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.7. Tapón auditivo y/o orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 
 
EPP COVID19 

• Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

• Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

• Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
3.1. Tecle ISO9001 
3.2. Eslingas ISO 9001 
3.3. Grilletes en acero inoxidable. 
3.4. Soga de viento ISO 9001 
3.5. Herramientas mecánicas ISO 9001 
3.6. Caballete ISO 9001 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Aproximar pórtico hacia 
punto de izaje. 

 
 
 
 
 
 
 

SE:  Accesos/ Área 
de trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 

SA: Posturas 
disergonómicas 

Daño musculo esquelético, 
Cansancio. 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
Realizar pausas activas-
pasivas 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
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Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.2. Aflojar y retirar los pernos 
de sujeción del conjunto 
de mecanismo de 
apertura/cierre. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A 

SE: Herramientas 
manuales 

Golpeado por. 
Cortes. 

Uso de guantes de badana. 
Uso adecuado de 
herramientas 

SA: Posturas 
disergonomicas 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Realizar pausas activas-
pasivas 

SA: Iluminación 
inadecuada. 

Iluminación deficiente. 
Uso de linterna LED/ 
Reflector. 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.3. Instalación de tecle en 
pórtico, elementos de izaje 
entre conjunto de 
mecanismo de 
apertura/cierre. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Posturas 
disergonomicas. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.4. Desmontaje de conjunto 
de mecanismo de 
apertura/cierre, traslado 
hacia zona segura y 
despejada. 

SE: Carga 
suspendida 

Aplastamiento. 
Exposición a 

Check list de equipo y 
elementos de izaje. 
Mantener distancia mínima. 

SE: Herramientas 
manuales 

Golpeado por. 
Cortes. 

Uso de guantes de badana. 
Uso adecuado de 
herramientas 

SA: Posturas 
disergonómicos. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas. 
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SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Iluminación 
inadecuada 

Iluminación deficiente. 
Uso de linterna LED/ 
Reflector 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.5. Aflojar, retiro de pernos de 
sujeción, aguas arriba, 
aguas abajo de la válvula 
principal 

SE: Herramientas 
manuales 

Golpeado por. 
Cortes. 

Uso de guantes de badana. 
Uso adecuado de 
herramientas 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Posturas 
disergonómicos. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas. 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.6. Instalación de elementos 
de izaje en cuerpo de 
válvula y gancho inferior 
de tecle 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Posturas 
disergonomicas. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.7. Izaje, desmontaje de 
cuerpo de válvula 

SE: Carga 
suspendida 

Aplastamiento. 
Exposición a 

Check list de equipo y 
elementos de izaje. 
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principal, traslado hacia 
zona segura y despejada 

Mantener distancia mínima. 

SE: Herramientas 
manuales 

Golpeado por. 
Cortes. 

Uso de guantes de badana. 
Uso adecuado de 
herramientas 

SA: Posturas 
disergonómicos. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Iluminación 
inadecuada 

Iluminación deficiente. 
Uso de linterna LED/ 
Reflector 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

4.8. Recojo de herramientas, 
orden y limpieza del área 
de trabajo 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo. 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 

Aplicar técnica de las 6 A. 
Orden y limpieza en el área 
de trabajo 

SA: Posturas 
disergonómicos. 

Daño musculo esquelético. 
Cansancio. 

Adoptar posturas adecuadas 
a la labor. 
Pausas activas-pasivas. 

MA: Residuos solidos Generación de. 
Segregación, disposición 
adecuada de RR-SS 

SA: Agente Biológico 
- Virus SARS COV 2 

Exposición de contagio 

Uso de doble mascarilla de 
tela. Uso de dispensador 
portátil de alcohol. 
Distanciamiento social 2m. 
Lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección. Uso 
de bitácora. 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
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5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 
inspección mensual. 

5.7. Falta de capacitación y entrenamiento al personal. 
5.8. La actividad solo lo realizaran el personal según su (M.O.F.) 
5.9. Solo personal autorizado con fotocheck de autorización para trabajos 
5.10. No contar con orden de trabajo, IPERC continúo firmado por el supervisor responsable. 
5.11. Verificar la correcta evaluación de riesgo en el IPERC continuo. 
5.12. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.13. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.14. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.15. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección 
5.16. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.17. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.18. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.19. Cuando los cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 
5.20.  Se debe restringir todo trabajo en la cual no se tenga presencia de rigger certificado. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 

2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 

3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 

5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 

7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 

9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6.1. IPERC Continuo  
6.2. IPERC Base 
6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 
6.4. Orden de trabajo. 
6.5. Plan de Contingencia 
6.6. Check list de equipos y herramientas 
6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 
6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
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6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 
6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 

19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

 

 
Los Protocolos de Peligros Mortales. 
Elevación / Izaje de cargas y trabajo con grúas. 
Aislamiento y bloqueo de fuentes de energía 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 12-02-2020 Emisión inicial. 

01 30-09-2020 Implementación de riesgo biológico 

02 25-05-2021 Implementación de uso de doble mascarilla y modificación de restricciones. 

03 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 
04 04-01-2022 Revisión general 
05 05-01-2022 Aprobación del PETS 
 

0992



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-GM-06 

INPECCIÒN DE RODETE DE TURBINA 
FRANCIS 

REVISION 03 

AREA EHS 

Fecha de Rev.: 26/06/2021 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 
 
 

  

 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

1. PERSONAL  

1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Supervisor Operativo. (Parcial) 
1.3. Supervisor de EHS. (Parcial) 
1.4. Mantenedor mecánico y/o eléctrico. 
1.5. Operador de grupo generador. 
1.6. Conductor mecánico 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Overol de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Zapatos dieléctricos con punta reforzada según norma americana ASTM F 2412-05 Y F 2413-05 O NTP 241.004 

2.3. Protector de cabeza y Barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 

2.4. Guantes de badana según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.5. Guantes de nitrilo según ISO 374-1: 2016 TYPE B 

2.6. Tapón auditivo y/o orejeras. (Si Aplica) según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 
 
EPP COVID19 

• Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

• Doble mascarilla. RM 1275-2021 MINSA  

• Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Cinta de seguridad ISO 9001 
3.2. Tecle adecuado a la actividad ISO 9001 
3.3. Eslingas, estrobos, grilletes, cáncamos y soga ISO 9001 
3.4. Herramientas mecánicas ISO 9001 
3.5. Kits de tintes para prueba. (Limpiador, penetrante, revelador) ISO 9001 
3.6. Linterna de mano ISO 9001 
3.7. Trapo industrial ISO 9001 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Traslado en vehículo al punto de 
trabajo (si amerita) 

SE. Vehículo 
Accidentes 
vehiculares 

Aplicación del manejo 
defensivo, check list de 
unidad vehicular antes del 
inicio de labores, respetar 
las señales de tránsito, 
poner atención a la labor, 
verificar el buen estado de 
la cámara de retroceso y 
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sensor de proximidad. 
PETS de traslado de 
personal. 

SE: Animales de 
pastoreo 

Choques, volcaduras 

Reducir la velocidad en 
zonas de pastoreo, 
aplicación del manejo 
defensivo. 

SA: Personal en 
transito 

Atropellos. 

Disminuir la velocidad en 
zonas urbanas, Uso de 
bocina en casos de 
emergencia. 

MA: Condiciones 
Climatológicas 

Congelamiento de 
vía. Despistes por 
pérdida de control y 
volcadura. 

Manejo defensivo, reducir la 
velocidad y accionar el 4x4 
H4 

SE: Terrenos y vías en 
mal estado  

Despiste y 
Volcaduras 

Reducir velocidad. 
No ingresar a zonas 
prohibidas. 

SE: Fatiga 
Choques, 
Volcaduras 

Descansar adecuadamente 
en el turno que no se 
encuentra de servicio. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Respetar el aforo del 
vehículo, mantener las 
ventanas entre abiertas 
durante el trayecto, uso de 
separadores. 
Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.2. Verificación del bloqueo en la 
Válvula principal y despresurizado 
del inyector 

 
 
 

SE: Válvulas 
Liberación de 
Presión Hidrostática 

Verificación del área de 
trabajo, 
Verificación del bloqueo por 
un personal capacitado. 

SE: Áreas de Acceso 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

Verificación del área de 
trabajo, 
Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Señalización de las áreas 
de trabajo y peligrosas. 

SA: Iluminación 
Exposición a 
deficiente 

Utilizar linternas y/o 
Lámparas 
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iluminación. 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras,  

SA: Posturas 
Inadecuadas 

Posición anti 
ergonómica, daño 
musculoesquelético 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.3. Afloje, retiro de pernos del difusor 
e Izaje del Difusor de turbina. 
(Desmontaje) 

SE: Herramientas 
Manuales 

 
Golpearse contra: 

Check list de las 
herramientas manuales,  
Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Carga Suspendida/ 
Izaje  

Aplastamiento,  

Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Operación de Izaje por 
personal capacitado y/o 
entrenado. 
Verificación del área de 
trabajo, 
Señalización del área donde 
se realice el Izaje. 
Uso de vientos. 
Check list de los equipos de 
Izaje,  
No posicionarse debajo de 
la carga suspendida 
Mantener Distancia Mínima 
de Seguridad de 3m de la 
zona de Izaje. 

SA: Ergonómico- Exige 
Torsión 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Uso de herramientas de 
torsión con brazo de 
empuje. 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, daño 
musculoesquelético 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
Pausa Activa 

SA: Manipulación 
inadecuada de cargas. 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Distribución de cargas. 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras,  

SA: Agente Biológico - Exposición de Uso de mascarilla de tela, 
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Virus SARS COV 2 contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.4. Retiro de pernos e Izaje del 
Escudo de turbina. (Desmontaje) 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse contra: 

Check list de las 
herramientas manuales,  
Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Carga Suspendida/ 
Izaje  

Aplastamiento,  

Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Operación de Izaje por 
personal capacitado y/o 
entrenado. 
Verificación del área de 
trabajo, 
Señalización del área donde 
se realice el Izaje. 
Uso de vientos. 
Check list de los equipos de 
Izaje,  
No posicionarse debajo de 
la carga suspendida 
Mantener Distancia Mínima 
de Seguridad de 3m de la 
zona de Izaje. 

SA: Ergonómico- Exige 
Torsión 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Uso de herramientas de 
torsión con brazo de 
empuje. 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, daño 
musculoesquelético 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
Pausa Activa 

SA: Manipulación 
inadecuada de cargas. 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Distribución de cargas. 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.5. Inspección visual de erosiones, 
cavitación y fisuras, de ser 

SE: Áreas de Acceso 
Caída al mismo 
nivel, Caída a 

Verificación del área de 
trabajo, 
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necesario realizar la inspección 
dimensional o desgastes y Realizar 
el control de fisuras con líquidos 
penetrantes. 

distinto nivel, 
tropiezo. 

Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Señalización de las áreas 
de trabajo y peligrosas. 

SA: Iluminación 
Exposición a 
deficiente 
iluminación. 

Utilizar linternas y/o 
Lámparas 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras,  

MA: Sustancias 
Químicas 

Manipulación/ 
Utilización 

Uso de Guantes de Nitrilo y 
Lentes de Seguridad 
Portar las Hojas MSDS 

MA. Residuos Solidos 
Generación de 
RR.SS. 

Segregación adecuada de 
los RR.SS: 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.6. Izaje y colocación y ajuste de 
pernos del Escudo de turbina. 
(Montaje) 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse contra: 

Check list de las 
herramientas manuales,  
Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Carga Suspendida/ 
Izaje  

Aplastamiento,  

Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Operación de Izaje por 
personal capacitado y/o 
entrenado. 
Verificación del área de 
trabajo, 
Señalización del área donde 
se realice el Izaje. 
Check list de los equipos de 
Izaje,  
Uso de vientos. 
No posicionarse debajo de 
la carga suspendida 
Mantener Distancia Mínima 
de Seguridad de 3 mts de la 
zona de Izaje. 

SA: Ergonómico- Exige 
Torsión 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Uso de herramientas de 
torsión con brazo de 
empuje. 
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SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, daño 
musculoesquelético 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
Pausa Activa 

SA: Manipulación 
inadecuada de cargas. 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Distribución de cargas. 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras,  

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.7. Izaje y colocación y ajuste de 
pernos del Difusor de turbina. 
(Montaje) 
 

SE: Herramientas 
Manuales 

 
Golpearse contra: 

Check list de las 
herramientas manuales,  
Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Carga Suspendida/ 
Izaje  

Aplastamiento,  

Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 
Operación de Izaje por 
personal capacitado y/o 
entrenado. 
Verificación del área de 
trabajo, 
Señalización del área donde 
se realice el Izaje. 
Check list de los equipos de 
Izaje,  
No posicionarse debajo de 
la carga suspendida 
Uso de vientos. 
Mantener Distancia Mínima 
de Seguridad de 3 mts de la 
zona de Izaje. 

SA: Ergonómico- Exige 
Torsión 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Uso de herramientas de 
torsión con brazo de 
empuje. 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, daño 
musculoesquelético 

Mantener buenas posturas 
en el trabajo. 
Pausa Activa 

SA: Manipulación 
inadecuada de cargas. 

Sobre esfuerzo de 
físico. 

Distribución de cargas. 

SA: Ruido Exposición al Ruido 
Utilizar tapones auditivos 
y/o orejeras,  
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SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

4.8. Al concluir con las actividades el 
operador debe limpiar el área de 
trabajo y comunicar al CCO para el 
ingreso y puesta en servicio del 
grupo hidroeléctrico. Se debe 
registrar en cuaderno de 
ocurrencias y parte diario. 

SE: Energía Eléctrica, 
Choque eléctrico, 
quemaduras. 

Energía Cero. Aplicar los 12 
pasos de ABE. Verificar el 
cumplimiento del check list 
de los 12 pasos ABE. 
Personal capacitado y 
entrenado. Uso de EPPs 
adecuados. 

MA: Residuos sólidos. Generación de. 
Adecuada disposición y 
segregación de RR.SS. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS CoV2 
(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua 
y jabón y desinfección con 
alcohol en gel, uso de 
bitácora. 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 
inspección mensual. 

5.7. Falta de capacitación y entrenamiento al personal. 
5.8. La actividad solo lo realizaran el personal según su (M.O.F.) 
5.9. Solo personal autorizado con fotocheck de autorización para trabajos 
5.10. No contar con orden de trabajo, IPERC continúo firmado por el supervisor responsable. 
5.11. Verificar la correcta evaluación de riesgo en el IPERC continuo. 
5.12. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.13. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.14. Se cuenta con condiciones climáticas adversas. 
5.15. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección 
5.16. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.17. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m.  
5.18. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
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5.19. Cuando los cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 
5.20. Se debe restringir todo trabajo en la cual no se tenga presencia de rigger certificado. 
 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad 
1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 

2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 

3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 

5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 

7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 

9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

  

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6.1. IPERC Continuo  
6.2. IPERC Base 
6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 
6.4. Orden de trabajo. 
6.5. Plan de Contingencia 
6.6. Check list de equipos y herramientas 
6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 
6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 
6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 

19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

 

         
        Protocolos de Peligros Mortales 

          Aislamiento / bloqueo de energías. 
Respuesta a emergencias. 
Elevación / izaje de cargas y trabajo con grúas. 
Equipos moviles 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 06-05-2019 Emisión inicial. 

01 31-07-2019 Determinación de los Peligros y Riesgos. 

03 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 
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04 04-01-2022 Revisión general 

05 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1.      PERSONAL 

1.1. Supervisor Operativo (Permanente). 
1.2. Supervisor de EHS (Temporal). 
1.3. Personal técnico liniero. 
1.4. Conductor mecánico 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Casco dieléctrico según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.2. Guantes dieléctricos según UNE EN 60903: 2003 CEI 60903: 2002 
2.3. Lentes de seguridad norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.4. Zapatos dieléctricos según norma americana ASTM F 2412-05 Y F 2413-05 O NTP 241.004 
2.5. Ropa de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 
 

EPP COVID19 

2.5. Lentes de seguridad y/o Careta facial. 

2.6. Mascarilla de tela o descartable 

2.7. Dispensador con alcohol de 70° o alcohol en gel. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Juego de herramientas para mecánico ISO 9001 
3.2. Herramientas de banco para mecánico ISO 9001 
3.3. Equipo completo de soldadura ISO 9001 
3.4. Andamios ISO 9001 
3.5. Tecle de cadena 1 Ton ISO 9001 
3.6. Juego de relojes para alineamiento ISO 9001 
3.7. Juego de eslingas ISO 9001 

                            

4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Traslado en vehículo al punto de 

trabajo (si amerita) SE. Vehículo 
Accidentes 

vehiculares 

Aplicación del manejo 

defensivo, check list de 

unidad vehicular antes del 

inicio de labores, respetar las 

señales de tránsito, poner 

atención a la labor, verificar el 

buen estado de la cámara de 

retroceso y sensor de 
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proximidad. PETS de traslado 

de personal. 

SE: Animales de 

pastoreo 

Choques, 

volcaduras 

Reducir la velocidad en zonas 

de pastoreo, aplicación del 

manejo defensivo. 

SA: Personal en 

transito 
Atropellos. 

Disminuir la velocidad en 

zonas urbanas, Uso de 

bocina en casos de 

emergencia. 

MA: Condiciones 

Climatológicas 

Congelamiento de 

vía. Despistes por 

pérdida de control 

y volcadura. 

Manejo defensivo, reducir la 

velocidad y accionar el 4x4 

H4 

SE: Terrenos y vías 

en mal estado  

Despiste y 

Volcaduras 

Reducir velocidad. 

No ingresar a zonas 

prohibidas. 

SE: Fatiga 
Choques, 

Volcaduras 

Descansar adecuadamente 

en el turno que no se 

encuentra de servicio. 

SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición de 

contagio con virus 

SARS CoV2 

(COVID-19) 

Respetar el aforo del 

vehículo, mantener las 

ventanas entre abiertas 

durante el trayecto, uso de 

separadores. 

Uso de mascarilla de tela, 

distanciamiento social 2 m, 

lavado de manos con agua y 

jabón y desinfección con 

alcohol en gel, uso de 

bitácora. 

4.2. Evaluar el registro diario de 

operación (verificar lecturas de 

parámetros). Verificar la limpieza del 

generador y excitatriz. Verificar las 

fugas de lubricante de cojinetes. 

SE: Área de trabajo 
Caída a nivel y 

desnivel 

Inspección y señalización, 

mantener orden y limpieza. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 
Adecuada disposición y 

segregación de RR.SS. 

MA: Sustancias 

químicas. 
Derrame, 

contaminación. 

Plan de continencias, uso de 

kit antiderrame. 

1003



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C 
CODIGO PE-PETS-GM-18 

INSPECCIÓN DEL GENERADOR 
ELÉCTRICO 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pag. Página 3 de 5 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 
 
 

  

 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

SE: Energía 

Eléctrica,  
Choque eléctrico. 

Mantener distancias mínimas 

de seguridad 

SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición de 

contagio con virus 

SARS CoV2 

(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 

distanciamiento social 2 m, 

lavado de manos con agua y 

jabón y desinfección con 

alcohol en gel, uso de 

bitácora. 

4.3. Verificar chisporroteo en anillos 

colectores de delgas y el estado de 

los carbones. Verificar temperaturas 

en terminales, con termómetro láser 

digital. 

SE: Área de trabajo 
Caída a nivel y 

desnivel 

Inspección y señalización, 

mantener orden y limpieza. 

SA: Ruidos 

 

Hipoacusia 

inducida por ruido 
Uso de EPPS adecuados 

SE: Energía 

Eléctrica,  
Choque eléctrico. 

Mantener distancias mínimas 

de seguridad 

 
SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición de 

contagio con virus 

SARS CoV2 

(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 

distanciamiento social 2 m, 

lavado de manos con agua y 

jabón y desinfección con 

alcohol en gel, uso de 

bitácora. 

4.4. Verificar operatividad de las puestas 

a tierra. Recoger las herramientas 

empleadas en el trabajo, verificando 

su operatividad para su próximo uso. 

SE: Herramientas 

manuales. 

Golpeado por, 

cortes 

Inspección, check list de pre 

uso de las herramientas 

manuales. 

SE: Energía 

Eléctrica,  
Choque eléctrico. 

Mantener distancias mínimas 

de seguridad 

SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición de 

contagio con virus 

SARS CoV2 

(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 

distanciamiento social 2 m, 

lavado de manos con agua y 

jabón y desinfección con 

alcohol en gel, uso de 

bitácora. 

4.5. Ordenar y limpiar la zona de trabajo, 

dejándola libre de objetos extraños. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 
Adecuada disposición y 

segregación de RR.SS. 

SA: Agente Biológico 

- Virus SARS COV 2 

Exposición de 

contagio con virus 

SARS CoV2 

(COVID-19) 

Uso de mascarilla de tela, 
distanciamiento social 2 m, 
lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección con alcohol 
en gel, uso de bitácora. 
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5.      RESTRICCIONES  

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 

inmediatamente a su supervisor directo.  

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 

5.7. Falta de capacitación y entrenamiento al personal. 

5.8. La actividad solo lo realizaran el personal según su (M.O.F.) 

5.9. Solo personal autorizado con fotocheck de autorización para trabajos 

5.10. No contar con orden de trabajo, IPERC continúo firmado por el supervisor responsable. 

5.11. Verificar la correcta evaluación de riesgo en el IPERC continuo. 

5.12. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.13. Se cuenta con condiciones climáticas adversas. 

5.14. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección 

5.15. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.16. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m.  

5.17. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.18. Cuando los cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

  

 
 

6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
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6.1. IPERC Continuo  

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

Respuesta a emergencias. 

Seguridad eléctrica.  
 

7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

 00 24-07-2018 Emisión inicial. 

01 04-10-2018 Implementación de Trabajo Seguro. 

02 31-07-2019 Revisión de peligros 

03 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

04 04-01-2022 Revisión general 

05 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1. PERSONAL  

1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Superviso de operaciones. 
1.3. Supervisor de EHS. 
1.4. Mantenedor mecánico y/o eléctrico. 
1.5. Conductor mecánico 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Overol de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 
2.2. Zapatos dieléctricos con punta de baquelita según norma ASTM 2413-11 
2.3. Protector de cabeza y barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.4. Guantes de badana según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016. 
2.5. Lentes claros de seguridad según norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.6. Tapón Auditivo y/o Orejeras norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 
 
EPP COVID19 

• Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

• Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

• Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Multímetro digital. ISO 9001 
3.2. Equipo Megómetro según IEC61010 
3.3. Cinta de seguridad ISO 9001 
3.4. Juego de Destornilladores ISO 9001 
3.5. Juego de Dados Hexagonales ISO 9001 
3.6. Linterna de mano ISO 9001 
3.7. Cinta de papel ISO 9001 
3.8. Trapo industrial ISO 9001 

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificación del 
bloqueo de las fuentes 
de Energía. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

SE: Energía 
Eléctrica 

Choque 
Eléctrico 

• Verificación de energía cero 

• Distancia mínima de Seguridad. 

• Utilizar todos los EPP’s dieléctricos 

• Conocer los 12 pasos ABE 
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SE: Desniveles de 
área, objetos mal 
ubicados 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

• Verificación del área de trabajo,  
• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

• Orden y limpieza 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.2. Señalización y limpieza 
de la zona de trabajo. 

SE: Energía 
Eléctrica 

Choque 
Eléctrico 

• Verificación de energía cero 

• Distancia mínima de Seguridad. 

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Desniveles de 
área, objetos mal 
ubicados 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

• Verificación del área de trabajo,  
• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

• Orden y limpieza 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 
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SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.3. Identificación de los 
cables de Salida de 
Generador 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SA: Carga 
Manuales 

Sobre Esfuerzo 
• Distribución de la carga pasado 

los 25 Kg 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.4. Instalación de  
Megóhmetro y 
accesorios. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Desniveles de 
área, objetos mal 
ubicados 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

• Verificación del área de trabajo,  
• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

• Orden y limpieza 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  
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MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.5. Megado del Generador 
de acuerdo a protocolos 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.6. Desconexión del 
equipo Megóhmetro. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpearse 
contra: 

• Check list de las herramientas 
manuales,  

• Utilizar todos los EPP’s 
adecuados. 

SE: Desniveles de 
área, objetos mal 
ubicados 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

• Verificación del área de trabajo,  
• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

• Orden y limpieza 

SA: Posturas 
Inadecuadas, 
Trabajos 
Repetitivos 

Posición anti 
ergonómica, 
daño musculo 
esquelético 

• Mantener buenas posturas en el 
trabajo. 

• Pausa Activa 
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5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
5.7. Falta de capacitación y entrenamiento al personal. 
5.8. La actividad solo lo realizaran el personal según su (M.O.F.) 
5.9. Solo personal autorizado con fotocheck de autorización para trabajos 
5.10. No contar con orden de trabajo, IPERC continúo firmado por el supervisor responsable. 
5.11. Verificar la correcta evaluación de riesgo en el IPERC continuo. 
5.12. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.13. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

SA: Ruido 
Exposición al 
Ruido 

• Utilizar tapones auditivos y/o 
orejeras,  

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 

4.7. Orden y Limpieza del 
área de trabajo 

MA: RR.SS 

Contaminación 
al suelo, 
generación de 
RR.SS. 

• Segregación adecuada de RR.SS. 

SE: Desniveles de 
área, objetos mal 
ubicados 

Caída al mismo 
nivel, Caída a 
distinto nivel, 
tropiezo. 

• Verificación del área de trabajo,  
• Utilizar todos los EPP’s adecuados. 

• Orden y limpieza 

 
SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición de 
contagio 

• Uso de doble mascarilla de tela. 
Uso de dispensador portátil de 
alcohol. Distanciamiento social 
2m. Lavado de manos con agua y 
jabón y desinfección. Uso de 
bitácora. 
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5.14. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.15. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección 
5.16. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.17. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.18. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

Cuando los cables eléctricos se encuentran fuera del estándar 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6.1. IPERC Continuo  
6.2. IPERC Base 
6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 
6.4. Orden de trabajo. 
6.5. Plan de Contingencia 
6.6. Check list de equipos y herramientas 
6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley 

N° 31246. 
6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-

EM. 
6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al 

COVID - 19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 
Aislamiento / bloqueo de energías. 
Respuesta a emergencias. 
Elevación / izaje de cargas y trabajo con grúas. 
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7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 06-03-2020 Emisión inicial. 

01 30-09-2020 Implementación de riesgo biológico 

02 05-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 
03 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

04 04-01-2022 Revisión general 

05 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1. PERSONAL  

1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Supervisor Operativo. 
1.3. Supervisor de EHS. 
1.4. Mantenimiento mecánico y eléctrico. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
2.1. Overol/ropa de trabajo ANSI/ISEA 107-2010 
2.2. Zapatos dieléctricos con punta reforzada según norma americana ASTM F 2412-05 Y F 2413-05 O NTP 241.004 
2.3. Protector de cabeza y barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.4. Guantes de látex / nitrilo / badana norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.5. Lentes de seguridad norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.6. Protección auditiva. (si aplica) según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 
 
EPP COVID19 

• Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

• Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

• Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1. Dados 10 al 24 mm Tilfor de 5 Tn. ISO 9001 
3.2. Llave mixta de 6-19 mm Cables de acero ISO 9001 
3.3. Llave Hexagonal. ISO 9001 
3.4. Multímetro ISO 9001 

3.1.  

 

4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1.  verificación de energía cero. 

Equipo o instalación 
eléctrica 

Arco eléctrico 

Hacer uso del revelador de 
tensión (con contacto y sin 
contacto directo). 
Instalación de tierra 
temporaria  
Realización de 12 pasos 
ABE 

Energía Cero 

Corto circuito 
Colocación de las tarjetas, 
candados para el bloqueo 
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en los equipos a ser 
intervenidos.  
12 paso ABE, energía cero 

 
 

4.2. Inspección del área de trabajo 
donde se realiza la actividad. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo 

Caída a nivel. 
Tropiezos. 
Golpes. 
 

Aplicar técnica de las 6 A 
Identificar rutas de acceso y 
puntos de apoyo. 
Ingreso por malla retirada a 
la zona de trabajo. 
Presencia de vigía y 
personal paramédico 

SE: Señalización de 
área 

Caída al mismo 
lugar 

Uso de equipo de barricada 
en la zona de trabajo y cinta 
amarilla de precaución. 

SA: Ergonomía/ 
Posturas inadecuadas. 

Daño musculo 
esquelético. 

Adoptar posturas 
adecuadas a la labor. 

SA: Condiciones 
climatológicas 

Exposición a Rayos 
UV 

Uso de protección solar. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
probabilidad de 
contagio de los 
agentes biológicos 
como virus SARS-
CoV-2 (contacto 
directo entre 
personas, contacto 
con objetos 
contaminados) 

Prueba antigena, 
Mantener el 
distanciamiento social 1.5 
m, Uso mascarilla en todo 
momento, guantes, lentes 
de seguridad, garantizar la 
disponibilidad de los 
recursos de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección del 
área de trabajo, registrar en 
la bitácora, uso de careta 
facial si a merite, 
mantenerse en su núcleo de 
trabajo, personal capacitado 
en COVID -19 

4.3. Verificación de lazo del solenoide 
de disparo. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo 

Caída a nivel, 
tropiezos. 
Golpes. 
 

 Aplicar técnica de las 6A 
Identificar rutas de acceso y 
puntos de apoyo. 

SE: Herramientas 
manuales 

Lesión a la persona, 
golpes. 
 

Inspección de herramientas, 
Uso de EPPs adecuado 
(lentes, guantes) 

SA: Ergonomía/ 
Posturas inadecuadas. 

Daño musculo 
esquelético. 

Adoptar posturas 
adecuadas a la labor. 
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Trabajo entre más de 3 
personas 
Realizar pausas activas,  
Personal capacitado en 
ergonomía 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

 
 
 
 
 
 

4.4. Verificación de la matriz de 
disparo de gobernador. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo 

Caída a nivel, 
tropiezos. 
Golpes. 
 

 Aplicar técnica de las 6A 
Identificar rutas de acceso y 
puntos de apoyo. 

SE: Herramientas 
manuales 

Lesión a la persona, 
golpes. 
 

Inspección de herramientas, 
Uso de EPPs adecuado 
(lentes, guantes) 

SA: Ergonomía/ 
Posturas inadecuadas. 

Daño musculo 
esquelético. 

Adoptar posturas 
adecuadas a la labor. 
Trabajo entre más de 3 
personas 
Realizar pausas activas,  
Personal capacitado en 
ergonomía 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

4.5. Prueba de desconexión de 
solenoide de disparo del 
gobernador. 

SE: Accesos/ Área de 
trabajo 

Caída a nivel, 
tropiezos. 
Golpes. 
 

 Aplicar técnica de las 6A 
Identificar rutas de acceso y 
puntos de apoyo. 

SE: Herramientas 
manuales 

Lesión a la persona, 
golpes. 
 

Inspección de herramientas, 
Uso de EPPs adecuado 
(lentes, guantes) 

SA: Ergonomía/ 
Posturas inadecuadas. 

Daño musculo 
esquelético. 

Adoptar posturas 
adecuadas a la labor. 
Trabajo entre más de 3 
personas 
Realizar pausas activas,  

1016



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-GM-103 

INSPECCION DE GOBERNADOR UG8 

REVISION 02 

AREA EHS 

Pág. Página 4 de 6 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 
 
 

  

 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

Personal capacitado en 
ergonomía 

 
SA: Biológico 

Exposición de 
contagio con virus 
SARS COV 
2(COVID-19) 

Uso de EPPs especifico. 
Distanciamiento social. 
Lavado de manos y 
desinfección. 
Uso de bitácora. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.6. Orden Y limpieza 
 

SE: Residuos Solidos Generación de 
 

Uso de acopio autorizado o 
de bolsas  

SA: Ergonomía/ 
Posturas inadecuadas. 

Daño musculo 
esquelético. 

Adoptar posturas 
adecuadas a la labor. 
Trabajo entre más de 3 
personas 
Realizar pausas activas,  
Personal capacitado en 
ergonomía 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
probabilidad de 
contagio de los 
agentes biológicos 
como virus SARS-
CoV-2 (contacto 
directo entre 
personas, contacto 
con objetos 
contaminados) 

Prueba antigena, 
Mantener el 
distanciamiento social 1.5 
m, Uso mascarilla en todo 
momento, guantes, lentes 
de seguridad, garantizar la 
disponibilidad de los 
recursos de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección del 
área de trabajo, registrar en 
la bitácora, uso de careta 
facial si a merite, 
mantenerse en su núcleo de 
trabajo, personal capacitado 
en COVID -19 

 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
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5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 
inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar.  

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 

2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 

3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 

5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 

6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 

7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 

9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
6. IPERC Continuo  
7. IPERC Base 
8. Charla de 5 minutos o capacitación. 
9. Orden de trabajo. 
10. Plan de Contingencia 
11. Check list de equipos y herramientas 
12. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 
13. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
14. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

14.1. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM 

15. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 19, 
en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

 

 
Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad  
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Seguridad eléctrica. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISION FECHA MODIFICACIONES 
00 08-03-2021 Emisión inicial. 

01 25-06-2021 Revisión de forma y contenido 

02 05-01-2021 Revisión general. 

03 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

04 04-01-2022 Revisión general 

05 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1. PERSONAL  
1.1. Supervisor Operativo. 
1.2. Supervisor de EHS. 
1.3. Mantenedor mecánico y/o eléctrico (SI AMERITA) 
1.4. Operador de grupo generador. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

 

EPP COVID 19 

2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS: 
3.1. Radio de comunicación según norma ISO 9001:2015 

3.2. Pirómetro según norma ISO 9001:2015 

3.3. Linterna según norma ISO 9001: 2015 

3.4. Detector de tormentas según norma ISO 9001: 2015 

3.5. Multímetro según norma ISO 9001: 2015 

3.6. Perillero 

3.7. Linterna. 

CONSUMIBLES: 

• Trapo industrial 
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4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el 
inicio de las labores, como 
permiso de trabajo, IPERC, 
charla de seguridad y 
procedimiento de trabajo 
(PETS), adicionalmente se 
debe incluir anexos como 
protocolo de mediciones, 
etc. 

SE: Herramientas 
Manuales 
 

Esfuerzo excesivo 
Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

 
4.2. Verificar el estado operativo 

de los componentes de los 
tableros de Control y fuerza. 
 
- PLC 
- Relay’s 
- Contactores 
- Interruptores 
- Heater 

 

SE: Instrumento 
de medición en 
mal estado 

Contacto con 
energía eléctrica  

Inspección de Equipos para 
verificación antes de su uso. 

SE: Energía 
Eléctrica. 

 
Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 
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SE: Pisos 
irregulares 
(desnivel) 

Caídas al 
mismo nivel 

Verificar que el área se encuentre 
libre de objetos 

4.3. Verificar que los aparatos 
estén firmemente sujetos a la 
estructura del tablero 
 

SE: Energía 
Eléctrica. 

Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

4.4. Verificar que los aislantes no 
estén dañados, o tengan 
superficies contaminadas. 

SE: Energía 
Eléctrica. 

Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
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Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 
5.14. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido alcohol ni drogas. 
2. Siempre utilizo / aplico los controles / equipos de seguridad necesarios para mi actividad y al de 

otros. 
3. Siempre uso equipos apropiados para prevenir caídas cuando trabajo por encima de 1.8 metros de 

altura. 
4. Opero equipos únicamente si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y compruebo la ausencia de carga, antes de trabajar con fuentes de energía.  
6. Nunca modifico o invalido equipos / controles / instalaciones de seguridad, sin autorización. 
7. Nunca ingreso sin autorización a zonas de operación sobre todo cuando exista equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados. 
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9.   Siempre reporto accidentes y cuasi accidentes, con potencial de alto riesgo (HPRIs). 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 
Los Protocolos de Peligros Mortales asociadas a la actividad. 
Aislamiento / bloqueo de energías. 
Seguridad eléctrica. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 25-03-2019 Emisión inicial. 

01 31-07-2019 Revisión de peligros 

02 07-01-2020 Actualización de procedimientos 

03 15-07-2020 Revisión de secuencias y restricciones 

04 30-05-2020 Se implementó medidas de control del Sars CoV 2 

05 29-07-2021 Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada. 

06 01-01-2022 Revisión General 
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1.      PERSONAL 

 
1.1. Supervisor Operativo (Permanente). 
1.2. Supervisor de EHS (Temporal). 
1.3. Personal Técnico Liniero. 
 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
2.1. Guantes según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.2. Lentes transparentes y/o oscuros norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.3. Ropa de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 
2.4. Zapatos dieléctricos según norma ASTM 2413-11 
2.5. Protector de cabeza según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.6. Bloqueador Solar y otros SPF100 
EPP COVID19 

2.7. Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.8. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.9. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

 
3.1. Equipo de comunicación (Radio, celular etc.) ISO 9001 
3.2. Binoculares ISO 9001 
3.3. Check List de equipos y herramientas - cambio de turno PIC.PE-F-GO-24 
3.4. Detector de tormentas según norma ISO 9001: 2015 
3.5. Formato de registro  

                            

4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 

SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Aprobación de la Orden de Trabajo (OT) por Jefatura 

de Centrales Hidroeléctricas y/o Empresa 

Especializada e Identificar peligros y evaluar riesgos de 

la zona geográfica donde está programada el recorrido 

de la inspección. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
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virus SARS COV 
2 

alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.2. El personal de operación realizará inspección del patio 
de llaves, sala de control y debe registrar las 
observaciones en las planillas de inspección. 

SE: Vías de 
acceso. 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

4.3. El personal de operación debe usar los EPPs 
adecuados dentro del patio de llaves , al encontrar una 
observación crítica que ocasionaría daños a equipos 
y/o materiales que ocasionarían interrupción en el 
suministro, inestabilidad al sistema eléctrico debe ser 
reportado inmediatamente al supervisor y al cambio de 
turno. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Temperaturas 
bajas 

Enfermedades 
bronco 
respiratorias 

Uso de ropa 
térmica. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.4. El personal de operación debe usar los EPPs 
adecuados dentro de la sala de control , al encontrar 
una observación crítica que ocasionaría daños a 
equipos y/o materiales que producirían interrupción en 
la supervisión y control del sistema eléctrico debe ser 
reportado inmediatamente al supervisor y al cambio de 
turno. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 
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SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.5. El personal de operaciones al culminar la inspección 
visual debe rellenar el formato de cambio de turno 
PIC.PE-F-GO-24, con las observaciones encontradas. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Temperaturas 
bajas 

Enfermedades 
bronco 
respiratorias 

Uso de ropa 
térmica. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

 

5.      RESTRICCIONES  

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental 

adecuados, avisar inmediatamente a su supervisor directo.  

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar 
su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas 

o no cuenta con la inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
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5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las 

actividades que aplica – De no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Se debe restringir todos los trabajos en altura cuando las condiciones de velocidad del viento 

superan los 30km/h. 
5.14. Volver a inspeccionar y a validar el andamio después que hayan pasado las condiciones 

ambientales críticas (si amerita el uso de andamio). 
5.15. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.16. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera 

del estándar.  

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

 
6.1. IPERC Continuo  

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 19, 

en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 
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Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad  

          Respuesta a emergencias. 
 

7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 07-02-2020 Emisión inicial. 

01 25-05-2020 Implementación del riesgo biológico 

02 11-06-2021 Revisión de forma y contenido 

03 29-07-2021 Actualización de CSV, controles, equipos, herramientas, documentación asociada y firmas 

04 04-09-2021 Revisión general. 

05 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

06 04-01-2022 Revisión general 

07 05-01-2022 Aprobación del PETS 

 

1029



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-LT-18 

LIMPIEZA DE AISLADORES EN 50 KV 
(LÍNEA DESENERGIZADA) 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pág. Página 1 de 8 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 
 
 

  

 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

1.      PERSONAL 

1.1. Supervisor O&M. 
1.2. Supervisor EHS. 
1.3. Personal Técnico liniero y/o eléctrico 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1 Guantes de cuero adecuado para estos trabajos según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.2 Zapatos dieléctricos de seguridad según norma ASTM 2413-11 
2.3 Protector de cabeza según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.4 Barbiquejo con mentonera según norma EN 397 
2.5 Anteojos de protección (claros) según norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.6 Protector auditivo según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 
2.7 Ropa de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 
2.8 Guantes dieléctricos según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.9 Sobre guantes de cuero según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.10 Protector Facial (Respirador) ANSI/Z871 – EN 166 

 
EPP COVID19 

2.8. Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 
2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

3.1 Equipo de comunicación (teléfono, radio portátil, onda portadora y celulares). Según ISO 9001 
3.2 Pértiga dieléctrica (telescópica) según norma IEEE 516: 2009 numeral 5.8.3 Y 5.8.7 
3.3 Revelador de tensión según norma NFPA 70E 
3.4 Candado de Seguridad (Lock Out). 
3.5 Tarjeta de Seguridad (Tag Out). 
3.6 Instrumento de medición eléctrica (Multímetro). 
3.7 Puesta a tierra temporarias. según norma IEC 61230 O ASTM F 855 

       Otros: PLATAFORMAS (Si amerita) 

                            

4.      PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO    

SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Probar todos los equipos antes de ser utilizados para 

asegurar su eficacia. 

 
 
SE: Instrumentos 
de Medición  

Daño / Pérdida 
en el proceso,  

Check List de 
Equipos de 
Medición, 
Verificación de 
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 los equipos de 
comunicación 

4.2. El supervisor recibirá la orden y confirmación del CCO de 

que la línea esta desenergizada y con tierra franca, luego se 

revelará de tensión en la línea a intervenir, luego se instalará 

la puesta a tierra temporal en ambos extremos.  

 SE: Arco 
Eléctrico, 

Quemaduras, 
Shock Eléctrico 

Check List de 
Equipos y 
herramientas, 
Personal 
capacitado y 
entrenado, Uso 
de EPP´s 

SA: Higiene 
postural 

Posturas 
disergonómicas
. 

Posturas 
ergonómicas. 
 
 
 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / 
uso de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de 
manos. 

4.3. Los trabajadores subirán a la estructura escalando y 

estrobando en forma adecuada con sus implementos de 

seguridad. 

SE: Escalamiento 
Caída a diferente 

nivel. 

Uso estricto de 

doble línea de vida 

y faja de anclaje. 

 

SA: Higiene 

postural 

Posturas 

disergonómicas. 

Posturas 

ergonómicas. 

SA: Estructura  Golpeado por. 
3 puntos de apoyo. 
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SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 

2 

Uso mascarilla / 

uso de lente de 

seguridad / uso de 

alcohol en gel, 

limpieza y 

desinfección de 

herramientas y 

equipos, 

distanciamiento 2m 

y lavado de manos. 

4.4. En la parte superior del poste y/o estructura, buscar la 

posición adecuada, estrobarse al armado y sujetarse con la 

línea de vida del  cinturón y arnés para ejecutar el trabajo. 

SA: Higiene 

postural 

Posturas 

disergonómicas. 

Posturas 

ergonómicas. 

 

 

SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 

2 

Uso mascarilla / 

uso de lente de 

seguridad / uso de 

alcohol en gel, 

limpieza y 

desinfección de 

herramientas y 

equipos, 

distanciamiento 2m 

y lavado de 

manos. 

 
SA: Higiene 

postural 

Posturas 

disergonómicas. 

Posturas 

ergonómicas. 
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4.5. Limpieza de aisladores en 50kV 

 SE: Herramientas 

manuales 
Golpeas, cortes 

Check list de 

herramientas, Uso 

de guantes 

 

SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 

2 

Uso mascarilla / 

uso de lente de 

seguridad / uso de 

alcohol en gel, 

limpieza y 

desinfección de 

herramientas y 

equipos, 

distanciamiento 2m 

y lavado de 

manos. 

4.6. Descender del poste y/o torre con el estrobo puesto en el 

cinturón de Seguridad y de la estructura, enganchado en todo 

momento de la línea de vida del arnés  

SE: Escalamiento 
Caída a diferente 

nivel. 

Uso estricto de 

doble línea de vida 

y faja de anclaje 

SA: Estructura Golpeado por. 

Uso de3 puntos de 

apoyo. 

 

SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 

2 

Uso mascarilla / 

uso de lente de 

seguridad / uso de 

alcohol en gel, 

limpieza y 

desinfección de 

herramientas y 

equipos, 

distanciamiento 2m 

y lavado de manos. 
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4.7. Ordenar la zona de trabajo, dejándola libre de residuos 

de materiales y/o elementos extraños propios de la labor. 

SE: Herramientas 

Manuales 
Golpeado por 

Check List de 

Herramientas 

manuales. 

SA: Posiciones 

Disergonomicas 

Daño 

osteomuscular 

Pausas Activas, 

tomar posturas 

adecuadas 

MA: RRSS Generación de 
Clasificación y 

segregación 

SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 

Probabilidad de 

contagio con el 

virus SARS COV 

2 

Uso mascarilla / 

uso de lente de 

seguridad / uso de 

alcohol en gel, 

limpieza y 

desinfección de 

herramientas y 

equipos, 

distanciamiento 2m 

y lavado de 

manos. 

 

5.      RESTRICCIONES  
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a. Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y 

Ambiental adecuados, avisar inmediatamente a su supervisor directo.  

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda 

afectar su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas 

o no cuenta con la inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las 

actividades que aplica – De no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Se debe restringir todos los trabajos en altura cuando las condiciones de velocidad del 

viento superan los 30km/h. 

5.14. Volver a inspeccionar y a validar el andamio después que hayan pasado las condiciones 

ambientales críticas (si amerita el uso de andamio). 

5.15. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.16. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran 

fuera del estándar.  

 

 

 

 

 

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
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2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

 
6.1. IPERC Continuo  

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 

19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

.  

Protocolos de Peligros Mortales asociadas a la actividad. 

Trabajo en altura 

Seguridad eléctrica. 

  Respuesta a emergencias.  
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7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 07-02-2020 Emisión inicial. 

01 25-05-2020 Implementación del riesgo biológico 

02 11-06-2021 Revisión de forma y contenido 

03 29-07-2021 Actualización de CSV, controles, equipos, herramientas, documentación asociada y firmas 

04 04-09-2021 Revisión general. 

05 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

06 04-01-2022 Revisión general 

07 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1.      PERSONAL 

1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Supervisor de EHS. 
1.3. Mantenedor LL.TT. y/o eléctrico 

 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

1.1.   Overol de cuerpo completo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2.   Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 

2.3.   Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.4.   Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

2.5.   Guantes de badana, anticorte. neopreno, cuero o multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

o   Corta viento ISO 9001 

2.7.   Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.8.   Equipo contra caída completo según norma ANSI Z359.1-2007, ANSI A10.32 Y CSA Z259.10-06 

2.9.   Línea anclaje con doble gancho según norma ANSI Z359.1 / EN 362: 2004 

2.10. Bloqueador solar bahía SPF-100 

 

EPP COVID 19 

• Guantes de látex o nitrilo según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

• Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

• Doble mascarilla. RM 1275 2021 MINSA  

• Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

EQUIPOS: 

• Radio de comunicación según norma ISO 9001:2015 

• GPS según norma ISO 9001: 2015 

• Detector de tormentas ISO 9001: 2015 

• Anemómetro según norma ISO 9001: 2015 

• Binoculares según la CERTIFICACION CE Y FDA 

• Bote (si aplica) 

                            

4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 

SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

|RIESGO / IMPACTO CONTROLES 
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4.1. Aprobación de la Orden de 

Trabajo (OT) por Jefatura 

de Centrales 

Hidroeléctricas y/o 

Empresa Especializada.  

SE: Área de trabajo Caída al mismo nivel 
Mantener el orden y limpieza, 
comunicación. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

4.2. Personal técnico liniero 

procederá la verificación 

factor climático (cielo 

despejado para inicio de 

inspección línea).  

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo nivel, 
ciada por tropiezo 

Mantener el orden y limpieza, 
comunicación. 
 
 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

4.3. El personal Técnico Liniero 
iniciará inspección de las 
líneas de 
transmisión/distribución 
según programa semanal y 
deberá registrarse las 
observaciones críticas 
encontradas y reportar en 
los informes de las planillas 
de líneas de transmisión en 
los ANEXO Ay B. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE: Tormentas 
eléctricas. 

Descargas eléctricas 

Personal deberá buscar refugio seguro, 
apagar celular en instante en presencia 
tormentas eléctricas 
Monitoreo constante con detector de 
tormenta  

SE: Animal  Salvaje. 

Embistiendo 
Embistiendo, 
Mordeduras 
golpeados por  

Mantener alerta durante el recorrido de 
la inspección de campo. Comunicación 
constante. 

SA: Movimiento 
Repetitivo 

Dolores musculares/ 
lumbalgia 

Aplicar pausa activa cada cierto tramo 
durante la caminata, uso de calzado 
ergonómico  

SA: Rayos UV Quemadura a la piel 

Uso bloqueador solar BAHIA 100SPF. 
 
 
 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

4.4. El personal Técnico Liniero 
al cruzar lagunas en el bote 
usará en forma obligatoria 
chalecos salvavidas y en 

SE: Área de trabajo 
Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y señalización, mantener 
orden y limpieza. 

1039



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-LT-03 

INSPECCIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 
DE TRANSMISIÓN/DISTRIBUCION 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pág. Página 3 de 5 

 

 

época de lluvias debe usar 
capitanes y botas de jebe.  

SE: Laguna/canal Caída a distinto nivel 
Estrobamiento permanente, uso de 
chaleco salvavidas. 

SE: Bote en mal 

estado. Ahogamiento. 
Uso estricto de chaleco salvavidas 
Comunicación constante. 

SE: Agua. Resfrió intenso 
hipotermia 

Comunicación, rescate inmediata 

 
 
 

SA: Temperaturas 
bajas  

Enfermedades 
bronco respiratorias 

Uso de ropa casacas térmica,  
 
 
 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

 
4.5. Si se encontrara una 
observación crítica que va 
ocasionar daños a terceros y/o 
interrupción en el suministro o 
inestabilidad al sistema eléctrico 
debe ser reportado 
inmediatamente al CCO. 

SE: Energía eléctrica Electrocución 

Programar la reparación inmediata de la 
observación critica. 
 
 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

4.6. El personal Técnico Liniero al 
culminar la inspección debe 
elaborar el informe de inspección 
general y observaciones críticas y 
elevar a las jefaturas de inmediato 
y el Supervisor encargado debe 
revisar informe y remitir al Área de 
Jefatura de Centrales 
Hidroeléctricas, con las 
recomendaciones necesarias de 
ser el caso. 

MA: Residuos sólidos. Generación de. 

Adecuada disposición y segregación de 
RR.SS. 
 
 
 

SA: Agente Biológico - 

Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 

SA: Temperaturas 
bajas 

Enfermedades 
bronco respiratorias 

Uso de ropa casaca térmica, 
comunicación constante. 

SA: Agente Biológico - 
Virus SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el virus 
SARS COV 2 

Uso mascarilla / uso de guantes 
quirúrgicos / uso de lente de seguridad / 
uso de alcohol en gel, limpieza y 
desinfección de herramientas y equipos. 
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5.      RESTRICCIONES  

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental 

adecuados, avisar inmediatamente a su supervisor directo.  

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar 

su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 

5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 

5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 

5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 

5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas 

o no cuenta con la inspección mensual. 

5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 

5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 

5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 

5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 

5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 

5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las 

actividades que aplica – De no aplicar retirar la restricción). 

5.13. Se debe restringir todos los trabajos en altura cuando las condiciones de velocidad del viento 

superan los 30km/h. 

5.14. Volver a inspeccionar y a validar el andamio después que hayan pasado las condiciones 

ambientales críticas (si amerita el uso de andamio). 

5.15. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 

5.16. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera 

del estándar.  

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 
 
 

  

 

 
 
  
6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

 

6.1. IPERC Continuo  

1041



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-LT-03 

INSPECCIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 
DE TRANSMISIÓN/DISTRIBUCION 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pág. Página 5 de 5 

 

 

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 19, 

en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

 

 

Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad  

Aislamiento / bloqueo de energías. 

Trabajo en altura. 

Seguridad eléctrica. 

         Respuesta a emergencias 
 

7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 07-02-2020 Emisión inicial. 

01 25-05-2020 Implementación del riesgo biológico 

02 11-06-2021 Revisión de forma y contenido 

03 29-07-2021 Actualización de CSV, controles, equipos, herramientas, documentación asociada y firmas 

04 04-09-2021 Revisión general. 

05 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

06 04-01-2022 Revisión general 

07 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

 

1.      PERSONAL 

 
1.1. Supervisor Operativo (Permanente). 
1.2. Supervisor de EHS (Temporal). 
1.3. Personal Técnico Liniero. 
 

  

2.      EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
2.1. Guantes según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.2. Lentes transparentes y/o oscuros norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.3. Ropa de trabajo según norma ANSI/ISEA 107-2010 
2.4. Zapatos dieléctricos según norma ASTM 2413-11 
2.5. Protector de cabeza según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.6. Bloqueador Solar y otros SPF100 
EPP COVID19 

2.7. Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.8. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.9. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

  

3.      EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

 
3.1. Equipo de comunicación (Radio, celular etc.) ISO 9001 
3.2. Binoculares ISO 9001 
3.3. Check List de equipos y herramientas - cambio de turno PIC.PE-F-GO-24 
3.4. Detector de tormentas según norma ISO 9001: 2015 
3.5. Formato de registro  

                            

4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 

SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Aprobación de la Orden de Trabajo (OT) por Jefatura 

de Centrales Hidroeléctricas y/o Empresa 

Especializada e Identificar peligros y evaluar riesgos de 

la zona geográfica donde está programada el recorrido 

de la inspección. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
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virus SARS COV 
2 

alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.2. El personal de operación realizará inspección del patio 
de llaves, sala de control y debe registrar las 
observaciones en las planillas de inspección. 

SE: Vías de 
acceso. 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

4.3. El personal de operación debe usar los EPPs 
adecuados dentro del patio de llaves , al encontrar una 
observación crítica que ocasionaría daños a equipos 
y/o materiales que ocasionarían interrupción en el 
suministro, inestabilidad al sistema eléctrico debe ser 
reportado inmediatamente al supervisor y al cambio de 
turno. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel y 
desnivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Temperaturas 
bajas 

Enfermedades 
bronco 
respiratorias 

Uso de ropa 
térmica. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.4. El personal de operación debe usar los EPPs 
adecuados dentro de la sala de control , al encontrar 
una observación crítica que ocasionaría daños a 
equipos y/o materiales que producirían interrupción en 
la supervisión y control del sistema eléctrico debe ser 
reportado inmediatamente al supervisor y al cambio de 
turno. 

SE: Área de 
trabajo 

Caída a nivel 

Inspección y 
señalización, 
mantener orden y 
limpieza. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 
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SA: Agente 

Biológico - Virus 

SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

4.5. El personal de operaciones al culminar la inspección 
visual debe rellenar el formato de cambio de turno 
PIC.PE-F-GO-24, con las observaciones encontradas. 

MA: Residuos 

sólidos. Generación de. 

Adecuada 
disposición y 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Temperaturas 
bajas 

Enfermedades 
bronco 
respiratorias 

Uso de ropa 
térmica. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS COV 
2 

Uso mascarilla / uso 
de lente de 
seguridad / uso de 
alcohol en gel, 
limpieza y 
desinfección de 
herramientas y 
equipos, 
distanciamiento 2m 
y lavado de manos. 

 

5.      RESTRICCIONES  

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental 

adecuados, avisar inmediatamente a su supervisor directo.  

5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar 
su desempeño. 

5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas 

o no cuenta con la inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
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5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las 

actividades que aplica – De no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Se debe restringir todos los trabajos en altura cuando las condiciones de velocidad del viento 

superan los 30km/h. 
5.14. Volver a inspeccionar y a validar el andamio después que hayan pasado las condiciones 

ambientales críticas (si amerita el uso de andamio). 
5.15. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.16. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera 

del estándar.  

 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas. 
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad. 
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por 

encima de 1.8m. 
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con 

fuentes de energía. 
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación. 
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de 

operación de equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación. 
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s. 

 

6.      DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

 
6.1. IPERC Continuo  

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 19, 

en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 
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Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad  

          Respuesta a emergencias. 
 

7.     HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 07-02-2020 Emisión inicial. 

01 25-05-2020 Implementación del riesgo biológico 

02 11-06-2021 Revisión de forma y contenido 

03 29-07-2021 Actualización de CSV, controles, equipos, herramientas, documentación asociada y firmas 

04 04-09-2021 Revisión general. 

05 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 

06 04-01-2022 Revisión general 

07 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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1. PERSONAL  
1.1. Supervisor Operativo. 
1.2. Supervisor de EHS. 
1.3. Mantenedor mecánico y/o eléctrico (SI AMERITA) 
1.4. Operador de grupo generador. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Ropa de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.2. Overol de trabajo con cinta reflectiva según norma ANSI/ISEA 107-2010 

2.3. Zapato dieléctrico con punta reforzada según norma ASTM 2413-11. 

2.4. Protector de cabeza con barbiquejo según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E. 

2.5. Guantes de badana, anticorte. neopreno, multipropósito según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 

2.6. Lentes transparentes y/o oscuros según norma ANSI/ZE87.1-2010 

2.7. Tapones auditivos / orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

 

EPP COVID 19 

2.8. Lentes de seguridad tipo Google y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 

2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 

2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS: 
3.1. Radio de comunicación según norma ISO 9001:2015 

3.2. Pirómetro según norma ISO 9001:2015 

3.3. Linterna según norma ISO 9001: 2015 

3.4. Detector de tormentas según norma ISO 9001: 2015 

3.5. Multímetro según norma ISO 9001: 2015 

3.6. Perillero 

3.7. Linterna. 

CONSUMIBLES: 

• Trapo industrial 
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4. PROCEDIMIENTO 

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio 
Ambiente 

RIESGO/IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar documentación 
correspondiente para el 
inicio de las labores, como 
permiso de trabajo, IPERC, 
charla de seguridad y 
procedimiento de trabajo 
(PETS), adicionalmente se 
debe incluir anexos como 
protocolo de mediciones, 
etc. 

SE: Herramientas 
Manuales 
 

Esfuerzo excesivo 
Elaboración de documentaciones 
correspondientes al permiso. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

 
4.2. Verificar el estado operativo 

de los componentes de los 
tableros de Control y fuerza. 
 
- PLC 
- Relay’s 
- Contactores 
- Interruptores 
- Heater 

 

SE: Instrumento 
de medición en 
mal estado 

Contacto con 
energía eléctrica  

Inspección de Equipos para 
verificación antes de su uso. 

SE: Energía 
Eléctrica. 

 
Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

1049



 

 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-GO-09 

INSPECCIÓN DE TABLERO DE CONTROL 
Y FUERZA 

REVISION 06 

AREA EHS 

Pag. Página 3 de 5 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

 

 

 

 Gliserio Solano Vitor Vicky Villasante Vergara Giovanni Palacios Melgar 

Supervisor Operaciones Supervisor SSOMA Jefatura O&M 

Fecha: 01-01-2022 Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 

 

SE: Pisos 
irregulares 
(desnivel) 

Caídas al 
mismo nivel 

Verificar que el área se encuentre 
libre de objetos 

4.3. Verificar que los aparatos 
estén firmemente sujetos a la 
estructura del tablero 
 

SE: Energía 
Eléctrica. 

Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

4.4. Verificar que los aislantes no 
estén dañados, o tengan 
superficies contaminadas. 

SE: Energía 
Eléctrica. 

Choque eléctrico. 

Utilizar EPP’s dieléctricos adecuados. 
Todo trabajador involucrado en bloqueo 
de energías debe estar capacitado en 
lectura e interpretación matrices y 
diagramas unifilares.  
Capacitar, entrenar y entregar 
autorización específica, verificar vigencia. 
Realizar check list de los equipos e 
instrumentos para realizar el bloqueo. 
Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía.  
Realizar la verificación de energía con 
revelador de tensión. 
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Cumplir el procedimiento de bloqueo de 
energía (si aplica) 
Mantener DMS con respecto a tableros 
energizados. 

SA: Agente 
Biológico - Virus 
SARS COV 2 

Exposición y 
Probabilidad de 
contagio con el 
virus SARS   
COV 2 

Uso de doble mascarilla / uso de lente 
de seguridad / uso de alcohol en gel, 
limpieza y desinfección de 
herramientas y equipos, 
distanciamiento 2m y lavado de manos. 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 
5.14. No contar con el procedimiento aprobado y que este haya sido difundido al personal. 

 

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido alcohol ni drogas. 
2. Siempre utilizo / aplico los controles / equipos de seguridad necesarios para mi actividad y al de 

otros. 
3. Siempre uso equipos apropiados para prevenir caídas cuando trabajo por encima de 1.8 metros de 

altura. 
4. Opero equipos únicamente si estoy capacitado y autorizado. 
5. Siempre aíslo, bloqueo y compruebo la ausencia de carga, antes de trabajar con fuentes de energía.  
6. Nunca modifico o invalido equipos / controles / instalaciones de seguridad, sin autorización. 
7. Nunca ingreso sin autorización a zonas de operación sobre todo cuando exista equipos móviles. 
8. Nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados. 
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9.   Siempre reporto accidentes y cuasi accidentes, con potencial de alto riesgo (HPRIs). 

 

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 
6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 
6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  
6.6. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.7. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 
6.8. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, en base a las Resoluciones 

Ministeriales del Estado Peruano. 
• REG-CON-040 IPERC CONTINUO 
• Registro de inspeccione de herramientas: Reg.02-E23. 
• CNE - 2011 
• Reglamento de seguridad y salud en el trabajo con electricidad RM 111-2013-MEM. Título IV: Actividades 

realizadas en los sistemas eléctricos. 
• REG-VOL-GLO-01-02 Matriz IPERC CONTINUO 
• “Tarjeta amarilla de bloqueo de energía”. 
• “Tarjeta blanca de bloqueo de energía”. 
• Estándares de Herramientas de Gestión SSOMA. 
• Protocolos para Peligros Mortales asociados a la actividad 
• Comportamientos que Salvan Vidas que van asociados a la actividad 

 
Los Protocolos de Peligros Mortales asociadas a la actividad. 
Aislamiento / bloqueo de energías. 
Seguridad eléctrica. 
Respuesta a emergencias. 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 25-03-2019 Emisión inicial. 

01 31-07-2019 Revisión de peligros 

02 07-01-2020 Actualización de procedimientos 

03 15-07-2020 Revisión de secuencias y restricciones 

04 30-05-2020 Se implementó medidas de control del Sars CoV 2 

05 29-07-2021 Se actualizo EPPs, equipos, herramientas, controles, CSV y documentación 
asociada. 

06 01-01-2022 Revisión General 
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1. PERSONAL  
1.1. Supervisor Operativo (Permanente). 
1.2. Personal Técnico de Mantenimiento Predictivo. 
1.3. Personal Técnico Liniero. 
1.4. Mantenedor Eléctrico. 

 
 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

2.1. Casco de seguridad. 
2.2. Barbiquejo con mentonera. 
2.3. Protector auditivo. 
2.4. Lentes oscuros y/o trasparentes de seguridad. 
2.5. Overol de trabajo con cinta reflectiva. 
2.6. Guantes de badana 
2.7. Zapatos dieléctricos con punta reforzada. 
2.8. Bloqueador solar. 
EPP COVID 19 
2.9. Lentes de seguridad y/o Careta facial. 

2.10. Doble mascarilla de tela. 
2.11. Dispensador portátil de alcohol. 

 

 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
 
EQUIPOS: 

• Cámara de Termografía marca FLIR modelo T-620. 

• Anemómetro. 
 

HERRAMIENTAS: 

• Detector de Tormentas. 

• Teléfono Satelital. 

• Teléfono móvil. 
 

MATERIALES: 

• Cuaderno de apuntes. 

• Lapicero. 
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4.      PROCEDIMIENTOS 

PASOS SECUENCIALES PELIGRO/ASPECTO RIESGO / IMPACTO CONTROLES 

4.1. Verificar el estado de la 
Cámara Termográfica 
FLIR (Batería, memoria, 
lente, enfoque). 

Se: Instrumentos 

de Medición 

Caída de objetos. 

(Manipulación 

deficiente) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
 Manipulación cuidadosa. 

Se: Superficies 
resbaladizas 

Caída en el mismo 
nivel (Pisos mojados 
y/o congelados) 

Orden y limpieza,  
Uso adecuado de EPP´s, 
Aplicar técnica “6A". 

Se: Persona 

Tropezar (Mala 

actitud, mal estado 

anímico, cuando 

realiza la tarea) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
Capacitación de Inteligencia 
Emocional, Manejo de 
Habilidades blandas  
EPP´s 

SA: Virus SARS 

CoV-2 
Contagio del virus 

SARS CoV-2 

Distanciamiento Social 

mínimo de 1.5 m. 

Uso de Doble Mascarilla y 
Lentes. 
Mantener núcleos de trabajo. 

4.2. Verificar rutas de 
recolección de datos. 

Se: Instrumentos 

de Medición 

Caída de objetos 

(Manipulación 

deficiente) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
Manipulación cuidadosa. 

Se: Superficies 

resbaladizas 

Caída en el mismo 

nivel (Pisos mojados 

y/o congelados) 

Orden y limpieza,  
Uso adecuado de EPP´s, 
Aplicar técnica “6A". 

Se: Persona 

Tropezar (Mala 

actitud, mal estado 

anímico, cuando 

realiza la tarea) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
Capacitación de Inteligencia 
Emocional, Manejo de 
Habilidades blandas  
EPP´s 

4.3. Coordinar con el 
Encargado del área 
sobre los trabajos a 
ejecutar. 

Se: Psicosociales - 

falta de 

comunicación y 

entrenamiento 

Daño / perdida en el 

proceso 

(Comunicación 

deficiente) 

Capacitación de Inteligencia 
Emocional.  
Manejo de Habilidades 
blandas. 

SA: Virus SARS 

CoV-2 

Contagio del virus 

SARS CoV-2 

Distanciamiento Social 

mínimo de 1.5 m. 

Uso de Doble Mascarilla y 
Lentes. 
Mantener núcleos de trabajo. 
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4.4. Inspección del área de 
trabajo. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo. 
Aplicar técnica “6A".  
No retirar ni sobrepasar 
guardas de seguridad 

Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos,  
Aplicar técnica “6A".  
. 

Sa: Ruido  
Afección a la salud 

(>80dB) 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

4.5. Ingreso al área donde 
se ubica el Tablero de 
Control, Celda de 
Protección y Sub 
Estación. Tableros de 
Control, Generador y 
Cojinetes de los Grupos 
de Generación. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo 
Aplicar técnica “6A".  
 

Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos. 
Aplicar técnica “6A".  
 

Se: Energía 

eléctrica  
Choque eléctrico. 

Mantener distancia con los 
equipos energizados. 
Verificar la distancia mínima 
de seguridad.  
Aplicar PARE,  
Aplicar técnica “6A".  

Sa: Ruido   
Afección a la salud 

(>80dB). 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

Sa: Ergonomía / 

exige torción / 

sobre esfuerzo 

físico 

Trastorno muscular. Parar las actividades por un 
lapso. 

4.6. Identificar y ubicarse en 
una zona segura, con 
una distancia mínima de 
2.5 m de los 
componentes eléctricos 
energizados a 
inspeccionar. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo. 
Aplicar técnica “6A".  
Respetar las DMS. 
No retirar ni sobrepasar 
guardas de seguridad 

Se: Energía 

eléctrica  

Choque eléctrico 

 

No retirar ni sobrepasar 
guardas y barandas de 
seguridad. 
Respetar las D.M.S de 2.5 m. 
Utilizar vallas de seguridad. 
Solo personal capacitado y 
autorizado. 
Respetar las señalizaciones. 
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Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos. 
Aplicar técnica “6A". 

Se: Partes móviles Atrapamiento  

No retirar ni sobrepasar 
guardas y barandas de 
seguridad. 
Respetar las D.M.S de 2.5 m. 
Utilizar vallas de seguridad. 
Solo personal capacitado y 
autorizado. 
Respetar las señalizaciones. 

Sa: Ruido   
Afección a la salud 

(>80dB) 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

Sa: Ergonomía / 

exige torción / 

sobre esfuerzo 

físico 

Trastorno muscular  Parar las actividades por un 
lapso. 

4.7. Monitoreo de las 
condiciones 
atmosféricas con el 
Anemómetro: 
Temperatura 
Atmosférica (ºC) y 
Humedad Relativa (%). 

Se: Instrumentos 

de Medición 

Caída de objetos. 

(Manipulación 

deficiente) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
Manipulación cuidadosa. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo. 
Aplicar técnica “6A". 

Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos. 
Aplicar técnica “6A". 

Sa: Ruido   Afección a la salud 

(>80dB) 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

Sa: Ergonomía / 

exige torción / 

sobre esfuerzo 

físico. 

Trastorno muscular  
Parar las actividades por un 
lapso. 

4.8. Apunte, enfoque, toma 
y guardado de la foto 
termográfica y foto 
digital con la Cámara 
Termográfica y con el 
Teléfono móvil. 

Se: Instrumentos 

de Medición 

Caída de objetos. 

(Manipulación 

deficiente) 

Personal capacitado en el 
uso del equipo. 
Manipulación cuidadosa. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo. 
Aplicar técnica “6A". 
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Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos. 
Aplicar técnica “6A". 

Sa: Ruido   
Afección a la salud 

(>80dB) 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

Sa: Ergonomía / 

exige torción / 

sobre esfuerzo 

físico 

Trastorno muscular  Parar las actividades por un 
lapso. 

4.9. Retiro del área de 
trabajo. 

Se: Vías de 

acceso 

Vías y accesos 

obstruidos o en mal 

estado (Caída en el 

mismo nivel, caída 

de equipos) 

Retiro del área de trabajo. 
Aplicar técnica “6A". 

Se: Superficie 

resbaladiza  

Superficies 

resbaladizas en el 

área de trabajo 

(lesión a la persona) 

Zapatos dieléctricos. 
Aplicar técnica “6A". 

Sa: Ruido   
Afección a la salud 

(>80dB) 
Uso de orejeras / tapones de 
oídos 

SA: Virus SARS 

CoV-2 

Contagio del virus 

SARS CoV-2 

Distanciamiento Social 

mínimo de 1.5 m. 

Uso de Doble Mascarilla y 
Lentes. 
Mantener núcleos de trabajo. 

Sa: Ergonomía / 

exige torción / 

sobre esfuerzo 

físico 

Trastorno muscular  Parar las actividades por un 
lapso. 

MA: Segregación 

(Papel, lapicero, 

herramientas en 

mal estado) 

Generación de: 

Minimizar y segregar 
correctamente los residuos 
en los lugares de acopios de 
acuerdo con el código de 
colores. 

1057



 
 

COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PIC.PE-PETS-LT-37 

MONITOREO DE TERMOGRAFÍA A 
TABLEROS DE CONTROL, CELDAS DE 

PROTECCIÓN Y SUB ESTACIONES 

REVISION 04 

AREA MANTTO 

Pag. Página 6 de 7 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

  
 

Marcos Yupanqui Vicky Villasante  Giovanni Palacios Melgar 

RESPONSABLE MNTTO RESPONSABLE SSOMAC RESPONSABLE O&M 

Fecha: 01-01-2022 Fecha: 01-01-2022 Fecha: 01-01-2022 

 

5. RESTRICCIONES 

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.14. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar.  

 
Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 

1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido alcohol ni drogas. 
2. Siempre utilizo / aplico los controles / equipos de seguridad necesarios para mi actividad y al de otros. 
3. Siempre uso equipos apropiados para prevenir caídas cuando trabajo por encima de 1.8 metros de altura. 
4. Opero equipos únicamente si estoy capacitado y autorizado 
5. Nunca modifico o invalido equipos / controles / instalaciones de seguridad, sin autorización. 
6. Nunca ingreso sin autorización a zonas de operación sobre todo cuando exista equipos móviles. 
7. Nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados. 

Siempre reporto accidentes y cuasi accidentes, con potencial de alto riesgo (HPRIs). 
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6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 

6.1. Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

6.2. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

6.3. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.4. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.5. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-

2017-EM.  

6.6. RM N° 193-2020-MINSA: Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el Perú. 

ANEXO RM-193-2020-MINSA Prevención Diagnóstico y Tratamiento de COVID-19.  

6.7. RM N° 193-2020 MINSA D. S. 055-2020-TR Guía para Prevención del Coronavirus en el Ámbito Laboral. 

6.8. RM N° 128 128-2020-MINEM/DM ““Protocolo Sanitario para la implementación de medidas de prevención y 

respuesta frente al COVID - 19 en las actividades del Subsector Minería, el Subsector Hidrocarburos y el Subsector 

Electricidad” 

6.9. RM N° 11-2020-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al 

COVID - 19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de 

Producción. 

6.10. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6.11. Reglamento Interno de Tránsito – RITRA. 

6.12. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo. 

6.13. IPERC Continuo 

6.14. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.15. PETS relacionados. 

6.16. PETAR. 

6.17. Orden de trabajo. 

6.18. Check list de pre uso de herramientas PIC.PE-F-GO-24 

6.19. IPERC Línea Base 

 
Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad  
          Respuesta a emergencias. 
          Aislamiento y Bloqueo de energía 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 12-01-2020 Emisión inicial. 

01 12-11-2020 Implementación de SARS COV 2 (COVID 19) 

02 18-06-2021 Actualización: CSV, Firmas, Doble mascarilla y restricciones 

03 17-08-2021 Revisión en base a los PETS de Centrales. 

04 01-01-2022 
Implementación 4.6: Monitoreo de las condiciones atmosféricas. 
Actualización: Firmas. 

 

1059



COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C CODIGO PE-PETS-LT-21 

DESHIERBADO TOTAL DE SUB 
ESTACIÓN 

REVISION 04 

AREA EHS 

Pág. Página 1 de 6 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 Juan Suarez Ore  Erick Vasquez Escobar  Giovanni Palacios 

SUPERVISOR MANTENIEMIENTO SUPERVISOR EHS JEFE O&M 

Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

1. PERSONAL

1.1. Supervisor de mantenimiento. 
1.2. Supervisor de EHS. 
1.3. Mantenedor LL.TT. y/o eléctrico. 

2. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

2.1. Ropa de trabajo ANSI/ISEA 107-2010 
2.2. Zapatos dieléctricos con punta reforzada según norma ASTM 2413-11 
2.3. Protector de cabeza según norma ANSI/ISEA Z89.1-2014 tipo I clase E 
2.4. Barbiquejo con mentonera según norma EN 397 
2.5. Guantes de nitrilo según norma EN 420:2003 + A1:2009 / EN 388:2016 
2.6. Lentes claros u oscuros de seguridad según norma ANSI/ZE87.1-2010 
2.7. Tapón auditivo y/o orejeras según norma ANSI/S3.19- 1974 / NRR 23 DB Y NRR 29DB 

EPP COVID19 
2.8. Lentes de seguridad y/o Careta facial según norma ANSI/Z871 – EN 166 
2.9. Doble mascarilla. RM 135 2020 MINSA - RM 972 2020 MINSA 
2.10. Dispensador de alcohol según con certificación sanitaria. 

3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES

2.8. Pala ISO 90001 
2.9. Pico ISO 9001 
2.10. Rastrillo ISO 9001 
2.11. Escoba ISO 90001 
2.12. Recogedor ISO 9001 
2.13. Oz. 

4. PROCEDIMIENTO

PASOS SECUENCIALES 

PELIGRO/ASPECTO 
SE: Seguridad 
SA: Salud 
MA: Medio Ambiente 

RIESGOS CONTROLES 

4.1. El supervisor coordinara con el personal para 
realizar los trabajos. 

SE:  Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel. 

Aplicar técnica de 
6A. 

SE: Ruido Sobreexposición. 
Protección auditiva. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.
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Uso de bitácora. 

4.2. El personal ingresa a la sub estación. 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel 

Aplicar técnica de 
6A. 

SE: Energia 
Eléctrica 

Shock eléctrico 
Mantener distancia 
mínima de 
seguridad 

SA: Ruido Sobreexposición. 
Protección auditiva. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

4.3. Verifica los puntos con hierbas y maleza. 

SE:  Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel. 

Aplicar técnica de 
6A. 

SE: Energia 
Eléctrica 

Shock eléctrico 
Mantener distancia 
mínima de 
seguridad 

SA: Postura 
inadecuada 

Sobreesfuerzo. 

Realizar pausas 
activas. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

4.4. Con ayuda del pico y la oz retira las hierbas. 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel 

Aplicar técnica de 
6A. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpeado por. 
Uso adecuado e 
inspección. 

SA: Energia 
Eléctrica 

Shock eléctrico 
Mantener distancia 
mínima de 
seguridad 

SA: Ruido Sobreexposición. Protección auditiva. 

SA: Postura 
inadecuada 

Sobreesfuerzo. 
Realizar pausas 
activas. 
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MA: RR.SS. Generación de. 

Adecuada 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

4.5. Trasladar los residuos de hierbas y maleza al 
punto de acopio 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel 

Aplicar técnica de 
6ª. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpeado por. 
Uso adecuado e 
inspección. 

SA: Energia 
Eléctrica 

Shock eléctrico 
Mantener distancia 
mínima de 
seguridad 

SA: Ruido Sobreexposición. Protección auditiva. 

SA: Postura 
inadecuada 

Sobreesfuerzo. 
Realizar pausas 
activas. 

MA: RR.SS. Generación de. 

Adecuada 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

4.6. Con el rastrillo reacomoda las piedras en caso 
el piso es de concreto limpiar con la escoba. 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel 

Aplicar técnica de 
6ª. 

SE: Herramientas 
Manuales 

Golpeado por. 
Uso adecuado e 
inspección. 

SA: Energia 
Eléctrica 

Shock eléctrico 
Mantener distancia 
mínima de 
seguridad 

SA: Ruido Sobreexposición. Protección auditiva. 
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SA: Postura 
inadecuada 

Sobreesfuerzo. 
Realizar pausas 
activas. 

MA: RR.SS. Generación de. 

Adecuada 
segregación de 
RR.SS. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

4.7. Reportar en el cuaderno de ocurrencias. 

SE: Área de trabajo 
Caída al mismo 
nivel 

Aplicar técnica de 
6A. 

SA: Postura 
inadecuada 

Sobreesfuerzo. 

Realizar pausas 
activas. 

SA: Biológico Exposición a 
contagio por SARS 
coV2 (COVID19) 

• Uso de mascarilla
de tela.

• Distanciamiento
social 2m.

• Lavado de
manos.

Uso de bitácora. 

5. RESTRICCIONES

Aplicar la política PARE cuando “NO” exista condiciones de Salud, Seguridad y Ambiental adecuados, avisar 
inmediatamente a su supervisor directo.  
5.1. El trabajador presente signos de fatiga, cansancio o signos de enfermedad que pueda afectar su desempeño. 
5.2. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia. 
5.3. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión. 
5.4. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo. 
5.5. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado. 
5.6. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la 

inspección mensual. 
5.7. Las actividades de alto riesgo no tienen PETAR. 
5.8. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa. 
5.9. Se cuenta con condiciones climáticas adversas (Para el caso de superficie). 
5.10. Cuando se tiene un equipo sin guardas de protección (fajas transportadoras, molinos, etc.) 
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5.11. Cuando el trabajador no cumple los pasos de lavado y desinfección de manos. 
5.12. Cuando el trabajador se encuentre a una distancia menor a 1.5 m. (Considerar en las actividades que aplica – De 

no aplicar retirar la restricción). 
5.13. Se debe restringir todos los trabajos en altura cuando las condiciones de velocidad del viento superan los 30km/h. 
5.14. Volver a inspeccionar y a validar el andamio después que hayan pasado las condiciones ambientales críticas (si 

amerita el uso de andamio). 
5.15. Cuando se tenga un impacto negativo en el Agua, Aire y Suelo en el área de trabajo. 
5.16. Cuando las tuberías de servicio, mangas de ventilación, cables eléctricos se encuentran fuera del estándar. 

Los Comportamientos que Salvan Vidas asociadas a la actividad. 
1. Siempre voy a trabajar sin haber consumido Alcohol y Drogas.
2. Siempre utilizo equipamiento crítico de seguridad.
3. Siempre utilizo el equipo de protección contra caída adecuado cuando trabajo por

encima de 1.8m.
4. Solo opero equipos si estoy capacitado y autorizado.
5. Siempre aíslo, bloqueo y realizo la prueba de energía cero, antes de trabajar con

fuentes de energía.
6. Nunca modifico o invalido equipamiento crítico de seguridad sin aprobación.
7. Siempre solicito y obtengo una aprobación clara antes de ingresar a zonas de

operación de equipos móviles.
8. Nunca ingreso a zonas de peligro sin aprobación.
9. Siempre reporto accidentes, casi accidentes, incidentes operativos y HPRI´s.

6. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA
6.1. IPERC Continuo  

6.2. IPERC Base 

6.3. Charla de 5 minutos o capacitación. 

6.4. Orden de trabajo. 

6.5. Plan de Contingencia 

6.6. Check list de equipos y herramientas 

6.7. DS N° 005-2012-TR “Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su modificatoria Ley N° 31246. 

6.8. Ley N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” 

6.9. DS N° 057-2004-PCM “Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos” 

6.10. DS N° 024-2016-EM “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería” y su modificatoria DS N° 023-2017-EM. 

6.11. RM N° 1275-2021-MINEM-DM "Protocolo para la implementación de medidas de prevención y respuesta frente al COVID - 

19, en el marco de las acciones del traslado de personal de las Unidades Mineras y Unidades de Producción. 

Protocolos de Peligros Mortales asociados a la actividad 
Seguridad eléctrica. 
 Respuesta a emergencias. 
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Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 
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Fecha: 03-01-2022 Fecha: 04-01-2022 Fecha: 05-01-2021 

7. HISTORIAL DE REVISIONES

REVISIÓN FECHA MODIFICACIONES 

00 07-02-2020 Emisión inicial. 

01 25-05-2020 Implementación del riesgo biológico 

02 11-06-2021 Revisión de forma y contenido 

03 29-07-2021 Actualización de CSV, controles, equipos, herramientas, documentación asociada y firmas 

04 04-09-2021 Revisión general. 
05 03-01-2022 Revisión y actualización de forma y contenido. 
06 04-01-2022 Revisión general 
07 05-01-2022 Aprobación del PETS 
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SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

DISCIPLINA OPERATIVA
Código: PETS-CH-PRO-11-25

LIMPIEZA DE LODO DE CANAL
Versión: 03 Pág. 1 al 3

Área: Obras Civiles

 1. PERSONAL

Operario, oficial y ayudante. 

 2. EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

Protector (casco jockey), botas musleras con puntera de acero, guantes de jebe, multiuso, mameluco 
con cintas reflectivas, respirador, capotín, tapón auditivo (orejeras y/o tapón de oídos), barbiquejo, corta 
vientos, anteojos de seguridad, correa porta herramientas y chaleco salvavidas. 

 3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES

Pico, Lampa, escalera, tablas, baldes, sogas, carretilla, Cinta de seguridad en contorno de área de trabajo 
y Letreros de seguridad. 

4. PROCEDIMIENTOS

PASOS SECUENCIALES
PELIGRO/ 
ASPECTO 

RIESGO/ IMPACTO CONTROLES 

1. Inspección del área de trabajo: Inspeccionará 
las condiciones del área de trabajo haciendo uso 
del IPERC continuo.

1. Superficie 
irregular

1. Caída al
mismo nivel

2. Exposición a
tormentas 
eléctricas,
radiación 
solar y
temperaturas 
extremos.

3. Agotamiento
de RR.NN

1. Realizar orden y
limpieza.

2. Aplicar Política Pare 
3. Transitar solo por

los espacios 
accesibles

4. Uso de bloqueador
solar.

5. Aplicar la técnica de 
las 3R

2. Condiciones 
Climáticas 
adversas

3. Papel

2. Señalización del área de trabajo: Señalizaran
haciendo uso de la cinta de señalización amarilla 
o la malla de seguridad, colocara letreros para 
delimitar el área de trabajo a fin de evitar que 
personal ajeno a la labor ingrese al área de trabajo 
coordina los vigías (en caso la zona sea de 
tránsito de vehículos)

1. Superficie 
irregular.

1. Caída al

mismo nivel
2. Golpes y

cortes
3. Exposición a

tormentas

eléctricas,
radiación 
solar y
temperaturas 
extremos.

1. Realizar orden y
limpieza.

2. uso de EPP.
3. Capacidad

máxima de carga
25 kg.

4. Uso de
bloqueador solar.

2. Postes,

elementos 
de 
señalización

3. Condiciones 
Climáticas 
adversas

3. Inspección de herramientas y equipos: El
personal encargado realizará la verificación del 
buen estado de las herramientas y equipos antes 
de hacer uso de ellos, haciendo uso del check list 
de preuso. 

1. Superficie 
irregular

1. Caída al
mismo nivel

2. Golpe/Cortes
3. Exposición a

tormentas 
eléctricas,
rayos UV.

4. Agotamiento
del recurso
natural.

1. Realizar orden y
limpieza.

2. Inspección de las 
herramientas

3. Aplicar Política
Pare.

4. Uso de bloqueador

solar.
5. Aplicar las 3R.

2. Herramient
as

3. Condiciones
climáticas

adversas.

4. Papel

4. Orden y Limpieza del área: Realizara orden y
limpieza en el área del trabajo aplicando la
metodología de los 5 S, y evacuara los residuos al
acopio más cercano colocando los residuos a los
cilindros correspondientes.

1. Superficie 
irregular

1. Caída al 
mismo nivel 

2. Generación 
de residuos
sólidos.

3. Golpe/Cortes
4. Exposición a

tormentas

1. Realizar orden y
limpieza.

2. Disponer los 
residuos sólidos a
los acopios 
correspondientes

3. Realizar orden y
limpieza del área.

2. Residuos 
sólidos.

3. Área de
trabajo en 
desorden
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SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

DISCIPLINA OPERATIVA
Código: PETS-CH-PRO-11-25

LIMPIEZA DE LODO DE CANAL
Versión: 03 Pág. 2 al 3

Área: Obras Civiles

4. Condiciones

climáticas 
adversas

eléctricas, 
rayos UV. 

4. Aplicar Política Pare

5. Colocación de escalera: El personal colocara la
escalera en una zona plana y estable previo
verificación con su check list.

1. Superficie

irregular
2. Área de 

trabajo en 
desorden

3. Condiciones 
climáticas 
adversas

4. Herramient
as/ equipos

5. Agua en 
canal.

1. Caída al
mismo nivel

2. Golpe/Cortes

3. Exposición a
tormentas 
eléctricas,
rayos UV.

4. Golpes, cortes
5. Caídas y

ahogamiento

1. Habilitar el área de 
trabajo.

2. Realizar orden y

limpieza del área.
3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y
equipos.

5. Uso de botas 
musleras y chalecos

6. Colocación de chacayana como plataforma: El
personal colocara la chacayana como plataforma
en el canal para realizar la limpieza de lodo.

1. Agua de 
canal. 1. Contacto con 

agua.
2. Caída al

mismo nivel
3. Golpe/Cortes
4. Exposición a

tormentas 
eléctricas,
rayos UV.

5. Golpes,
cortes.

6. Caídas y
ahogamiento

1. Uso de musleras y
EPP completos.

2. Realizar orden y
limpieza.

3. Realizar orden y
limpieza del área.

4. Aplicar Política Pare 
5. Inspeccionar las

herramientas y
equipos.

6. Uso de botas
musleras y chalecos

2. Área a
desnivel.

3. Área de 
trabajo en 
desorden

4. Condiciones
climáticas 
adversas

5. Herramient
as/ equipos.

6. Canal de 
agua.

7. Eliminación de lodo de canal.-El personal
ingresara a canal y realizara el retiro del lodo con
la ayuda de una lampa y baldes amarrados a
sogas sujetados por el personal de la parte
superior.

1. Superficie

irregular
1. Caída al

mismo nivel
2. Golpes 

aplastamiento
3. Exposición a

tormentas 
eléctricas,
rayos UV.

4. Caídas y
ahogamiento.

5. Salpicadura a
la vista

6. Generación 
de lodo

1. Realizar orden y

limpieza.
2. Inspección de 

baldes y sogas.
3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y
equipos.

5. Uso de botas 
musleras y
chalecos.

6. Uso de lentes de

seguridad
7. Acopiar el lodo en 

un lugar adecuado.

2. Levantamie
nto de balde 
de lodo.

3. Condiciones

climáticas 
adversas

4. Herramient
as/ equipos

5. Agua en 
canal

6. Lodo

8. Eliminación de lodo del borde del canal: El
personal de la parte superior realizara el retiro del
balde con lodo y lo depositara en un lugar
autorizado por la supervisión. La disposición de
residuos, generados en la limpieza, serán
colocados en sacos y almacenados en la franja
de servidumbre del canal de aducción. Con la
finalidad de lograr un adecuado secado y evitar la
contaminación de zonas aledañas

1. Levantami

ento de 
balde.

1. Sobreesfuerzo
físico.

2. Golpe/Cortes
3. Exposición a

tormentas 
eléctricas,
rayos UV.

4. Golpes, cortes
5. Salpicadura a

la vista.
6. Generación 

de lodo

1. Levantar máximo 
25 Kg por persona.

2. Realizar orden y
limpieza del área.

3. Aplicar Política Pare 
4. Inspeccionar las 

herramientas y
equipos.

5. Uso de lentes de 
seguridad.

6. Acopiar en un lugar
autorizado y
señalizado.

2. Área de
trabajo en 
desorden

3. Condiciones
climáticas 
adversas

4. Herramient
as/ equipos

5. Agua y lodo
en el balde.
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SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

DISCIPLINA OPERATIVA
Código: PETS-CH-PRO-11-25

LIMPIEZA DE LODO DE CANAL Versión: 03 Pág. 3 al 3

Área: Obras Civiles

6. Lodo
7. Acopiar el lodo en 

un lugar adecuado.

9. Orden y Limpieza: Realizara orden y limpieza 
en el área del trabajo y evacuara los residuos al 
acopio más cercano colocando los residuos a los 
cilindros correspondientes.

1. Residuos 
sólidos.

1. Generación 
de residuos
sólidos.

2. Golpe/Cortes.
3. Exposición a,

rayos UV.

1. Disponer en punto
de acopio.

2. Realizar la 
eliminación de 
herramientas en 
mal estado

3. Aplicar Política Pare 

4. Uso de bloqueador
solar.

2. Herramient
as.

3. Condiciones 
climáticas 
adversas.

 5. RESTRICCIONES

Cualquiera de los pasos descritos se paralizará en los casos siguientes: 

a.- Por falta de herramientas de gestión llenadas y autorizadas. 
b.-Por falta de equipos de protección personal.
c.-Por falta de herramientas para el desarrollo de la actividad.
d.-Cuando se presenten condiciones de trabajo inseguro.
e.-Cuando se presenten condiciones ambientales desfavorables: 
precipitaciones pluviales, neblinas, vientos fuertes, tormentas eléctricas o 
deslizamiento de material en las vías. 

COMPORTAMIENTOS QUE SALVAN VIDAS: 

1. Yo siempre utilizo/aplico los controles /equipos de seguridad necesario para mi actividad y al 
de otros.

2. Siempre utilizo y aplico los controles necesarios para mi actividad y la de otros.
8. Yo nunca ingreso a zonas de alto riesgo, sin controles preventivos implementados.
9. Siempre reporto accidentes y casi accidentes con potencial de Alto Riesgo (HPRI).
10. Siempre digo NO al trabajo inseguro.

 6. DOCUMENTACION ASOCIADA

D.S. 024 – 2016 -EM, D.S. 023-2017-E.M.  LEY 29783. D.S. 005-2012-TR, NORMA TECNICA DE
SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCION G 050.

5. Falla del macizo rocoso.
7. Respuesta a emergencias.

7. HISTORIAL DE REVISIONES

REVISION FECHA MODIFICACIONES

 01 09/06/2019 Actualización 

02 16/05/2020 Actualización 

03 11/06/2022 Actualización 
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Anexo 3.9 

Licencias de uso de agua  
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“Plan Ambiental Detallado (PAD) para la 

Central Hidroeléctrica Yanahuin”  
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DELA ACXWTDAD TUIUSTICS INTER;SAW 
!WNJSTEIUO DEAGRICULTURA 

UMDAD AGRARZA DEPARTAMENTAL LIMACALLA0 
ADMINZSTRACION TECMCA DEL DISTRITO DE 

RIEW CHANCAY - HUARAL 

VISTO: 
El expedients NO 209-98, de faha Cuatro de Diciernbro de -MI 

Novecicruos Noventiocho, presentado por hEMPRESA ADMINISTRADOUCHUNGAR S.-4.C. d i a n t e  
el cual solicits Cambia de M n Social de la rmpresll de acuerdo a1 documento deFusion de Sociedades. 

CONSIDER4NDO: 
Que, m miriro al Testimonio de Aumanto de Capital Modificacibn Pscia l  

de Esktuto, Ad--on deI Estatuto a Ia Nueva Ley Genaal de Sociedades (Ley 26887) y Adaptation a la 
Nueva Forma de SociGdad Anonima Cerrada de fecha09.06.98. Fusi6n de Sociedades y Resolucibn suprema 
W 666-78-AGfecha 13.06.73, es procedeate lo solicitado. 

Que, de codomidad al indso a) del Art. 49 dd D.L. No 17752 Lsy 
General de A j w ,  el u d o debmi estar inscrito md padr6n mpntivo para sa considerado en 10s pkries dc 
cultivo y riego que formula el h h h e r i o  de Ajghbura para cada camp& &cola, con d objeo de :ens 
una dotacionadecuadadel agua de riago par cadagredio Art 43 deI D.L. 17752. 

Que, en concordercia al %so e) del Art. 120 dcl D.S. NO W8-91-
AG.OGAOAD.UTdel Reglamento de !a Lqr de Pmmocion de las Invemones en cl Sector&rmio, es hncion 
def Administmior T b i a  dd D i d o  de Ricgo, apr0bar.gmrtntena a c t u d i o  10s padrones de Usuarios de 
Agua; 


Que, en usa ds las airiioncs conferidas ,par el Art. 133 del D.L. No 
17752 y cl Art. 58 del Dccreto Legislativa NO 653 Ley & Plsmocidn de la9 hersiones en el Sector &ratio al 
Adrnbhmdor TScnico del Didrito de Rjcgo. 

SERESUELVE: 

ARTICULO PRlMFR0.-Autorizar el Cambia de W o n  Social en el 
Padrh de Uso NO A M 0  reghado a mmbnCompaCfa -a Churyv S.A.wn un volumen de 700 
litlseg. de Irw aguauprvvenicntt3 dc 111sLagum Ynnahuiny CBcray 

ARTTCULO SEGUNM).- Tnm'bir sn el Padnjn & Uso NO AGRARIO 
a la EMPRESAADMZNISTRADOR CHUNGAR S A C .  

ARTICUYA3 TERCER0.- La nuewa empresa d o b e d  annplir con sus 
oblig&oncs de mm&miento adecuado de lan swkkmbre propins y coI2~tiva~y a b d  o p o w c n t e  su 
pago por conrapto de.tdfade aguhde US0NO AGkMiO. 
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-- 

I '*INSTEX0 DE-ENERGIA Y MINAS 
I 

Lima, 1 5 SET. 1938 

codifico : qnr 1. o r e s t n t c  copla 
8XWa del origiad: i ! < : t l r ~ ~ , ~ , q ~ "  

"!If2 172 rcn!Go ,I i, u,s[a,  

OFICIO--NO.q 6 ° - 9 8 - ~ ~ ~ ~ ~ ~  

SeAor Ingeniero 

VICTOR GOBPTZ C. 

Gerente 

EMPKZSA A D ~ T I S T R A D O R A 
C1mTGAKS.A. 

Av Albcm delCampoNo411-413 - Llmn 17 

TelP 2640100 Fax 264-1442 


Asurrto 	 Desarrollo d;: Actividades de GENERACION 
que no reclr~ierendt:Concesi61111i Autorkscirin 

I Ref. EACH. No781-98 

I .  

I 
Es grato dirieirme a usted con relaci6n a1 a s ~ ~ t o  encia para ponerle en conocimientoen ref 
que, vuestra representada, ha curllplido con el articalo 7" del Decrc~o Ley No25834 I,cy cle0 
 -. 

Concesiones Electricas y el ar-ticulo 8" del Decreto Supremo No009-93-EM-EM ~e~lan ' i ' en to  
cle la Lcp. de Concesiones E!Cctricas, siendo considerada corno informante ante la Direcci6n 
Generai de Electricidad del Ministerio de Energia y Millas, asignindole 10s c6digos 41 007293 
((2.1-I. Cacray) y 41029994 (C.H.Yanahuin). 

Aprovecho la oportunidad p u a  expresarle 10ssentimientos de mi especial consideraci6n. 
I 

I 	 DIRECTOR O E N E M A L  

I 	 ECClON G E N E R A L  DL ELECTRlCIOAB 
! 
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Anexo 3.10 

Documentos de Consulta sobre el Sector de 
competencia de actividades eléctricas 
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la Central Hidroeléctrica Yanahuin” 
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Ministerio 
del Ambiente

Viceministerio de 
Gestión 
Ambiental

Dirección General de 
Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

Lima, 24 de octubre de 2022

CARTA N°    00450-2022-MINAM/VMGA/DGPIGA

Señora
CAROL JULIE RIVAS ZAVALA
Representante Legal
Compañía Minera Chungar S.A.C.
Av. Manuel Olguín N° 375, Urb. Los Granados, Santiago de Surco - Lima
Presente. -

Asunto : Consulta sobre el sector de competencia de actividades eléctricas

Referencia : Carta N° GE-030-2022 (Expediente N° 2022051085 de fecha 07 de
setiembre de 2022)

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a través del cual
consultó sobre el sector de competencia de actividades eléctricas.

Al  respecto,  adjunto  al  presente  se  remite  el  Informe  N°  00937-2022-
MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA,  en  el  cual  señalamos  nuestro  pronunciamiento  sobre  la
mencionada solicitud.

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente
Raquel Hilianova Soto Torres
Directora General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental

C.C: - Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas.

(RST/ccg/jtp/lua)

Número de expediente: 2022051085.

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM.  Su  autenticidad  e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  web:
http://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: cf34c5

Central Telefónica: 611-6000
www.gob.pe/minam
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Ministerio 
del Ambiente

Viceministerio de 
Gestión 
Ambiental

Dirección General de 
Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

INFORME N°  00937-2022-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA

PARA : Raquel Hilianova Soto Torres
Directora  General  de  Políticas  e
Instrumentos de Gestión Ambiental

DE : José Jairo Tapia Purizaca
Especialista  en  Evaluación  de
Impacto Ambiental

Luis Eduardo Urrutia Aliano
Especialista  I  en  Normatividad
Ambiental

Raquel Hilianova Soto Torres
Directora de Gestión de Evaluación
de Impacto Ambiental

ASUNTO : Consulta  sobre  el  sector  de
competencia  de  actividades
eléctricas

REFERENCIA : Carta N° GE-030-2022 (Expediente
N°  2022051085  de  fecha  07  de
setiembre de 2022)

FECHA : Lima, 19 de octubre de 2022

Nos dirigimos a usted, en atención al documento de la referencia, a efectos de poner bajo su
consideración  el  presente  informe en el  marco  del  Sistema Nacional  de Evaluación  del
Impacto Ambiental (SEIA).

I. ANTECEDENTE

Mediante el documento de la referencia, la Compañía Minera Chungar S.A.C. formuló
una consulta al Ministerio del Ambiente (MINAM) sobre el sector de competencia de
actividades eléctricas.

II. ANÁLISIS

Sobre el rol del Ministerio del Ambiente

2.1. Conforme el artículo 16 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación
del  Impacto  Ambiental  (SEIA),  y  lo  señalado  en  el  artículo  6  de  su  Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el MINAM –en calidad de
autoridad ambiental nacional– es el organismo rector del SEIA encargado de dirigir y

Central Telefónica: 611-6000
www.gob.pe/minam

Página 1 de 7
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Ministerio 
del Ambiente

Viceministerio de 
Gestión 
Ambiental

Dirección General de 
Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

administrar el SEIA y, como tal, se constituye en la autoridad técnico-normativa a nivel
nacional, dicta las normas y establece los procedimientos relacionados con el SEIA,
coordina su aplicación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento en los
tres niveles de gobierno.

2.2. Asimismo,  de  conformidad  con  el  literal  e)  del  artículo  17  de  la  Ley  del  SEIA,
corresponde al MINAM emitir opinión vinculante, a pedido del solicitante, respecto de
la Autoridad Competente y/o requerimiento de la Certificación Ambiental, en el caso de
que un proyecto de inversión no se encuentre expresamente en el Listado de Inclusión
de Proyectos sujetos en el SEIA o en norma legal expresa, o cuando existan vacíos,
superposiciones  y  deficiencias  normativas;  para  ello,  se  considera  la  naturaleza  y
finalidad  del  proyecto  de  inversión,  según  corresponda,  sobre  Ia  base  de  las
competencias de las autoridades que conforman el SEIA. 

2.3. A su vez, el  artículo 7 del Reglamento de la Ley del SEIA,  señala que  el  MINAM
asegura la transectorialidad y la debida coordinación en la administración, dirección y
gestión del proceso de evaluación de impacto ambiental, en el marco del SEIA; en tal
sentido, el MINAM –entre otras– es responsable de:

 Normar, dirigir y administrar el SEIA, orientando el proceso de su implementación
y  su  eficaz  y  eficiente  funcionamiento,  en  los  niveles  de  gobierno  nacional,
regional y local.

 Desarrollar  acciones  para  promover,  orientar,  capacitar  y  sensibilizar  a  las
entidades que conforman el  SEIA y a la  población en general,  en materia del
proceso de evaluación de impacto ambiental y sobre la correcta implementación
del SEIA.

2.4. Al  amparo de lo  descrito en el  artículo 89 del  Texto Integrado del  Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado mediante Resolución
Ministerial N° 167-2021-MINAM, la DGPIGA es responsable de conducir el SEIA, en
donde la Dirección de Gestión de Evaluación de Impacto Ambiental (DGEIA), unidad
orgánica de la referida Dirección General, realiza la evaluación y seguimiento del SEIA
conforme lo establece el artículo 97 del citado reglamento.

Aspectos señalados en la solicitud formulada

2.5. En el documento de la referencia se señala que, la Compañía Minera Chungar S.A.C.,
de acuerdo a su objeto social, realiza entre sus principales actividades, la extracción
de minerales  y  generación eléctrica.  Asimismo,  se indica  que para la  actividad de
generación eléctrica existen Cent1ales Hidroeléctricas que, por la versatilidad de su
diseño  y  su  ubicación  estratégica,  fueron implementadas  para  generar  electricidad
tanto para uso propio como de terceros; es decir, fueron constituidas bajo la finalidad
de poder ser empleadas en sí mismas, sin estar necesariamente sujetas al suministro
de la energía a un titular en específico.

1  La Compañía cuenta con las Centrales Hidroeléctricas de Baños 1, Baños 11, Baños 111, Baños IV, Baños V, Shagua,
Huanchay, Yanahuin, Cacray, San José y Francoise.
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2.6. Además, se señala que, si bien las Centrales Hidroeléctricas proveen de energía a sus
unidades mineras, estas actividades no se encuentran en una relación de dependencia
absoluta, ya que se ejecutan o pueden ejecutar también en el marco de la relación
contractual con otros titulares. 

2.7. En esa línea,  se precisa que,  a la  fecha,  la Compañía Minera Chungar  S.A.C. no
cuenta con un contrato vigente con un titular distinto a su compañía para la venta de
energía eléctrica; no obstante, si tiene la capacidad de suministrar energía eléctrica a
terceros  y  cobrar  por  ello,  tal  como  se  ha  realizado  en  el  pasado  y  vienen
suministrando electricidad a las poblaciones del Centro Poblado de Baños.

2.8. También se indica que, de la revisión del sistema web de contratos de usuarios l2bres
de  electricidad  del  Organismo  Supervisor  de  Inversión  en  Energía  y  Minería  -
OSINERGMIN,  la  Compañía  Minera  Chungar  S.A.C.  aparece  en  calidad  de
suministrador de electricidad.

2.9. Complementariamente,  se  señala  que  las  Centrales  Hidroeléctricas  se  encuentran
ubicadas en áreas lejanas a la unidad minera, dado que las actividades mineras y
eléctricas  se  ubican  en  dos  extremos  separados  incluso  -en  algunos  casos-  por
carreteras y poblaciones.  Para mayor detalle,  la Compañía Minera Chungar  S.A.C.
presenta las distancias entre algunas de las instalaciones eléctricas y las unidades
mineras:

Tabla N° 1. Distancias entre instalaciones eléctricas y las unidades mineras
Centrales Unidad Minera Distancia

CH Baños 1 UM Alpamarca 10 km
CH Shaaua UM Animón 34.7 km

CH San José UM Animón 9 km
CH Baños V UM Alpamarca 17 km
CH Cacray UM Animón 40 km
CH Baños 1 UM Animón 67 km

Fuente: Expediente N° 2022051085.

2.10. Agregando  a  lo  anterior,  la  Compañía  Minera  Chungar  S.A.C.  indica  que,  las
actividades eléctricas no pueden ser categorizada como actividades auxiliares de la
operación  minera,  en  tanto  que  (i)  el  funcionamiento  de  las  instalaciones  de
generación eléctrica no está exclusivamente vinculado a las actividades mineras y (ii)
ambas actividades tampoco se hayan comprendidas en la misma zona o en áreas
contiguas.

Sobre la consulta formulada

2.11. En atención a las características antes descritas, la Compañía Minera Chungar S.A.C.
consulta  sobre  quien  es  el  sector  competente  al  que  se  hayan  sujetas  sus
instalaciones. Ello en tanto que, en noviembre de 2019, en el marco del artículo 45 del
Reglamento  para  la  Protección  Ambiental  en  las  Actividades  Eléctricas,  aprobado

2  https://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/generacion/contratos-de-usuarios-libres
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mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM, presentaron ante la Dirección General
de Asuntos Ambientales Eléctricos del Ministerio de Energía y Minas su acogimiento al
Plan Ambiental  Detallado  para  las  Centrales  Hidroeléctricas  de Baños I,  Baños II,
Baños III, Baños IV y Baños V; sin embargo, estos fueron declarados improcedentes
debido a que, según se señaló, su evaluación debía realizarse en el marco del proceso
de evaluación ambiental de la unidad minera y no al amparo de la normativa ambiental
eléctrica.

Respecto al principio de invisibilidad y la dependencia funcional

2.12. El artículo 3 del Reglamento de la Ley del SEIA señala que el SEIA se rige por los
principios establecidos en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y entre otros por
el Principio de Indivisibilidad, el cual establece que la evaluación del impacto ambiental
se  realiza  de  manera  integral  e  integrada  sobre  proyectos  de  inversión,
comprendiendo de manera indivisa todos los componentes de los mismos.

2.13. Complementariamente,  el  artículo  24  del  mencionado  reglamento  señala  que  de
conformidad  con  el  Principio  de  Indivisibilidad previsto  en  el  artículo  3,  las
infraestructuras y otras instalaciones que requieran un estudio ambiental de acuerdo
con el Listado de Inclusión señalado en el Anexo II, que se localicen al interior de una
concesión,  lote  o  área  productiva  de  un  proyecto  de  inversión,  constituyen  un
componente  auxiliar  del  mismo,  por  lo  que  deben  ser  evaluadas  como  parte  del
estudio ambiental del proyecto de inversión o de sus modificaciones, sin perjuicio de lo
establecido en las normas especiales de la materia.

2.14. A su vez, en caso exista una dependencia funcional entre los componentes de un
proyecto de inversión, a pesar de no encontrarse al interior de una concesión, lote o
área productiva del proyecto de inversión, le es aplicable el principio de indivisibilidad
en  el  marco  de  una  evaluación  integral  de  impactos  ambientales  negativos
identificados.

2.15. De acuerdo con ello, deben considerarse los siguientes supuestos:

 En caso que las actividades eléctricas se encuentren dentro o fuera de la unidad
minera  y  dependan  para  el  desarrollo  de  su  operación  de  los  componentes
auxiliares, fuentes de recursos hídricos, facilidades, entre otras, utilizados por las
actividades  del  proyecto  minero;  y/o  que  sean  empleados  para  suministrar  de
manera exclusiva electricidad al proyecto minero, se constituyen en componentes
auxiliares del proyecto minero; por ende, corresponderá analizar el proyecto de
manera  integral  e  integrada,  en  marco  al  principio  de  indivisibilidad  del
Reglamento de la Ley del SEIA, teniendo en cuenta la actividad principal.

Lo señalado anteriormente, se encuentra alineado con lo dispuesto en la Primera
Actualización del Listado de inclusión de proyectos de inversión sujetos al Sistema
Nacional  de  Evaluación  del  Impacto  Ambiental  –  SEIA,  aprobado  mediante
Resolución Ministerial N° 157-2011-MINAM y sus modificatorias, el cual dispone
que  las  Actividades  del  Subsector  Minería  pueden  comprender  como
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componentes auxiliares y complementarios, entre otros, las líneas de transmisión
eléctrica.

 En caso que las actividades eléctricas se encuentren dentro o fuera de la unidad
minera, pero no dependan para el desarrollo de su operación de los componentes
auxiliares, fuentes de recursos hídricos, facilidades, entre otras, de las actividades
del proyecto minero, y que además no suministre electricidad de manera exclusiva
a  un  proyecto  minero,  debe  gestionarse  de  acuerdo  a  las  disposiciones
establecidas en  el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades
Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM.

Es así que, el artículo 7 del precitado Reglamento, precisa: “Previo al inicio de
actividades eléctricas susceptibles de generar impactos ambientales negativos,
sujetas al SEIA, o de la ampliación o modificación de una actividad, o cualquier
desarrollo de las referidas actividades, el Titular está obligado a presentar a la
Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o su
modificación que, luego de su aprobación, es de obligatorio cumplimiento”.

Respecto al caso en concreto

2.16. De acuerdo a lo manifestado por la Compañía Minera Chungar S.A.C., sus actividades
eléctricas se ubican fuera de las unidades mineras y no suministran electricidad de
manera exclusiva a un proyecto minero, por lo tanto, se advierte que sus actividades
eléctricas  no  constituirían  un  componente  de  la  actividad  minera,  no  resultando
aplicable el principio de indivisibilidad, señalado en el artículo 3 del Reglamento de la
Ley del SEIA,  por ende,  las  actividades eléctricas que realiza la  Compañía Minera
Chungar S.A.C. corresponderían a un proyecto del Subsector Electricidad, para lo cual
se  deberá  considerar  las  disposiciones  establecidas  en  el  Reglamento  para  la
Protección  Ambiental  en  las  Actividades  Eléctricas,  aprobado  mediante  Decreto
Supremo N° 014-2019-EM, salvo que en los Instrumentos de Gestión Ambiental de las
unidades mineras se precise que para el abastecimiento de electricidad, generarán su
propia energía.

2.17. Por  lo  antes  expuesto,  se  concluye  que,  las  actividades  eléctricas  que  realiza  la
Compañía Minera Chungar S.A.C.,  se encontrarían dentro de las competencias del
Subsector Electricidad.

2.18. De otro lado, cabe mencionar que la DGPIGA del MINAM responde a las consultas, de
acuerdo a la información declarada en el proceso de evaluación del proyecto, en el
marco  del  principio  de  presunción  de  veracidad  establecido  en  el  Texto  Único
Ordenado de la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo General,  aprobado mediante
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Para dicho análisis y en cada caso, se considera
la naturaleza y finalidad del proyecto de inversión y su implicancia sobre los Criterios
de  Protección  Ambiental,  así  como  las  características  específicas,  ubicación,
componentes, entorno, tecnologías, entre otros aspectos relacionados con el proyecto.
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2.19. Finalmente, en caso de que la información presentada difiera de las características
finales y reales del proyecto, el titular de este, se sujetará a las responsabilidades que
correspondan.

2.20. Sin  perjuicio  de lo  señalado,  se  advierte  que,  el  pronunciamiento  emitido por  esta
Dirección General  mediante Informe N°  00347-2022-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA
de fecha 27 de abril de 2022, se realizó en base a las características e información
señalada en la consulta materia de análisis, que fue presentada mediante registros N°
2022018199 y 2022021581. 

2.21. Finalmente,  lo  manifestado  en  el  presente  informe,  atiende  la  consulta  específica
realizada por la Compañía Minera Chungar S.A.C., por lo que no se puede aplicar de
forma  extensiva  a  otros  casos  similares,  los  cuales  ameritarán  del  análisis
correspondiente.

III. CONCLUSIÓN

Considerando  la  información  remitida;  y  sin  perjuicio  de  información  adicional  que
introduzca nuevos elementos de juicio, se concluye lo siguiente:

3.1. Las  actividades  eléctricas  formarán  parte  de  un  proyecto  minero  cuando  sean
utilizadas de manera exclusiva para el desarrollo del proyecto minero y/o dependan
para el desarrollo de su operación de los componentes auxiliares, fuentes de recursos
hídricos, facilidades, entre otras, utilizados por las actividades del proyecto minero, de
acuerdo al principio de indivisibilidad y la dependencia funcional del proyecto.

3.2. Las actividades eléctricas eléctrica no formarán parte de un proyecto minero cuando
no  dependan  para  el  desarrollo  de  su  operación  de  los  componentes  auxiliares,
fuentes de recursos hídricos, facilidades, entre otras, de las actividades del proyecto
minero, y que además no suministren electricidad de manera exclusiva a un proyecto
minero.

3.3. Las  actividades  eléctricas  que  realiza  la  Compañía  Minera  Chungar  S.A.C.,  se
encontrarían dentro de las competencias del Subsector Electricidad, en la medida, de
acuerdo a lo declarado en la presente consulta, dichas actividades se ubican fuera de
las unidades mineras y no suministran electricidad de manera exclusiva a un proyecto
minero.

IV. RECOMENDACIÓN

Remitir  el presente informe a la Compañía Minera Chungar S.A.C.,  con copia a la
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad del Ministerio de Energía y
Minas, para su conocimiento y fines.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
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Especialista en Evaluación de Impacto Ambiental

Documento firmado digitalmente
Luis Eduardo Urrutia Aliano 
Especialista I en Normatividad Ambiental

Visto el informe que antecede, y encontrándolo conforme con su contenido, esta Dirección lo
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Documento firmado digitalmente
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el
Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la
siguiente clave: 3ce858

Central Telefónica: 611-6000
www.gob.pe/minam

Página 7 de 7

1082



 

 

 

 

 

 

Anexo 3.  

 

C
H

U
N

G
A

R
 

C
O

M
P

A
Ñ

ÍA
 M

IN
E

R
A

 C
H

U
N

G
A

R
 S

.A
.C

. 

“Plan Ambiental Detallado (PAD) para 
la Central Hidroeléctrica Yanahuin” 

1083



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRITO: SANTA CRUZ DE ANDAMARCA 
PROVINCIAS: HUARAL 

REGIÓN: LIMA 

 

ELABORADO POR: 
 
 
 
 
 
 













TITULAR 
 



ENERO - 2023 

1084



 

Test de Percolación del “Plan Ambiental Detallado 
(PAD) de la Central Hidroeléctrica Yanahuin 

 

 

Pág. 1 

 

 
ÍNDICE 

 
1. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................. 2 

2. OBJETIVOS .......................................................................................................................... 2 

3. PROCEDIMIENTO DEL ENSAYO ....................................................................................... 4 

3.1. Tipo de agujero .............................................................................................................. 4 

3.2. Preparación del pozo de prueba ................................................................................... 4 

3.3. Saturación y expansión del suelo .................................................................................. 4 

3.4. Capacidad de percolación del terreno ........................................................................... 5 

4. UBICACIÓN DE LAS PRUEBAS .......................................................................................... 5 

5. RESULTADOS ..................................................................................................................... 6 

6. CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE INFILTRACIÓN .............. 6 

6.1. Aspectos constructivos .................................................................................................. 7 

7. CONCLUSIONES ................................................................................................................. 7 

8. REGISTRO FOTOGRÁFICO ............................................................................................... 8 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

1085



 

Test de Percolación del “Plan Ambiental Detallado 
(PAD) de la Central Hidroeléctrica Yanahuin 

 

 

Pág. 2 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Para el tratamiento de las aguas residuales que salen de un proceso de tratamiento, 

deben tomarse las consideraciones de diseño para las condiciones en las que 

estarán trabajando.  

En relación con el objetivo pretendido es importante resaltar que al aplicar esta 

técnica se demandan 03 aspectos fundamentales: 

a) Contar con capacidad en el terreno para recibir toda el agua que la CH pueda 

producir indirectamente. 

b) Dimensionar y/o verificar el tanque séptico o pozo de percolación, de acuerdo 

a la producción de agua contaminada. 

c) Establecer la necesidad de dar mantenimiento al sistema. así como, contar con 

el procedimiento correcto para remover y luego dar tratamiento a los lodos que 

periódicamente se producen. 

Los efluentes de estos sistemas, no poseen las cualidades físico - químicas u 

organolépticas para ser descargadas directamente a un cuerpo receptor. Para 

disminuir el riesgo de contaminación y daño a la salud pública se utiliza como 

tratamiento complementario las zanjas o pozos de percolación. 

Las zanjas de infiltración mejoran el tratamiento químico y biológico del efluente de 

un tratamiento primario, porque aprovechan la actividad bacterial del suelo e 

incrementan la oportunidad de absorción de fósforo, metales y virus. Además de 

mayores remociones de DBO, sólidos suspendidos totales (SST) y nitrógeno.  

Por ello, para el presente estudio, es necesario realizar la prueba de percolación para 

determinar la permeabilidad del suelo de la localidad en mención. 

2. OBJETIVOS 

Comprende la evaluación y valoración del terreno con la finalidad de: 

• Determinar la velocidad de infiltración del agua en el área escogida. 

El proceso de selección de un terreno apropiado para un sistema de disposición in 

situ, involucra una serie de pasos de identificación, reconocimiento y evaluación del 

lugar. El proceso se inicia con un análisis de las características del suelo, que 

incluyen:  
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Permeabilidad: Es la capacidad que tiene el suelo para que un fluido lo atraviese sin 

alterar su estructura interna. Se afirma que es permeable si deja pasar a través de él 

una cantidad apreciable de fluido en un tiempo dado, e impermeable si la cantidad 

de fluido es despreciable. Para ser permeable, el suelo debe ser poroso, es decir, 

debe contener espacios vacíos o poros que le permitan absorber fluido. A su vez, 

tales espacios deben estar interconectados para que el fluido disponga de caminos 

para pasar a través del suelo.  

Textura: Está determinada por la proporción en la que se encuentran en una 

determinada muestra de suelo las partículas elementales de varias dimensiones que 

lo conforman.  

Estructura: A la que se conoce como perfil estratigráfico del suelo. De la estructura 

del suelo depende la permeabilidad del mismo. 

Tamaño de poro: La porosidad representa el porcentaje total de espacios vacíos 

que hay entre el material sólido de un suelo. Es un parámetro muy importante porque 

de él depende el comportamiento del suelo frente a la fase líquida.  

La naturaleza del perfil del suelo y su permeabilidad es de vital importancia en la 

evaluación y valoración del lugar. Otros aspectos importantes son la profundidad de 

las aguas subterráneas, la pendiente del terreno, el paisaje y vegetación existentes 

y las características de drenaje superficial.  

La profundidad de las aguas subterráneas determinará si es posible colocar un 

sistema de infiltración para el tratamiento de las aguas residuales. Si el nivel de las 

aguas subterráneas está cerca de la superficie del terreno, es probable que el suelo 

siempre esté saturado, es decir en su condición más desfavorable, y no permita el 

buen funcionamiento del sistema de infiltración.  

La pendiente del terreno también es un factor que determina la posible colocación 

del sistema de infiltración ya que, en terreno con pendientes pronunciadas, el agua 

tiende a desplazarse rápidamente a la cota más baja acumulándose en un solo punto.  

El paisaje, la vegetación y las características del drenaje superficial también son 

importantes en la evaluación del lugar donde se desee colocar el sistema de 

tratamiento, ya que estos pueden interferir en la instalación o funcionamiento del 

mismo. 
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3. PROCEDIMIENTO DEL ENSAYO 

Estas Pruebas se han realizado según el procedimiento establecido en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones (RNE), capítulo IS.020 Tanque Sépticos (Anexo 01). 

A continuación, se presenta el procedimiento empleado para el desarrollo de la prueba 

de percolación en el proyecto, los mismos que fueron elaborados en las instalaciones 

de la CH Yanahuin, correspondiente a la empresa Chungar, en tal sentido pasamos a 

describir: 

3.1. Tipo de agujero 

Se hizo una calicata de 1.55m x 1.00m de lado por 1.00m de altura, permitiendo que 

una persona pueda ingresar y preparar el agujero para la prueba. 

Se ha excavado agujeros cuadrados de 0.30 x 0.30 m. y 0.40 m de profundidad en el 

fondo de la calicata para realización de las pruebas. 

3.2. Preparación del pozo de prueba 

Se limpió y raspó cuidadosamente el fondo y las paredes del pozo perforado, para 

remover cualquier superficie de suelo remoldado y proporcionar una interface natural 

del depósito. Luego, se retiró todo material suelto del pozo y se agregaron 5 cm de arena 

gruesa o grava fina, con la finalidad de proteger el fondo contra socavaciones y 

sedimentos. 

3.3. Saturación y expansión del suelo 

El ensayo debe realizarse en condiciones críticas del terreno, en época de máxima 

humedad. Para ello, se procede a la saturación del suelo mediante el llenado del pozo 

con agua hasta un tirante de 0.30 m. Como mínimo 4 horas. 

A las 24 horas de haberse llenado el pozo, determinar la tasa de infiltración de acuerdo 

a las siguientes condiciones: 

a) Si permanece agua en el agujero, ajustar el tirante de agua hasta aproximadamente 

0.25 m sobre la grava. Medir el descenso de nivel durante un periodo de 30 minutos. 

Este descenso se usa para calcular la tasa de infiltración. 

b) Si no permanece agua en el pozo, añadir agua hasta lograr un tirante de 0.15 m por 

encima de la capa de grava. Medir el descenso del nivel de agua a intervalos de 30 

minutos aproximadamente, durante un periodo de 4 horas. El descenso que ocurre 

durante el periodo final de 30 minutos se usa para calcular la tasa de infiltración.  
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c) En suelos arenosos o en algunos otros donde los primeros 15 cm de agua se filtran 

en menos de 30 minutos después del periodo nocturno de expansión, el intervalo 

de tiempo entre mediciones debe ser de 10 minutos y la duración de la prueba una 

hora. El descenso que ocurra en los últimos 10 minutos se usa para calcular la tasa 

de infiltración.  

En nuestro caso, los primeros 15 cm de agua se filtran en menos de 30 minutos, por lo 

cual no fue necesario esperar 24 horas. El intervalo de tiempo entre mediciones fue de 

10 min y la duración de la prueba a 1 hora. El descenso que ocurra en los 10 últimos 

minutos se usa para calcular la tasa de infiltración.  

La prueba de percolación se realizó únicamente en un punto (01) dentro de la CH 

Yanahuin, a 5 m de los pozos sépticos, siendo una zona adecuada para realizar la 

calicata. 

3.4. Capacidad de percolación del terreno 

Este ensayo se realiza con el propósito de determinar la aceptabilidad o rechazo del 

sitio escogido como la zona donde se tendrá colocado el subsistema de drenaje, que 

complementa el proceso de tratamiento de aguas que se realiza en forma individual, por 

medio de un sistema de tratamiento previo (tanque biodigestor, pozos de infiltración, 

tanque séptico, etc.). Con los resultados de esta prueba, es posible saber si el agua que 

haya pasado por las etapas de tratamiento será absorbida o no, por el terreno.  

Para la determinación de la capacidad de percolación del terreno se realizó un test de 

percolación. En base a los resultados de esta prueba podemos clasificar los terrenos en 

Rápidos, medios y lentos como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla N°  1.  Clases de Terreno 

Clase de Terreno Tiempo de infiltración para el descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 
Fuente: R.N.E., Capitulo IS. 020 

4. UBICACIÓN DE LAS PRUEBAS 

La Central Hidroeléctrica Yanahuin se ubica en el distrito de Santa Cruz de Andamarca, 

provincia de Huaral, departamento de Lima. A continuación, se detalla la ubicación 

geográfica de las calicatas, lugar donde se realizó la prueba de percolación: 
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Tabla N°  2.  Ubicación de la calicata 

Fuente: Chungar, 2023 

5. RESULTADOS 

En la siguiente tabla, se detallan los resultados de las pruebas de percolación: 

Tabla N°  3.  Resultado de la Prueba de percolación “A” 

RESULTADO DE TEST DE PERCOLACION 

Registro Intervalo de tiempo 
(min) Tiempos (min) 

Descenso del 
nivel del agua 

(cm) 

Tiempo parcial 
(min/cm) 

 
1 0-10 10 9 1.11 
2 10-20 10 8 1.25 
3 20-30 10 7.5 1.33 
4 30-40 10 7.2 1.39 
5 40-50 10 7.4 1.35 
6 50-60 10 6.3 1.59 

Lectura final (min / cm) 1.59 
Fuente: FCISA, 2023 

Coeficiente de Infiltración 

Ci= 113.9088578 - 32.3614327 x ln (tiempo de infiltración, min/cm) 

Ci= 113.9088578 - 32.3614327 x ln (1.59) 

Ci = 98.90 l/m2/día 

Para el resultado del Coeficiente de infiltración, como se indica en el procedimiento, se 

usa el último valor de medición, dicho valor corresponde a un TERRENO DE 

INFILTRACIÓN RÁPIDA (CLASIFICACIÓN SEGÚN R.N.E IS 0.20), que va desde 0 a 4 

minutos para el descenso de 1cm. 

El valor promedio de la prueba de percolación resulta 1.59 min/cm. 

6. CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE INFILTRACIÓN 

El área efectiva de infiltración del pozo lo constituye el área lateral del cilindro 

(excluyendo el fondo). Para el cálculo se considerará el diámetro exterior del muro y la 

altura quedará fijada por la distancia entre el punto de ingreso de los líquidos y al fondo 

del pozo. En consecuencia, el área de infiltración se estima por medio de la siguiente 

relación  

 

Puntos de ubicación 
Coordenadas UTM-WGS84 

Descripción 
Este (m) Norte (m) 

A 331156 8769632 Ubicado a 5m de los 
pozos sépticos 
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A = Q / R 

 

Donde:  

A: área de infiltración en (m2)  

Q: caudal promedio, efluente del tanque séptico (L/día)  

R: Coeficiente de infiltración (Lt/m2/día).  

6.1. Aspectos constructivos 

Los pozos de absorción tendrán sus paredes formadas por muros de mampostería con 

juntas laterales separadas. El espacio entre el muro y el terreno natural se rellenará con 

grava de 2.5 cm. la losa de techo tendrá una capa de inspección de 0.7 m de diámetro.  

En caso de instalarse dos o más pozos de absorción, o tantos como sean necesarios 

en función de la capacidad de infiltración de los terrenos, la distancia entre ellos se 

regulará por su diámetro o por su profundidad según los casos, pero no será menor de 

6.00 m entre sus circunferencias.  

7. CONCLUSIONES 

• De los ensayos realizados en la zona indicada, se observa que el resultado 

obtenido corresponde a un suelo de RÁPIDA infiltración. 

• La tasa de infiltración para la zona evaluada es 1.59 min/cm. 

• El coeficiente de Infiltración para la zona evaluada es 98.90 l/m2/día. 

• No se encontró nivel freático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1091



 

Test de Percolación del “Plan Ambiental Detallado 
(PAD) de la Central Hidroeléctrica Yanahuin 

 

 

Pág. 8 

 

8. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 
Foto N°1: Vista panorámica de la CH Yanahuin 

 

 
Foto N°2: Preparación de la calicata para dar inicio a la prueba de Percolación 
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Foto N°3: Inicio del proceso de saturación 

 

 

 
Foto N°4: Inicio a la medición del descenso de agua para determinar la 
infiltración en el terreno. 
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Foto N°5: Fin de la medición del descenso de agua para determinar la infiltración 
en el terreno.  
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Anexo 3.12 

Hidrograma 
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HIDROGRAMA CENTRALES DE CUENCA CHICRÍN (AVENIDA)

Bocatoma Shagua en el punto de 
descarga CH Huanchay 

Q. máx.: 1.01m3/s

Canal de Conducción CH Shagua 

Q. máx.: 1.01m
3
/s

Longitud 1.75 km

Central Shagua 
Potencia: 1100 kW 

Canal de Descarga CH Huanchay 
Q. máx.: 0.807 m3/s

Longitud: 8 m

Canal de Descarga CH Shagua 
Q. máx.: 1.01 m3/s

Longitud: 21.5m

Central Huanchay 
Potencia: 1500 kW 

Canal de conducción 
CH Huanchay 

Q. máx.: 0.807m
3
/s

Longitud: 3 km

Bocatoma Huanchay 
en Río Chicrín 

Q. máx.: 0.807m3/s

Canal de Descarga CH Cacray  
a Canal de Conducción Yanahuin 

Q. máx.: 0.524m3/s
Longitud: 30m

Bocatoma CH Cacray 
Q. máx.: 0.524 m3/s

Canal de Conducción CH Cacray 

Q. máx.: 0.524m
3
/s

Longitud: 0.257 km

Central Cacray 
Potencia: 200 kW 

Canal de Descarga  
CH Yanahuin a río Chicrín 

Q. máx.: 0.826 m3/s
Longitud: 50m

Canal de conducción Yanahuin 

Q. máx.: 0.126m
3
/s

Longitud: 0.225km

Central Yanahuin 
Potencia: 500 kW 

Bocatoma Yanahuin de Laguna 
Chungar 

Q. máx.: 0.7m3/s

Canal de conducción Yanahuin 

Q. máx.: 0.7m
3
/s

Longitud: 1.2km
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Anexo 3.13 

Programa de operaciones 
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https://docs.google.com/spreadsheets/
d/11G26CwkP_x89N9hO9UwaVmlRdyrFUZN_/edit?

usp=share_link&ouid=108461891294647600211&rtpof=true&
sd=true

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Ei_QTg8oS9f4fkukcspxLfpEUx3OieVs
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